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BASE LEGAL. 

Ley de Protección al Consurnidor, artículo 65. 

Normas Técriitas de Control Interno de ia Defensoría del Consumidor, artículo 11. 

VIGENCIA. 

El presente documento entrará eh vigencia ocho días hábiles posteriores a la aprobación por el(la) Presidente(a) de 

la Defénsoría del Consumidor (DC). 

ÓBIETIVOS. 

3.1 ÓBJETIVOGEN ERAL. 

Diseñar un instrurnento de apoyo eh el ctial té establezca la éstruCtura orgánica y funcional, relaciones jerárquicas, 

resOonsábilidades' y cOmpetenClas de Cada uno dé los puestos de las diferentes unidades organizativas que 

cOmPorien la DC. 

3.2•OBJETIVOS -ESPECÍFICOS. 

%7  Definir la estrtictura orgánica para el adecuado funcionamiento de cada unidad organizativa. 

( Detallar el nivel jérárquito, responsabilidades y competencias necesarias para losas) servidores(as) públicos(as) 

'que forman parte de la DC y apoyan la funcionalidad de la misma. 

4. JUSTIlpAtiáN. 

El Manual dePtganizadáity FunCiones es una herramienta necesaria dentro de toda organización, ya que contribuye 

.a estableter los diferentes hiVeleS dé autoridad y responsabllidades asignadas a cada empleado(a), con la finalidad 

de alcanzar una •má)lima eficiencia en el logro de los.pbjetivos institucionales. 

Eta Fierran-llanta de trabajO sé enmarca eh un proceso de desarrollo organizacional de la DC, orientado a cumplir los 

Siguientes propó*ot; 

4/ Definir obligaciones y .deilMitar responsabilidades de los(as) Directorestas), Gerentes(as) y Jefes(as), y de esta 

forma dar a Conocér lo que:se-espera de su área, 

iserrnitir que los mandos directivos, gerencias•e intermedios puedan adminittrar y superVisar el cumplimiento de 

las labores asignadas a cada área de la Institución. 

Brindar una herramienta de rapoyo para el control dirigido a las jefaturas de las distintas unidades sobre las 

responsabilidades de sus colaboradorel(as), desarrollando evalúationes de rendimiento que 'beneficien la 

asignación o reasignade)ri ft:uniones de acuerdo á la reestructuración operativa de la Institución. 

5. ,ALCANCE 

El presente manual aplica a todas las unidades organizativas de la DC, 
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6. CODIFICACIÓN DE PERFILES DE PUESTO. 

PRESIDENCIA Y ASESORÍA 

PPUTH001 Asistente de la Presidencia 

PPUTH002 Técnico(a) de la Presidencia 

PPUTH003 Especialista Jurídico(a) de Presidencia 

PPUTH004 Especialista en ternas estratégicos de consumo 

PPUTH005 Motorista de la Presidencia 

PPUTH006 Ordenanza de la Presidencia 

PPUTH007 Asesor(a) de la Presidencia 

UNIDAD DE ANÁLISIS DE CONSUMO Y.MERCADOS 

PPUTH008 Jefe(a) de Análisis de-Consumo y Mercados 

"PPUTH009 Técnico(a) de Análisis de Consumo y Mercados 

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

PPUTH010 Jefe(a) de Auditoría Interna 

PPUTH011 Auxiliar de Auditoría Interna 

UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL 

PPUTH012 Jefe(a) de la Unidad Financiera Institucional 

PPUTH013 Tesorero(a) Institucional 

PPUTH014 Auxiliar de Tesorería 

PPUTH015 Encargado(a) de Fondo Circulante• 

PPUTH016 Contador(a) Institucional 

PPUTHOI7 Encargado(a) de Presupuesto 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA 

PPUTH018 Jefe(a)  de la Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia 

PPUTH019 Auxiliar Administrativo(a) de la Unidad de Anego a la Información Publica y Transparencia 

PPUTH020 Técnico(a) Legal II de la Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia 

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y CALIDAD 

PPUTH021 Jefe(a) de Planificación y Calidad 

PPUTH022 Analista de Planificación 

PPUTH023 Técnico (a) de Gestión de la Calidad 
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UNIDAD DE COMUNICACIONES 

PPUTH024 Jefe(a) de Comunicaciones 

PPUTH025 Secretario(a) de Comunicaciones 

PPUTH026 Técnico(a) de Comunicaciánes1 

PPUTH027 Técnico(a) de Comunicaciones II 

1 UNIDAD DE COOPERACIÓN Y RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

PPUTH028 Jefe(a) de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales 

PPUTH029 Técnico(a) de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales 

r TRIBUNAL SANCIONADOR 

PPUTH030 Especialista del Tribunal Sancionador 

PPUTH031 Auxiliar Administrativo(a) del Tribunal Sancionador 

PPUTH032 Especialista en Estudios Jurídicos, Calidad y Mejora Regulatoria 

PPUTH033 Jefe(a) de Proeuración del Tribunal Sancionador 

PPUTH034 Técnico(a) Legal de Procuración del Tribunal Sancionador 

PPUI:11035 Jefe(a) de Equipo Jurídico 

PPUTH036 Técnico(a) Legal lde la Unidad Jurídica del Tribunal Sancionador 

PPUTH037 Secretario(a) del Tribunal Sancionador 

PPUTH038 Técnico de Recepción del Tribunal Sancionador 

PPUTH039 Téchico(a) legal 11 dé la Secretaría del Tribunal Sancionador 

PPUTH040 Auxiliar de la Secretaría del Tribunal Sanciónador 

PPUTH041 Notificador(a) del Tribunal Sancionador 

DIRECCIÓN DE VIGILANCIA DE MERCADO 

PPUTH042 Director(a) de Vigilancia de Mercado 

PPUTH043 Auxiliar Administrativo(a) deVigilancia de Mercado 

PPUTH044 Técnico(a) Legal 1de Vigilancia de Mercado 

PPUTH045 Jefe(a) de Inspecciones 

PPUTH046 Coordinador(a) de Inspecciones 

PPUTH047 Colaborácidr(a) Técnico(a) 

PPUTH048 Técnico(a) Supervisor 

POUTH049 Técnico(a) Inspector(a) 

PPUTH050 Jefe(a) de Auditoría de Consumo 

PPUTH051 TéChico(a) de Auditoría de Consumo 

PPUTH052 Auxiliar Técnico(a) de•Auditor-fa de Consumo 

PPUTH053 Jefe(a) de Seguridad y Calidad 

PPUTH054 Analista de Seguridad y Calidad 

PPUTH055 5upervisor(a) de Seguridad y Calidad 

PPUTH056 Técnico(a) de Seguridad y Calidad 5:LI fs. nti 
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PPUTI-1057 Director(a) de Ciudadanía y Consumo 

PPUTFI051 SuOdirettor(a) de ciudadanía:y COnStirrio 

PPUTH059 Auxiliar Adniinistrativci(a)de Ciudadanía yConStirno 

PPUTFI060 .Coordinador(a)de 'Educación y Divulgación en COnsumo 

PPUTI-1061. TéicO de Eddeacidriy Divulgación eiiConsurrid 

PPUTI-1052 Coordinador(a) cle.ParticisPaciánY OrganizaCión .en Consumo 

.PPUTFI063 Técnico(a) de Participación y Organización en:Consum0 

PPUTH064 Director(a) Jurídico(a) 

PPUT17106.5 AuXiliat Adrhinistrativo(a) de 14 Dirección Jurídica 

PPUTH066 Técnico(a) Legal II dela Dirección Jurídica 

Phi-Ti-1067 Gerente(a) de „Procuración 

PPUTH068 Técnico(a) Legal I de Procuración 
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PPUTFIQ9 Director(a) AdMinistración 

PPUTH070 Oficial de Gestión Documental yArCnivos 

PPUTH071 Técnico(a) en GeStion Documental -y Archisios 

PPUTH072 Responsable de Equidad de Género e Inclusión 

PPUTH073 ResponSable de la Unidad Ainbientai 

PPLITHQ74 .jefe(a) de Talento Humano 

PPUTH075 Téchico(a)' de Talento Hurnátio 

,PPUTI-1076 Gerente(a) de SisteMas Informáticos 

PPUTH077 Coordinador(a) de Desarrollo en Sistemas-Informáticos 

PPUTI-1078 Técnico(a) de begarrollo en Sistemas InformáticoS, 

PPUTF1079 Coordinador(a) de Infraestructura Tecnológica 

PPLJTI-1080 Técnico(a) de ,Soporte de.SiSternas InformátiCOS 

PPUTH081 Jefe(a) dela Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

RPUTHQ132 "TeCnico(a) dé la Unidad dé Adquisiciones yContratationes Inttitucional 

PPUTH083 Jefe(a) de Logística 

PPUTI-10114 Aukillar de Logística (Encargacto(a) Activo Fijo) 

PPUTI-1085 Auxiliar de Logística ,(Encargado(a) de Almacén) 

PPLITH086 ,Auxiliar de LogíStica (EnCargado(a)'cle, Transporte) 
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PPUTH087 Auxiliar de Logística (Mantenimiento) 

PPUTH088 Auxiliar de Logística (Encargado(a) de Combustible y Procesos de Compra) 

PPUTH089 Auxiliar de Logística 

PPUTH090 Anfitrión(a) dé la Unidad de Logística 

PPUTH091 Motorilta 

PPUTH092 Ordenanza 

DIRECCIÓN DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  

PPUTH093 Director(a) del Centro de Solución de Controversias 

PPUTH094 Gerente(a) del Centro de Solución de Controversias 

PPUTH095 Auxiliar Administrativo(a) del Centro de Solución de Controversias 

PPUTH096 Notificador(a) del Centro de Solución de Controversias 

PPUTH097 Coordinador dé Medios Alternos de Solución de Controversias (casos individuales/casos colectivos) 

PPUTH098 Técnico(a) de Medios Alternos de solución de Controversias (casos individuales/casos colectivos) 

DIRECCIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN 

PPUTH099 Director(a) de Descentralización 

PPUTH100 Técnico(a) Legal II de la Dirección de Descentralización 

PPUTH101 Coordinador(a) del Sistema Nacional de Protección al Consumidor 

PPUTH102 Coordinador de Ventanillas Descentralizadas 

PF'UTH103 Técnico(a) Legal II de Ventanillas Descentralizadas 

PPUTH104 Gerente(a) de Atención Descentralizada 

PPUTH105 Técnico(a) Supervisor(a) de la Gerencia de Atención Descentralizada 

PPUTH106 Técnico(a) Legal II de la Gerencia de Atención Descentralizada 

PPUTH107 Gerente(a) de Defensoría Regional 

PPUTH108 Áuxiliar Administrativo(a) de Defensoría Regional 

PPUTH109 Coórdinádor(a) del Centro de Solución de Controversias (Defensoría Regional) 

PPUTH110 Anfitrión(a) del Centro de Solución de Controversias 

PPUTH111 Técnico(a) Legal II de Defensoría Regional 

PPUTH112 Notificador(a) de Defensoría Regional 

PPUTH113 Coordinador(a) de Ciudadanía y Consumo 

PPUTH114 Técnico(a) de Ciudadanía y Consumo (Defensoría Regional) 

PPUTH115 Coordirlador(a) dé Vigilancia de Mercado (Defensoría Regional) 

PPUTH116 Técnico(a) Inspector(a) (Defensoría'Regional) 

PPUTH117 Especialista en participación ciudadana (Oficina Regional de OCcidente) 
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7. PERFILES DE PUESTO PRESIDENCIA 

NOMBRE DEL. PUESTO: ASISTENTE DE LA PRESIDENCIA  

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa t Presidencia 

Reporta a Presidente(a) de la Defensciría del Consumid& 

Supervisa á: No aplica 

CÓDIGO: PPUTH001 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 

Brindar'apoyo a el(la) Presidente(a) de la Defensoría del Consumidor en todas las actividades relacionadas a 

la Coordinación y dirección de la institución, así como la relación con otras entidades relacionadas al quehacer 

institucional. 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Gestionar información relacionada-a asignaciones.realizadas por Ola) Presidente(a) de la Defensoría 

en atención a los planes de trabajo institucional. 

Elaborar notas y memorandos de acuerdo a requerimientos cle.e1(1a) Presidente(a) de la Defensoría. 

Recibir y revisar documentos remitidos para .firrria de el(la) Presidente(a) de la Defensoría a 

requerimiento de las diferentes áreas de la institución. 

Administrar la agenda de trabajo de el(la) Presidente(a) de la Defensoría, de actierdo á lineamientos 

de la Presidencia. 

Organizar :y actualizar el archivo de documentos de la Presidencia de la Defensoría, según políticas 

de la institución. 

Asignar las tareas a las diferentes áreas por medio del SIACCO, en atención a correspondencia y 

solicitudes de la Presidencia de la Defensoría. 

Elaborar informes a el(la) Presidente(a) de la Defensoría sobre los avances de las solicitudes 

realizadas a las diferentes áreas eh atentión a las asignaciones realizadas por medio del SIACCO. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar lbs traslados dé los activos fijos asignados a Su puesto. 

Cumplir las normas y políticasde la institución: 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación Formal: 

a. Estudios universitarios a nivel de tercer año enciendas económicas, ciencias jurídicas o áreas afines. 

4.2 Conocimiento: 
Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

Manejo de equipo ofimático: escáner, fotocopiadora, fax, etc. 

FOUPYC001 VERSIÓN 06 
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4.3 Expetrenda: 

a. Se reoUlere al menos dos años de experiencia labbla I. 

4.4}1.411idade 
-a: Relationes.interObrInnMes•. 

ServiCit5.,ál 

:RedkcCOn y sintaxis 
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'CONDICIONES DE TRAIpi.10 

a. Áffibiente. de trabajo nórt01 y por lo gen?tal trabajaen oficina. 

;á. Se está e5cpires0,2 accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) DE PRESIDENCIA  CÓDIGO: PPUTH002  

/ COPIA NO-1"Sies1 
s 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Presidencia 

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoría del Consumidor 

Supervisa a: No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 

Realizar labores de asistencia secret rial y/o técnicas, según las necesidades de la jefatura inmediata. 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Organizar los archivos, según lineamientos de la jefatura inmediata. 

-Administrar, clasificar y despachar la correspondencia recibida. 

Llevar controles internos de documentación. 

Sacar fotocopias de documentos. 

Elaborar requisiciones dé transporte. 

Redactar informes, documentos y presentaciones a solicitud de la Presidencia de la Defensoría. 

Verificar existencias de bienes necesarios para la realización de las labores de la jefatura inmediata. 

Elaborar y llevar control de requisiciones de papelería, sUrninistrOs y útiles. 

Velar que se cumplan los procedimientos internos. 

Asistir a reuniones, de acuerdo .a requerimientos de la jefatura inmediata. 

Atender y responder llamadas oportunamente. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 
c, Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades :que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4,1 Educación formal: 

a. El puesto requiere estudios de bachillerato general, en comercio secretariado. 

4.2 Conocimiento: 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point y Word). 

Manejo a nivel intermedio de tablas dinámicas en Excel. 

Conocimiento de manejo de equipo ofirnático: escáner, fotocopiadora, fax, étc. 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral. 

FOUPYC001 VERSIÓN 06 
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4.4 Habilidades: 
á. RelaClobesinterpersonales 

Servido al cliente: 

t. Comunicación efeetiva. 

ti: Redacción ysintaxis. 

e. Manejó adecuado del tieMPio. 

CObitiltIO'N ES bE iTkÁBAJO' 
:á. ,Ambiente de trabajo normal ypor lo general trabaja én oficina. 

b. Se está expuesto a accidentes con poCa pirobabilidad de'citurrencla. 
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NOMBRE DEL PUESTO: ESPECIALISTA JURÍDICO(A) DE PRESIDENCIA CÓDIGO: PPUTH003  

1, GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Presidencia 

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoría del Consumidor 

Supervisa a: No Aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Brindar apoyo profesional a el(la) Presidente(a) de la Defensoría del Consumidor, a través de asesoría jurídica, 

con la finalidad de contribuir con la toma de decisiones en el quehacer institucional y la consecución de los 

objetivos institucionales, 

RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Aconsejar a la Presidencia de la Defensoría del Consumidor en los aspectos técnicos de las áreas de 

su especialidad. 

Preparación de demandas y acciones ante la Sala de lo Contencioso Administrativo y Sala de lo 

Constitucional, 

c. Revisar y realizar propuestas de planificación e intervención estratégica institucional, en temáticas 

determinadas por la Presidencia. 

Realizar análisis y propuestas de acción que permitan mejorar los procesos institucionales actuales, 

Dar asistencia alas unidades que requieran de su apoyo en el área de su especialización yen asuntos 

designados por el(la) Presidente(a) de la Defensoría, 

Preparar y presentar informes sobre consultas que le fueran sometidas por las Unidades 

Organizativas de la Defensoría, sujetas a la autorización de la Presidencia de la Defensoría. 

Estudiar y resolver los problemas legales que le sean asignados, relacionados con la institución, sus 

contratos, convenios, reglamentos y normas legales. 

Realizar análisis de temáticas específicas a requerimiento de la Presidencia de la Defensoría, y 

elaborar los informes y opiniones que correspondan de acuerdo a su competencia. 

Analizar, coordinar y orientar la revisión y elaboración de normas legales, reglamentos y acuerdos de 

interés institucional solicitada por la Presidencia de •la Defensoría, para recomendar o sugerir 

modificaciones y aconsejar o no su aprobación. 

Realizar análisis sobre sentencias y resoluciones judiciales que afecten el quehacer institucional, y 

elaborar propuestas de acción. 

k. Representar a la institución por encarga de la Presidencia de la Defensoría en misiones, reuniones y 
otros eventos que traten asuntos relacionadas a su área de competencia y preparar los informes 
respectivos. 

I. Estudiar nuevas estrategias de intervención institucional en materia de protección al consumidor y 

realizar las respectivas propuestas de acción. 

Opinar sobre documentos y asuntos técnicos y/o legales relacionados a las áreas de su especialidad. 

Evaluar problemáticas institucionales y elaborar propuestas de acción, 

Velar por el cumplimiento de la normativa legal aplicable en las áreas de gestión a las que brinda 
opli,SUfki  

asistencia. ,t 
<Z> 09^ 
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3,2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen usó y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la institución. 

Réali2ar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1Edutatión forrhál: 

a. Profesional uníverlitarici(a) graduado(a) en Ciencias jurídicas. 

b. Deseable poseer Maestría en él área de su competencia. 

4.2 Conócirniento: 
a. Sóbre normativa relativa a la :admihistracióit pública, 

4.3 EXperientia: 
a, -Sé requiere al Menos un alio de experieneia laboral. 

4.4 Habilidades: 
Ahálisis 'y síntesis. 

Razonamiento Lógico. 

Comunicación efectiVa, 

Autócontrol. 

Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

a. Ambiente de trabajo normal y Oár lo general trabaja en oficina. 

Se está expuesto a atdderites con poca probabilidad de oCurrencía. 

0\ DEL co  
7/1,00A t9# 

FOUPYCOÓl VEIISIÓN 06 

1'k-sí D54- 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

DEPENSolkiA 
ME CONSUMIDOR. 

CÓDIGO; MOFUTH001 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

VERSIÓN: 04 PÁGINA: 16 de 292 

FOUPYC001 VERSIÓN 06 

cp 14 S U/0.1  

cr 
o 

NOMBRE DEL PUESTO: ESPECIALISTA EN TEMAS ESTRATÉGICOS DE CONSUMO CÓDIGO: PPUTH004 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Presidencia 

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoría del Consumidor 

Supervisa a: No Aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Brindar apoyo profesional a el(la) Presidente(a) de la Defensoría del Consumidor, asistiendo y asesorando en 

temas estratégicos de consumo que coadyuven al análisis de políticas públicas, la toma de decisiones en el 

quehacer institucional y la consecución de los objetivos institucionales. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. Apoyar a el(la) Presidente(a) de la Defensoría del Consumidor en aspectos estratégicos y técnicos de 

consumo, en las áreas siguientes: servicios financieros, comercio electrónico, protección de datos 

personales, entre otros. 

13. Preparar análisis y propuestas de acción institucional sobre Ley de Telecomunicaciones, Ley de 

Protección al Consumidor, Ley contra la Usura y Ley de regulación de los servicios de información 

sobre el historial de crédito de las personas, Ley de Lotificaciones y Parcelaciones, entre otras. 

Realizar análisis y propuestas de acción que permitan mejorar las intervenciones institucionales en 

sectores estratégicos priorizados. 

Ejecutar investigaciones especiales que permitan proteger efectivamente a las personas 

consumidoras en el ámbito de los sectores financieros y telecomunicaciones, y que coadyuven 

además a la efectiva toma de decisiones en el marco de la tutela de los derechos de las personas 

consumidoras en dichos sectores. 

e, Participar en comisiones de trabajo interinstitucionales vinculados a los sectores estratégicos de 

consumo tales como: sector servicios financieros y sector telecomunicaciones, que por su naturaleza 

no sea operativo asignar a otras direcciones o unidades de la Defensoría del Consumidor. 

Coordinar actividades, instrumentos e iniciativas en el ámbito de la Asamblea Legislativa, 

especialmente con las comisiones vinculadas con el quehacer del ramo de la Defensoría del 

Consumidor. 

Efectuar análisis de temáticas específicas a requerimiento de la Presidencia y elaborar informes de 

opinión que correspondan al marco de sus competencias. 

Colaborar en la elaboración, revisión y reforma de políticas, leyes, normas,reglamentos y acuerdos, 

solicitados por la Presidencia. 

Analizar temas legislativos vinculados al consumo y elaborar propuestas de acción institucional. 

j. Representar a la institución por encargo de el(la) Presidente(a) en misiones, reuniones y otros 

eventos relacionados con sus competencias y preparar los informes respectivos. 
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3.2 RESPONSABILIDADES- GENERALES Al PUESTO 
Hac& buen usp y docurnebtar los traslaciós de los activos fijos asignados a su puesto. 

CuMplir las nornias y políticas de la institución. 

Realizar otral actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inrnediato(a), 

Llevar los regisiros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQÚERIDAS 

4.1 Educación forrnal: 

a. Profesional universiiarib(a) graduado(a) en licenciatura en ciencias Sociales, económicas o jurídicas. 

4.2 Conocimiento: 
DeS-eable conocimiento en temas.estratégicos vinculactot al consuino. 

Leyes, normativas y reglamentos relatiVoI al contumo. 

Deseable conocimiento eh normativa relativa a la adMinistración pública. 

4.3 Experiencia: 
á. Se requiere al menos dos &íos de experiencia laboral. 

4.4 Ñabilidades: 
Análisis y síntesis. 
Razonamlento Lógico. 
Comunicación efectiva. 
Redacción)/ sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo 'normal y por lo general trabaja en oficina. 

Se está &Tuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: MOTORISTA DE LA PRESIDENCIA CÓDIGO: PPUTÑO05 

'GENÉRALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Presidencia 
Reporta a: Presidente(a) de la Defensoría del Consumidor 
Supervisa a: No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Trasladar en el Vehículo asignado para tal fin a el(la) titular de la instituóión,.documentación;y/o bienes de la 

institución dé acuerdo a la Millón oficial asignada, tomando en cuenta la normativa vial establecida. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

.a. Tratar con cortesía a los(as) pasajeros(as). 

Utilizar el manejo defensivo;  de acuerdo a las medidas dé seguridad vial, 

Realizar aseo y limpieza del vehículo asignado. 

Redactar y presentar bitácora de.servicios de transporte proporcionado, kilometraje y consumo de 

combustible. 

Elaborar informe en caso de accidente, robo o'claño del vehículo. 

Reportar fallas mecánicas y de carroceríap cualquier daño al vehículo. 

Efectuar cambio de llanta(s) si fuere necesario. 

Hacerreparaciones menores al vehículo. 

Utilizar adecuadamente los recursos asignados para el desempeño de sus fundarles (vehículo y 

combustible). 

3.2 RESPÓNSABILIDADEIGENERALES Al PUESTO 

'Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados asu puesto. 

Cumplir las norMas.y políticas clé la institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(?). 

-4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a: El puesto requiere estudios de noveno grado. 

4.2 Conocimiento: 

Ley General de Tránsito. 

Nomenclatura úrbana y rural del país. 

Mecánica automotriz básica. 

Licencia de conducir liviana. 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral desempeñándose como motorista y/o en 

conducción de vehículos. 

FOUPYC001 VERSIÓN 06 
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4.4 Habilidades": 

a. Servicio al cliente. 

la. Relaciones interpersonales. 

Trabajo en equipo. 

Autocontrol: 

COÑDICIONES DE TRABAJO 

á. Se requiere dispOnibilidad para desplazarse al interior del PaíS. 

b. Trabájar bajo condiciones limitadas en actividades de Campo (ambientes con existencia de ruido, 

calor y polvo). 

Él trabajo requiere a¿tividad física con objeto pesados. 
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NOMBRE DEL PUESTO: ORDENANZADE LA PRESIDENCIA. CÓDIGO.: PPUTI-1006 

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Presidencia 

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoríatiel Consumidor 

Supervisa a: No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Realizar actividades de limpieza general en las áreasasignadas para mantenerlas en óptimas condiciones, así 

como de apoyo logístico. 

3, RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Realizar actividades de limpieza en pasillos, oficinas, servicios sanitarios y otras.áreas de la institución 
que le sean asignadas. 

Trasladar correspondencia interna y externa. 

Brindar atención a visitantes y personal de la irístitución. 

Brindar atención a reuniones de las diferentes unidades organizativas, según requerimiento. 

Utilizar adecuadamente los recursos,asignados para el desempeña de sus funciones: 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijas asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por sujefe(a) irirnediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal. 

a. El puestorequiere al menas estudios de sextogrado. 

4.2 Formación: 
a. Deseable experiencia,en atención al cliente. 

4.3 Experiericla: 
a. Se requiere al menos seis meses de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 
Servicio al cliente. 

Relaciones interpersonales. 

Manejo adecuado del tiempo. 

S CONDICIONES DE TRABAJO 
a. Ambiente de trabajo normal, trabaja ejecutado en oficina 

b, Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

c. Se requiere actividad física con objetos pesados. 
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8. PERFIL DE PUESTO DE ASESORÍA 

NOMBRE DEL PUESTO: ASESOR(A) DE LA PRESIDENCIA  

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Asesoría 

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoría del Consumidor 

Supervisa a: No aplica 

CÓDIGO: PPUTH007  

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Apoyar y asesorar a el(la) Presidente(a) de la Defensoría del Consumidor para la torna de decisiones en el 

quéhacer'institutional y la consecución de los objetivos institucionales. 

3. RESPONSABILIDADES 
.3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Asesorara 'el(la) Presidente (á) de la Defensoría del Consumidor en los aspectos técnicos dé las áreas 

dé sú especialidad. 

OPinar sobre los asuntos técnicos relacionados a las áreas de su especialidad. 

c, Recomendar directrices y lineamientos relacionados á su áréa de gestión. 

Asesorar y- dar asistencia alas áreas que la Presidencia de la Defensoría le asigne. 

Coordinar con las Direcciones, de sús áreas de gestión las actividades vinculadas con las funciones y 

actividades de la Presidencia dé fa Defensoría. 

- Velar por el cumplimiento de la normativa legal aplicable en las áreas de gestión a las que brindan 

asesorías 
Coordinar :con las diferentes unidades de La Defensoría la identificación de necesidades de 

.cooperación para la gestión de recursos. 
Brindar asesoría en la formulación y .presehtación de proyectos de cooperación, según Pian 

Estratégico Táctico y compromisos asumidos por el 'gobierno y la Defensoría del Consumidor, .en 

materia de defensa de los derechos de las personas consumidoras. 

Establecerlas articulaciones, .cuando sea..necelario, con instituciones homólogas de la Defensoría en 

él ámbito regional e internacional. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las norrrias y políticas de la institución. 

t. Realizar 'otras actividades que le sean asignadas por Su jefe(a) inmediato(a). 

d. Llevar los registros correspondientes de las 'actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

Profesional universitario(a) graduado(a) en ciencias jurídicas, ciencias económicas, ingeniería o 

humanidades. cpYtIA bk.z  
Deseable poseer maestría en el área de su competencia. 41t.v4v 
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DERENspRIA 
DEL CONSUMIDOR: 

LCOPIA NO CONTROLADA 

4.2 Conocimiento: 
p. La formación requerida será determinada por el(la) Presideritt(a) de la Defensoría.del Consuiticlor. 

b. Deseable conoCimiento sobre normativa relativa a la administración púbtita. 

4;31 Fxperiencia: 

a. Se requiere al menos un año dé experiencia labOr?i.• 

4„4.11abllictacles: 
'a. Análisis y síntesis. 

b. Razánarniento lógico. 

'Cornuhicación efeCtiva. 

d. Autocontrol. 

t. Redacción y sintaxis. 

5. COISiDICIONE5 DE TRABAJO 
a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. 

b., 5e está expuesto a:accidentes' conpoca probabilidad de ocurrencia. 
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Jefe(a) de Análisis de 
Consumo y Mercados. 

Tecnico(a) de Analisis de 
Consuma y Mercados. 

COPIA NO CONTROLADA 

Organigrama Unidad de Análisis de Consumo y Mercados 

Presidente (a) de la 
Defensoría del' Consumidor 
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PERFILES DE PUESTO UNIDAD DE ANÁLISIS DE CONSUMO Y MERCADOS 

NOMBRE DEL PUESTO: JEFE(A) DE ANÁLISIS DE CONSUMO Y MERCADOS CÓDIGO: PPUTH008 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad de Análisis de Consumo y Mercados 

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoría del Consumidor 

Supervisa a: Técnico(a) de Análisis de Consumo y Mercados 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Coordinar, planificar y supervisar el estudio e investigación del fenómeno de consumo para la generación de 

información útil y elaboración de propuestas públicas que fortalezcan la promoción efectiva y eficiente de los 

derechos de las personas consumidoras. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Coordinar y planificar las actividades relacionadas - con la realización de estudios e investigaciones 

sobre consumo en temáticas y sectores relevantes para la protección de intereses y derechos de las 

personas consurnidoras. 

Interactuar con otras unidades organizativás de la Defensoría en la realización de investigaciones y 

estudios en materia de consumo. 

c: Colaborar cori actividades dentro del marco del Sistema Nacional de Protección al Consumidor. 

Elaborar informes de resultados de las investigaciones realizadas. 

Socializar los resultados de los estudlós realizados, presentando los perfiles de las investigaciones y 

los hallazgos encontrados. 

Coordinar trabajo con entidades externas para la realización de estudios en materia de consumo y 

mercados. 

Dirigir la elaboración de instrumentos para realizar investigaciones de acuerdo a requerimientos, 

Remitir lbs informes de estudios e Investigaciones realizadas a Presidencia de la Defensoría y 

solicitantes, según sea pertinente. 

Representar a la unidad a nivel interno y externo, en caso de ser solicitado. 

Vigilar que se cumplan los procedimientos de ti-abajo e implementar las acciones necesarias para 

alcanzar los resultados planificados. 

Identificar necesidades de formación dél talento humana de su unidad organizativa. 

1. Supervisar y evaluar él desemperio del talento humano de su unidad organizativa. 

ni. Autorizar ó denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 

Vigente. 

Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento Interno de trabajo. 
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3,2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano y dé recursos 

materiales necesarios para el funcionamiento de la Unidad. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activosfijos asignados asu'puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la InStitución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a):  

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Dar seguimiento a la ejecución tetnica - financiera dé los proyectos aprobados y'la elaboración de 

los informes respectivos, cuando aplique. 

Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) eh el área de ciencias sociales, económicas, jurídicas o 

ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 
a. Técnicas estadísticas. 

1.1 Deseable conocimiento en elaboración de proyectos. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel avanzado (Povver Point, Word y Excel). 

d, Deseable Manejo de herramientas informáticas estadísticas a nivel intermedio (Eviews, Stata, SPSS, 

etc.) 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos dos anos de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 
Trabajo en equipo. 

Análisis y síntesis. 

Comunicación efectiva. 

d, ReclactiOn'y sintaxis. 

e. Manejo de conflictos. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal Y' por lo general trabaja en oficina. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia 
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NOMBRE DEL PUESTO: TECNICO(A) DE ANÁLISIS DE CONSUMO Y MERCADOS CÓDIGO: PPUTH009 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad de Análisis de Consumo y Mercado 

Reporta a: Jefe(a) de la Unidad de Análisis de Consumo y Mercado 

Supervisa a: No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Realizar investigaciones, procesamiento y análisis de información que sea relevante para la protección de los 

derechos e intereses de las personas consumidoras, según requerimiento y/o plan de trabajo. 

3: RESPONSABILIDADES' 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

!a. Sistematizar, actualizar y proveer los informes sobre las estadísticas centrales de la institución. 

b: Proveer información de mercados relevantes: alimentos, fertilizantes, servicios públicos, 

Combustibles, Servicios financieros, remesas familiares, y otros solicitados por la Presidencia de la 

DéfenSóría, jefatura inmediata o las unidades organizativas de la institución. 

Contribuir atila planificación de investigaciones y estudios en sectores priorizatlos. 

Realizar investigaciones y estudios en sectores priorizadol. 

Elaboración, procesamiento y análisis de sondeos y encuestas ciudadanas. 

L :Monitorear indicadoras económicos internacionales que incidan en la dinámica de los mercados 

nacionales yen variables Claves de consulto:. 

Colaborar con aCtividades dentro del marco del Sistema Nacional de Protección al Consumidor. 

Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resúltadoS planificados y la mejora continua de los procesos definidos en el sistema de gestión de la 

calidad. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES Al. PUESTO 

a, Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes á las actividades realizadas en su trabajo. 

4 COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 
a. El puesto requiere estar cursando al menos cuarto ario de estudios universitarios en las áreas de 

ciencias sociales, económicas, jurídicas o ingeniería. 

4.2 Conocimientos: 
Técnicas estadísticas avanzada. 

b. Manejo de herramientas informáticas a nivel avanzado (Power Point, Word y Excel). 

Deseable Manejo de herramientas informáticas estadísticas a nivel intermedio (Eviews, Stata, SPSS) 43 11N, DE'z 
31,IVADOk  IssC:2

1, 
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4.3 Experiencia: 

Se requiere al menos un año de eXPeriencia laboral. 

44 Habilidades: 
a, trabajó en equipo. 

AnálisiS y síntesis. 

Comunicación efectiva. 

Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y por la:general trabaja en oficina. 

Sé está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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10. PERFILES DE PUESTO UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

NOMBRE DEL PUESTO: JEFE(A) DE AUDITORÍA INTERNA. CÓDIGO: PPUTH010 

GENERALES DEL,PLIESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Auditoría Interna 

Reporta a: Presidente(a) de la'Defensoría del Consumidor 

Supervisa a: Auxiliar de Auditoría Interna 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Evaluar el grado de cumplimiento y eficacia de los sistemas de operación, administración e información, así 

conio de los procedimientos dé control interno incorporados a ellos. 

.3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. ElaborarPlan Anual de Trabajo de la unidad ségúrila Ley de la Corté de Cuentas y el Plan Anual de 

Trabajo de la Defensoría. 

b. Revisar los planes y programaI de auditoria. 

c. Supervisar los proceso de Auditoria Interna y la evidencia obtenida. 

d. Evaluar la süfidiencia V pertinencia del Sistema dé Control Interno de la Defensoría del Consumidor. 

e. :SúpérVisar las auditorías operacionales o de gestión, financieras y/o especiales. 

f. Revisar los informes de auditoría y estudios realizados y reportarlos a Presidencia de la Defensoría y 

Corte de Cuentas. 
Dar seguimiento a las observaciones emanadas de la áüclitor'ía externa y corte de cuentas. 

li Redactar informe a Presidencia dé la Defensoría del seguimiento de las observaciones de auditorías 

externas y de Corte de Cueritat. 
Realizar evaluatiorles y estudios, déacuérdoa requerimientos de la Presidencia de la Defensóría del 

Consumidor. 

Evaluar él plan de trabajo y reportar los avances del mismo. 

Identificar netesidades de formación del talento humano dé su unidad Organizativa. 

I. Supervisar y evaluarel desempeño del talento humano de su unidad organizativa. 

M. Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 
n., Aplicar el régimen sancioriatorio según lo establecido en'ei reglamento interno de trabajo. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades delaiento humano y de 

materialés necesarios para él Yuntionarniento de la Unidad. 

*Fiad& buen uso y 'documentar los'traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe) inthediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera delos proyectos aprobados y la elaboración de 
sxsORIA 

los informés'respectivos, cuando apliqué.  k Aoth, 
AboYar al cumplimiento de los'compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. clr  / 
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.4. COMPETENCIAS RECWERIDAS 

4.1.. Educación formai: 

a. Profesional:universitario(a) graduado(a) de licenciatura en Contaduría pública. 

.Autórización.  del Consejo de Vigaancia dé la Profesión dé Contaduría Pública y Auditoría para el 

ejercicio de la auclitOrío. 

4.2 Conocimientól 

Normas'cle auditoría interna delsector gubernamental: 

Norniasinternationales para el ejercicio profesionalde la de auditoría interna. 

Contabilidad gubernamental. 

'Normas dé coritábilidad gübernarrientaL 

Gestión dé riesgos corporativos, 

f, Leyes fiscales, labqrales, cede de Cuentas y otras leyes aplicables al sector público. 

'Código internacional de ética.'para,contadoret profesionales. 

Manejo de fierramientas informáticas a nivel 'intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.:3 Experiencia:. 
a. Se requiere al merieS tres a fios.cle experiencia,en auditoría gobernamental. 

4.4 Habilidades: 
Trabajo en equipo. 

Análisis y síntesis. 

C. Comunicación efectiva, 

Resolución de-problemas. 

Redacción sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
o. Ambiente de trabajo nornialy por lb generaftrabaja en oficina. 

b. Se está expuesto'aoccidenteS con'ppda probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR DE AUDITORÍA INTERNA CÓDIGO: PPUTH011 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Auditoría Interna 

Reporta a: Jefe(a) de Auditoria Interna 

Supervisa a: No aplica 

2. OBIETIVO'FUNCIONAL 
Ejecutar las.auditorías (elaboración de plan y programas de auditoría, revisión y análisis de datos, elaboración 

y referericiación de papeles de trabajo y elaboración dé informes, dé auditoría), aplicando las normas de 

auditoría interna del sector gubernamental, los"procedimieritos de la Unidad de Auditoría y demás normativa 

legal y técnica aplicable. 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Participar en lá elaboración del Plan Anual de Trabajo de la unidad según la Ley de la Corte de Cuentas 

y el Plan Anual de Trabajo de la Defensoria. 

Cumplir con las Normas de Auditoría Interna del Sectdr Gubernamental y las Normas Internacionales 

para el Ejercicio Profesional'de la Auditoria Interna. 

Elaborar cuestionarios y guías Para evaluar el Control interno. 

Elaborar y ejecutar planes y programas de auditoría de.las áreas objeto del examen. 

Evaluar la süficiencia y pertinencia dél Sistema de Control Interno de las áreas a examinar. 

f, Ejecutar íos procedimientos de auditorías de gestión y especiales. 

Obtener évidencia'documental de los exámenes ejecutados. 

Elaborar Memorandos con hallazgos preliminares y borrador de informe de auditoría. 

I. Revisión de evidencias de superación de hallazgol preliminares y de reportes en informe borrador. 

Ejecutar acciones.de  seguimiento a recomendaciones de auditorías internas, externas y de la Corte 

de Cuentas. 

Controlar y Custodiar los arChivoS de la Unídad de Auditoría Interna. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hader buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a SU puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean ásigríadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspóndientes de lal'actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Edutaciiíri formal: 

a. ProfeSional universitario(á) graduado(a) de licenciatura en contaduría pública. 

4.2 Conocimiento: 
Normas de córitábilidad gubernamental. 
Leyes fiscales, laborales, corte de cuentas y otras leyes aplicables al sector público (deseable). 

Manejo de equipo ofirilático: escáner, fotocopiadora, fax, etc. 
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dL Manejo de herramientas informáticaS a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

Gestión de riesgos corporativos. 

Normas internacionales - para el ejercicio profesional de la auditoria interna 

Código Internacional de ética para contadores profesionales. 

4.3 Experiencia: 

Se requiere tres anos de experiencia en auditoria interna o externa. 

Un año de experiencia en,auditoría gubernamental (deseable). 

4.4 Habilidades; 
a. Liderazgo. 

b, Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Resolución cle problemas. 

Redacción y sintaxis. 

Trabajó bajo presión. 

S. CONDICIONES DE 'TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal por lo general trabaja en oficina. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de oturrencia. 
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11, PERFILES DE PUESTO UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL (UFI) 

NOMBRE DEL PUESTO: JEFE(A) DE LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL CÓDIGO: PPUTH012 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad Financiera Institúcional 

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoría del Consumidor 

Supervisa a: Tesorero(a) Institucional 

Contador(a) Institticional 

Encargado(a) de Presupuesto 

Encargado(a) de Fondo Circulante 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Dirigir, coordinar, 'integrar, y supervisar las actividades de presupuesto, tesorería, contabilidad 

gubernamental, relacionadas con la gestión financiera institucional, velando por las disposiciones legales y 

técnicas vigentes. Asesorar en las áreas de su competencia a el(la) titular y demás niveles de gestión 

institucional. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Coordinar el proceso de formulación presupuestaria institucional. 

Presentar el Proyecto dé Presupuesto Institucional a la Presidencia de la Defensoría del Consumidor 

para su aprobación y respectiva remisión a la Dirección General de Presupuesto, en los plazos 

.establecidos en las disposiciones legales y técnicas vigentes. 

Verifiear y validar la compatibilidad de la Prograinación de la Ejecución Presupuestaria (PEP) con 

respecto al Plan Anual de Trabajo, la Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones, así 

como con los lineamientos'internos y con los proporcionados por el Ministerio de Hacienda. 

Verificar y validar la compatibilidad de las modificaciones presupuestarias con la disponibilidad de 

las asignaciones presupuestarias a modificar. 
Efectuar el seguimiento y evaluación a nivel operativo, de los resultados obtenidos durante la 

ejecución del presupuesto. 

. Garantizar que los compromisos presupuestarios se registren en forma oportuna y con base en la 

documentación que establecen las disposiciones legales y técnicas vigentes. 

Proponer para aprobación de la Presidencia de la Defensoría, políticas, manuales, instructivos u otras 

.disposiciones internas que se estimen convenientes para facilitar la gestión financiera institucional; 

los cuales;  previo a lu divulgación y puesta en práctica deberán contar con la aprobación del 

Ministerio de Hacienda. 
Velar por la capacitación e informaCiÓn periódica del personal que conforma la Unidad Financiera 

institucional (UFO en IOS aspectos legales y disposiciones norrhátivas vigentes. 

Actualizar las cuentas de usuarlos(as) y derechos de acceso asignados al personal de la UF1, que opera 

la aplicación informática SAFI e informar oportunamente sobre cualquier cambio que afecte la 

condición de los mismos, sonlA ikek  

J. Velar porque el Personal técnico de la UF! cumpla con el perfil del puesto en el cual se desempeña.,0 SM-vA00,9 

tZ1 U 
K 

FOUPYC001 VERSIÓN 06 
„-,44. .09 C c<Zs. 

/1)ENCIN 



•• 
_ 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

DEFENSORÍA UNIDAD DE TALENTO HUMANO 
1)EL CONSUMIDOR, 

• 

CÓDIGO: MOFUTHOO VERSIÓN: 04 

tWIttrt ttO 
t.....ályA(attli, 

PAGINA: 38 de 292 

FOUPYC001 VERSIÓN 06 

k. Remitir mensualmente o cuando lo requiera la Dirección General de Inversión y Crédito Público 

(DGICP), la información sobre la ejecución financiera de los proyectos y de sus correspondientes 
desembolsos. 

I. Autorizar los requerimientos de fondos para su remisión al Ministerio de Economía. 

ni. Informar a la Presidencia de la Defensoría sobre aspectos relevantes que inciden en la operatividad 

de la gestión financiera institucional. 

Tramitar, con autorización de la Presidencia de la Defensoría, la apertura o cierre de las cuentas 

bancarias institucionales, previa autorización de la Dirección General de Tesorería. 

Organizar y supervisar el cierre contable mensual y anual de las operaciones de la institución, dentro 

de los plazos establecidos en las disposiciones legales y técnicas vigentes. 

Autorizar y presentar información financiero-contable, en los plazos establecidos en las disposiciones 

legales y técnicas vigentes y de acuerdo a requerimientos de la Presidencia de la Defensoría, la DGCG 
y otros Organismos de control. 

Analizar y dar seguimiento a los resultados de las conciliaciones bancarias, 

Planificar, organizar, dirigir y supervisar las actividades desarrolladas por el personal de la UFI. 

s, Gestionar y dar seguimiento, ante el Ministerio de Hacienda, u otras entidades, las solicitudes 

Institucionales que afecten la ejecución del presupuesto en sus diferentes rubros. 

Colaborar en la formulación y monitoreo de proyectos especiales ejecutados por la Defensoría del 

Consumidor o como contrapartida de organismos patrocinadores. 

Asegurar la aplicación de las medidas correctivas recomendadas a su área de competencia, por la 

Unidad de Auditoría Interna, los entes normativos del SAFI y la auditoría externa. 

Divulgar al interior de la Defensoría del Consumidor y mantener un registro actualizado de las 

disposiciones legales y técnicas relacionadas con la gestión financiera. 

Velar por la aplicación de las normas y procedimientos de control interno relacionados con su área 
de trabajo. 

Asegurar la disponibilidad de recursos e información necesarios para apoyar la operación y 
seguimiento de la Unidad. 

Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa. 

Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 
vigente. 

aa. Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabaja. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano y de recursos 

materiales necesarios para el funcionamiento de la Unidad. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Asegurar el buen uso, resguardo y control de los activos fijos asignados a su persona y su unidad 
organizativa. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a) y por el Ministerio de 

Hacienda en materia de administración financiera. 
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Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los informes respectivos, cuando aplique. 

Dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando 

aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación 'formal: 

a. Profesional universitario(a) graduadd(a) en el área de ciencias económicas o afín al área financiera. 

4.2 Conocimiento: 
Deseable conocimiento de la Ley AFI y su Reglamento. 

Deseable aplicación del Sistema de Administración Financiera Integrado (SAFI). 

Deseable conocimiento de contabilidad gubernamental. 

Leyes tributarias y fiscales. 

Manejo de herramientas íhformáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel) 

f. Indispensable: Aprobar el Curso de Contabilidad Gubernamental dentro del primer año de labores. 

4.3 Experlehcia.: 
a. Se requiere al menos cinco años de experiencia laboral en la administración financiera pública o 

privada. 

4.4 Habilidades: 
Trabajo En equipo. 

Análisis y síntesis. 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas. 

Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJÓ 
a. Arhbiente de trabajo normal y 'por lo general trabaja en oficina. 

h. Se está eXpuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad Financiera Institucional 
Reporta a: Jefe(a) de la Unidad Financiera Institucional 
Supervisa a: Auxiliar de Tesorería 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con el proceso de reconocimiento y pago de obligaciones de 

la institución y su correspondiente registro en los sistemas establecidos, de acuerdo con las disposiciones 

técnicas, leyes y normativa vigentes. 

RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. Registrar información relacionada con las obligaciones y pagos, en los auxiliares de obligaciones por 

pagar (corriente y años anteriores), anticipos de fondos y control de bancos de la aplicación 

informática SAFI. 

ti. Remitir de manera oportuna a contabilidad, la documentación que sirvió de base para efectuar los 

registros en los Auxiliares de la aplicación informática SAFI. 

Verificar la existencia del compromiso presupuestario previo a iniciar el registro de obligaciones por 

pagar. 

Efectuar el pago de remuneraciones, y demás obligaciones adquiridas por la institución por la 

adquisición de bienes y servicios, así como retener y remesar los descuentos de ley y otros aplicados 

a los empleados, de conformidad con el Art,118 del reglamento de la Ley Orgánica de Administración 

Financiera del Estado (AFI) 

Validar la información registrada por la Unidad de Talento Humano, en la planilla preliminar parad 

pago de remuneraciones, relacionada con la aplicación de los descuentos de ley y otros, 

correspondientes a compromisos adquiridos por los (las) empleados(as). 

En coordinación con la Unidad de Talento Humano, registrar y efectuar el pago de remuneraciones. 

Efectuar el corte diario de las transacciones bancarias en la aplicación SAFI, posterior a los cierres 

contables mensuales. 

Revisar y firmar los cheques-voucher, previo a la firma de el(la) refrendario(a) correspondiente, y 

autorizar juntamente con el(la) refrendario(a) las transacciones de pago en línea. 

Autorizar las órdenes de descuento emitidas a los(las) empleados(as) de la institución y remitirlas 

para su correspondiente registro a la Unidad de Talento Humano. 

Remitir oportunamente los requerimientos de fondos ante la División de Tesorería del Ministerio de 

Economía y dar seguimiento a la transferencia de fondos para el pago de las obligaciones adquiridas 

por la institución. 

Verificar las transferencias bancarias aplicadas a la Cuenta Subsidiaria Institucional, con base a los 

requerimientos solicitados y efectuar las transferencias a las cuentas bancarias autorizadas para el 

pago de remuneraciones, bienes y servicios, y otras cuentas abiertas de conformidad con lo 

establecido en las disposiciones legales y técnicas vigentes. 
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1. Adthinistrar las cuentas bancarias institucionales abiertas para el manejo de los recursos financieros 

de la institución, así como la cuenta para el manejo de fondos por embargos judiciales. 

Mantener registro actualizado de las retenciones y pagos efectuados al personal por embargos 

judiciales y dar cumplimiento al requerimiento de fondos ordenados por juicios ejecutivos, en los 

plazos establecidos en las disposiciones legales y normátival vigentes. 

Dar cumplimiento a las disposiciones legales y normativa vigentes, aplicables al área de Tesorería. 

Mantener un adecuado sistema de control de las operaciones de ingreso y salida de efectivo, así 

corno un registro de los movimientos .de las cuentas bancarias para control de los saldos. 

Mantener comunicación con Íos bancoS y otras entidades del sector financiero, en relación a los 

servicios requeridos para el pago de obligaciones: Asimismo, dar inforrn a ción a los proveedores sobre 

el estado de sus pagos. 

En coordinación con el(la) Jefe(a) UFI, gestionar la apertura de cuentas bancarias de la institución y 

mantener actualizado el registro de firmas y otros datos institucioriales• relacionados con su 

operación, de acuerdo con la normativa técnica aplicable y los requisitos del banco. Asimismo, 

gestionar la emisión ,de Cheques y llevar el Control pertinente. 

Mantener resguardados los valores eh efectivo, documentos bancarios, garantías y fianzas. 

Atender requerimientos de auditoría interna y auditorías externas, asíromo las relacionadas con su 

área de trabajo. 

Brindar recomendaciones y opiniones sólidas sobre los aspectos de su área de trabajo, con base en 

las disposiciones legales y normativa vigente; definir criterios sobre los aspectos no normados con 

base en el conocimiento técnico de su área. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL. PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Llevar los regiltroS dorres pondi entes á las actividades realizadas en su trabajo. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a) y por el Ministerio de 

Hacienda en materia de su competencia. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) én ciencias etonómicas o carrera afín al área financiera. 

4.2 Cbtiotimiento: 
a. Ley AFI y su reglamento. 

Deseable manejo del Sistema de Administración Financiera Integrado (SAFI). 

Sólidos conocimientos sobre leyes tributarias. 

Deseable conocimiento de contabilidad gubernarriental básica. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

Indispensableaprobar - el Curso de Contabilidad Gubernamental dentro de primer año de labores.501." DEk 
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4.3 Experientia: 
a.i Se requiere al menos tres arios de experiencia laborar en el área financiera o.tontable. 

4.4 Habilidades: 
Analítico(). 

Comunicación efectiva. 

e. Contentración si organización 

Solución de problemas. 

Servicio al cliente. 

5. CONDICIONES DE:TRABAJO 
.Ambiente de trabajo normal y'Por lo general:trabaja ert oficina. 

Se está expuesto a accidentes cón'póca probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR DE TESORERÍA 
CÓDIGO: PPUTH014 

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: 'Unidad Financiera Institucional 

Reporta a: Tesorero(a)instituclonal 

Supervisa a: No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Apoyar él procesamiento y control de transacciones del áí-éa de Tesorería, para el requerimiento y pago de 

reffiuneraciones, bienes, servicios y •dernás hechos econÓmicos, conforme a lo establecido en las leyes y 

normativa vigente, así como en los procedirnientos institucionales. 

RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. ,APóyar a el(la) Tesotero(a) en la revisión de planillas preliminares para el pago de remuneraciones en 

lo relativo a la •apilación de descuentos de ley y otros compromisos adquiridos por los(as) 

ernpleados(as); 

h. Registrar en la aplicación inforrnática SAFI, la docurnentatián que respalda la adquisición de bienes, 

servicios y demás obligadoriel adquiridas por la institución, para elaborar el requerimiento de fondos, 

previo a la verificación de la coriSistencias legalidad de la documentación, en cumplimiento de los 

aspectos tributarios, leyes y normativa vigentes. 
c, Preparar ún a'róhiVo cronológico de lá documentación qué t'espalda los 'hechos económicos, para su 

eritrA0 a contabilidad. 
Apoyar a el(la) Tesorero(a) en la elaboración del archivo de carga para él pago de bienes y servicios por 

banca electrónica. 
Elaborar el listado para entrégá dé chequea einpleadós(as), 'proveedores y otros. 

f: Elaborar las declaraciones mensuales de IVA 1%1  según lo establecido en la normativa tributaria. 

Gestionar ante él'Ministério de Hacienda las solicitudes de mandamientos de ingreso. 

'Efectuar el registro del pagadó de las obligaciones por pagar én el módulo SAFI correspondiente y 

,agreg' ar los docunnentos.de  pago al archivo contable. 

I. Llevar 0: régiStro actualizado de las retencioneS de ISR e IVA a proveedores, y un .archivo de sus 

comprobantes (cuando aplica) a fin de alegbrar su cuadre mensual para la elaboración de las 

declaraciones mensuales. 

Elaborar el informe anual dé retenciones de i Impuesto Sobre la Renta. 

Coordinar el pago dé vialidades de los(las) empleados(as) en las diferentes alcaldías del país y la entrega 

del boleto dé vialidadlunto con las boletas de pago en el mes próximo. 

I. Entregar mentuairnerité las b'oletas de pago de salarios a las jefaturas de las Unidades, así como las 

constancias 'Anuales dé retención. 
Mantener un registro actualizado de. los quedan emitidos y del correlativo de recibos para pago sin 

factura. 
Apoyar a•el(la)Tesorero(a) en la recepciÓn de listados de conceptos. c;"‘N EL c. 
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Brindar apoyo a el(la) Tesorero(a) en la revisión de la documentación relativa a las obligaciones por 

pagar, incluidas en los requerimientos de fondos y de las transacciones bancarias del módulo SAFI, para 

asegurar la precisión de las transacciones y su correspondencia con la documentación de respaldo. 

Llevar archivo organizado de comprobantes del área, tales como: planillas de salarios, cheque voucher, 

notas de cargo o abono y de otros documentos auxiliares que faciliten el control de las operaciones y 

la consulta de datos previo al registro de operaciones en SAFI. 

En ausencia de el(la) Encargada(a) de Fondo Circulante, apoyar las tareas de Tesorería asignadas a 
dicho puesto. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso :y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 
Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere haber cursado tercer ario de estudios universitarios en ciencias económicas o 
carrera afín al área financiera. 

4.2 Conocimiento: 
a. Leyes tributarias y fiscales. 

b. Deseable conocimiento de la Ley AFI y su reglamento. 

c. Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Power Point, Word y Excel). 
d. Deseable manejo de Sistema de Administración Financiera Integrado (SAFI). 

43 Experiencia: 
a. Al menos un año de experiencia laboral. 

4.4. Habilidades: 
Analítico(a). 

Comunicación efectiva. 

C . Concentración y organización. 

d. Precisión numérica, 

e. Servicio al cliente. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
a, Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. 

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: ENCARGADO(A) DE FONDO CIRCULANTE CÓDIGO: PPUTH015 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa; Unidad Financiera Instituciónal 

Reporta a: Jefe(a)de la Unidad Financiera Institudonal 

Supervisa a: No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Custodia y administración del Fondo Circulante de Monto Fijo de la Oficina Central Pára el pago de viáticos, 

bienes y servicios emergentes, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales, normas técnicas y 

procedimientos vigentes. Brindar apoyo a las actividades del área dé Tesorería. 

RESPONSABILIDADES 

3.1. RESpONSABILIDADES ESPECÍFICAS Al. PUESTO 
RecepcidnY revisión de las requisiciones para pago de bienes y servicios por el Fondo Circulante, así 

come de la documentación que respalda las erogaciones (facturas, listados, entre otros), asegurando 

que cumpla con lo dispuesto en la norrnátiva vigente. - 

Revisar la documentación relatiNia al 'pago de viáticos y transporte de acuerdo con las disposiciones 

del'ileglamento General de Viáticos y la normativa interna y comunicar las observaciones resultantes 

del proceso de revísióh á la Dist-arida correspondiente. 

c. Efectuar élpago defacturas por compras de productos o adquisición deservidos, de acuerdo con lo 

dispuesto én la normativa interna y los medios de pago disponibles. 

Realizar el" pago de viáticos y transporte .por lo :Medios disponibles, y comunicar a los jefes(as) 

inmediatos de les(las) usuarios(as) de viáticol el pago de los Mismos. 

Llevar los registros pertinentes para asegurarla retepcián y entrega de la documentación relativa a 

los viáticos y transporte de los(las) eMpleades(as). 
Gestionar la concesión y liquidación de los •anticipos de fondos otorgados •a través del Fondo 

Circulante, Según Ici dispuesto en la normativa vigente. 
Mantener actualizado el libro de bancos, de la cuenta bancaria del Fondo Circulante bajo su custodia, 

deadiercio con las Nermas'Técnicas de Control Interno. 

Gestienar oportunamente el reintegro del Fondo Circulante bajo su'responsabilidad, de acuerdo con 

loS lineamientos establecidos para tal propósito. 

í. Atender los requerimientos e Wriplenientar las obServadenes de auditoría interna y externa, relativas 

al manejo del Fondo Circulante de Monto Fijo. 

j Llevar un archivo cronológico dé los reportes dearqueo realizados al Fondo Circulante de Monto Fijo, 

bajo Su responsabilidad. 
k. Recepción de facturas y actas de recepción de bienes y Serviciol Proporcionados a la institución y su 

reviSlóri con basé en las disposiciones legales y normativa vigente, previo a la emisión de quedan a 

los proveedores. 

I. Elaboración y entrega de quedan a Proveedores y de comprobantes de retención del I% IVA, cuando 

aplica. 
m. Elaborar los Cheques y otros &curtientes bancarios (Certificación o depósito) para el pago a 

empleados(as), ProVeedores, servidos básicos, impuestos y cotizaciones previsionales, así como para cJOA DE./ 
0,-594,04 

el reintegro de fondos a la Dirección General de Tesorería, entre otros. •'1* 
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CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

FOUPYCOD1 VERSIÓN 06 

Apoyar la carga de datos en el sistema de banca electrónica para el pago a proveedores de bienes y 

servicios por el sistema electrónico interbancario (ACH), 

Efectuar la entrega de cheques a proveedores ya los(las)delegados(as) deja Unidad de Logística para 

el pago a empleados(as) y proveedores, ,mediante depósito en cuentas bancarias en bancos, 

cooperativas y asociaciones de ahorro y crédito autorizados. 

Notificar a los proveedores los pagos 'realizados mediante depósito en cuenta o informar sobre la 

disponibilidad de cheques para su retiro físico en oficina. 

Elaborar mensualmente las conciliaciones de las cuentas bancarias (a través de la aplicación 

informática SAFI y manual) de ,acuerdo con lo dispuesto en el Manual Técnico SAFI y las Normas 

Técnicas de Control Interno Específicas de la Defensoría del Consumidor. 

Elaborar planilla para la Procuraduría General de la República para el reporte de las retenciones cuota 

Realizar los trámites pertinentes para la provisión de papelería y útiles de la UFI. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de ios activos fijos asignados a su puesto. 

Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. . COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere al menos estudios de bachillerato en el área comercial o contable. 

b. Deseable segundo año de estudios universitarios en ciencias económicas o carrera afín al área 

financiera. 

4.2 Conocimiento: 

Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Power Point, Word y Excel). 

Leyes tributarias y fiscales. 

Deseable Ley AH y su reglamento. 

43 Experiencia: 

a. Se requiere al menoS un arlo de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 

a. Analítico(a). 

la. Precisión numérica 

c. Comunicación efectiva. 

Concentración y organización. 
Servicio al cliente. 
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NOMBRE DEL PUESTO: CONTADOR(A) INSTITUCIONAL CÓDIGO: PPUTH016 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad Financiera Institucional 

Reporta a: Jefe(a) de la Unidad Financiera Institucional 

Supervisa a: Noaplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Efectuar les registros contables directos o automáticos de los hechos económicos que modifiquen los recursos 

y obligaciones de la Institución, efectuar los cierres contables y preparar la información financiera en los plazos 

establecidos, con base en las disposiciones legales y téCnidas vigentes. 

RESPONSABILIDADES 

3.1. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 
Someter a la aprobación de la Dirección General de Contabílidad Gubernamental el plan de cuentas 

y las modificaciones requeridas, antes de entrar en vigencia. 

Registrardiária y cronológicamentelodas las transacciones que modifiquen la composición de los 

recursos Y Obligaciones de la institución, con base en la técnica contable y normativa aplicable a las 

instituciones del Estado. 
Revisar y validar la consistencia de la documentación probatoria con la información registrada por el 

área de Tesorería, en los, auxiliares de la aplicación informática SAFI, previo a la generación de las 

partidas contables. 
Efectuar el registro Contable de las donaciones en especies, con base en la información remitida Pot 

la•unidad CdrresPohdiente. Asimismo, efectuar los registros contables y liquidación de proyectos y 

donációnes. 
Establecerlos mecanismos de control Interno que aseguren.él resguardo del patrimonio estatal y la 

confiábílidad e integridad de la información, dentro de las políticas a que se refiere el Art. 105, literal 

g) dé la Ley ÁFi y las Normas Técnicas Específicas de Control Interno. 

Comprobar que la documentación que respalda las operaciones contables cumpla con los requisitos 

exigibles en el orden legal'y técnico. 
Verificar que tcídal las .transacciones efectuadas dentro del proceso, estén registradas en la 

aplicación informática SAFI previo al cierre. 
Revisarlas conciliaciones de cuentas bancarias y conciliar mensualmente los registros contables con 

los Saldos de activó fijo, existencias de almacén y combústible, de acuerdo con lo establecido en la 

normativa vigente. 
Revisar los saldos de cuentas del Balance de Comprobación relacionadas con Tesorería previo al 

cierre de cada mes. 
Efectuar y validar las partidas de ajuste contables requeridos para efectuar el cierre anual. 

Realizar los cierres contables 'mensuales y anuales, de acuerdo a los plazos establecidos en las 

disposiciones legales)/ técnicas'vigentes; preparar y presentar informes del movimiento contable en 

la forma, contehido,y Plazos que establezca la DirecciónGeneral de Contabilidad Gubernamental. 

1. Analizar la infórmación financiera generada y•presentar las notas explicativas correspondientes. 

9
ORI A , t, 

<co m. Elabórar la liquidación de Presupuesto anUal.  
4,11 .rr 

 

1 
8 

hs 00 O 

1)cNCIrk 

 

FOUPYC001 VERSIÓN 06. 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

n.  I 

DEFENSC)RIA 
DEE. CONSUMIDOR 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

VERSIÓN: 04 PÁGINA: 48 de 292 ICÓDIGO: MOFUTH001 

CO PD' NO- 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, 

b, Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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Preparar informes para ser presentados a las autoridades competentes, con información suficiente, 

fidedigna y oportuna en la forma y contenido que éstas lo requieran, dentro de las disponibilidades 

ciertas de datos, para coadyuvar al desarrollo de la gestión financiera institucional. 

Atender las recomendaciones y responder a los requerimientos de auditoría interna y externa, la 

supervisión de Contabilidad Gubernamental, y demás solicitudes en materia de su competencia, 

provenientes de cualesquiera instancias oficiales. 

Brindar recomendaciones y opiniones sólidas sobre los aspectos de su área de trabajo, con base en 

las disposiciones legales y normativa vigente; definir criterios sobre los aspectos no normados con 

base en el conocimiento técnico de su área. 

Archivar y mantener debidamente referenciado y completo el archivo de documentación de respaldo 

contable institucional, diario yen orden cronológico de conformidad con lo establecido en el Art.1.92 

del Reglamento de la Ley AFI. 

RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Realizar cualquiera otra actividad que le sea asignada por su jefe(a) inmediato(a) y aquellas 

requeridas por el Ministerio de Hacienda en materia de su competencia. 

Llevar los registros correspondientes a lás actividades realizadas en su trabajo. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formak 
a. Profesional universitario(a) graduado(a) en contaduría pública. 

4.2 Conocimiento: 

Deseable manejo de Sistema de Administración Financiera Integrado (SAFI). 
Deseable manejo de aspectos sobre contabilidad gubernamental. 
Leyes tributarias y fiscales. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 
a, Indispensable aprobar el curso de Contabilidad Gubernamental dentro del primer año de trabajo. 

43 Experiencia: 
a. Se requiere tres años de experiencia desempeñándose en puestos relacionados con la administración 

financiera pública o privada. 

4.4 Habilidades: 

Analítico(a). 

Comunicación efectiva. 

Redacción y sintaxis. 

Resolución de problemas. 

Concentración y organización 
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NOMBRE DEL PUESTO: ENCARGADO(A) DE PRESUPUESTO CÓDIGO: PPUTH017 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad Financiera Institucional 

Reporta a: Jefe(a) de la Unidad Financiera Institucional 

Supervisa a: No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Cobrdinar las actividades relacionadas con la formulación del présupuelto Institucional, la administración de 

los instrumentos de eje-alción presupuestaria y el seguimiento y evaluación de la ejecución presupuestaria. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSÁBILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

En coordinación con el(la) Jefe(a) UFI, elaborar el proyecto de presupuesto institucional, tomando en 

cuenta las diferentes acciones establecidas en el Art. 44 del Reglamento de la Ley AH y la normativa 

legal y técnica establecida para el proceso de formulación presupuestaria y someterla a validación de 

el(la) Jefe(a) UFI. 

Registrar información relacionada con el Proyecto de Presupuesto Institucional, Programación de la 

Ejecución Presupuestaria y Modificaciones Presupuestarias, en la aplicación Informática SAFI. 

Elaborar la Programación de la Ejecución Presupuestaria (PEP), tornando en cuenta el plan de trabajo, 

programa anual de compras, caléndarización de pagos de obras y compras, para someterla a 

validación de el(la) Jefe(a) UFI. 

d, Emitir, -a solicitud de lás Unidades. Administradoras de Contratos, la certificación de disponibilidad 

presupuestaria, previo al initio de los procesos de adquisiciones y contrataciones y el análisis de los 

créditos presupuestarios disponibles;  ton base en la Información disponible para evaluar sobre el uso 

y destino dé los fondos. 

e. Elabbrar en'forma oportuna, las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias durante el 

proceso de ejecución del presupuesto; dé acuerdo Con lo dispuesto en el Manual de Procesos para la 

Ejecución Presupuestaria. 

Éti coordinación con el(la) Jefe(a) UFI, efectuar los ajustes al presupuesto, asegurando la vinculación 

con el plan anual de trabajo y con bate etilos techos presupuestarios aprobados. 

Elaborar los compromisos presupuestarios, de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales y 

técnicas vigentes, así tomo realizar el seguimiento 'a los mismos yen los casos que aplique, hacer las 

modificaciones correspondientes. 

Apoyar la gestión de modificaciones presupuestarías ante la Dirección General del Presupuesto y 

Ministerio dé Economía, atendiendo lo dispuesto •en el Manual de Procesos para la Ejecución 

Presupuestaria. 

Efectuar el seguimiento y evaluación de lós résultados de la ejecución presupuestaria institucional. 

j. Mantener un archivo ordenado crOnológicarnente de la documentación Correspondiente a las c_01114 
certificaciones, comproniisos y modificaciones presupuestarias, y demás información relacionada.0-' 

con la gestión del presupuesto institucional: LZ) cY r rp 
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k. Generar información presupuestaria, para su respectivo análisis y toma de decisiones, 

I. Enviar a Tesorería y a Contabilidad, la documentación que corresponda a partir de los compromisos 
generados en el sistema SAFI. 

m. Elaborar mensualmente la conciliación bancaria de la cuenta del Fondo Circulante de Monto Fijo de 
la Oficina Central. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Realizar cualquier otra actividad quele sea asignada por su jefe(a) inmediato(a) y aquellas requeridas 
por el Ministerio de Hacienda en rnateria de su competencia. 

Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en ciencias económicas o carrera afín ál área financiera. 

4.2 Conocimiento: 
Disposiciones generales de presupuesto. 

Ley y Reglamento AFI 

Manual de procesos para la ejecución presupuestaría. 

Manual de Clasificación para las Transacciones Financieras del Sector Publico. 

Deseable manejo de aplicación informática SAFI. 

Leyes tributarias y fiscales. 

Conocimientos básicos de contabilidad gubernamental. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (PoWer Point, VVorcl y Excel) 

Indispensable aprobar el curso de Contabilidad Gubernamental dentro del primer afío de trabajo. 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos tres años dé experiencia laboral, 

4.4 Habilidades: 
Analítico(a). 

Trabajo en equipo, 

Comunicación efectiva. 

Solución de problemas. 

Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
a. Ambiente de trabajo normal y parlo general trabaja 'en oficina. 

b, Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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12. PERFILES DE PUESTO UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA. 

NOMBRE DEL PUESTO: JEFE(A) DE LA UNIDAD DE ACCESO ALA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA 
CÓDIGO: PPUTH018  

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia 

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoría del Consumidor 

Supervisa a: Auxiliar Administrativo(a) de la Unidad de Acceso a la Información Pública y 

Transparencia 
Técnico(a) Legal II de la Unidad de Acceso a la información Pública y Transparencia 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades de la Unidad de Acceso a la Información Pública y 
Transparencia, como la entidad diseñada para cumplir y hacer cumplir la Ley de Acceso a la Información 
Pública, promoviendo la transparencia al interior de la Institución y en el servicio prestado a la población. 

RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Recabar y difundir la información oficiosa, asimismo propiciar que las(os) responsables la actualicen 

periódicamente. 
Recibir y dar trámite a las solicitudes de infortnación pública y de datos personales. 

Auxiliara las personas particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre 

las dependencias o entidades que pudieran tener la información qué solicitan. 

Realizar los trámites internos necesarios para localización y entrega de la información solicitada y 

notificar a los particulares: 
Instruir á lós(las) servidores(as) de la Defensoría que'sean'neceSarlos(as), para recibir y dar trámite a 

las solicittides'de acceso a la información. 
Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información y sus resultados. 

Garantizar y agilizar el flujo de lnforniaCión entre la Defensoría del Consumidor y las personas 

particulares. 
Realizar las notificaciones torrespóndientel en materia de su competencia. 

1. Resolver sobre las solicitudes de información que se le sometan. 

Coordinar Y supervisar las acciones de la Defensoría con el objeto de proporcionar la información 

préviSta en esta ley. 
Establecer los procedimientos internos para asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las 

solicitUdes de acceso a la información y datos personales. 

I. Elaborar un programa para facilitar la obtención de información oficiosa de la Defensoría, el cual 

deberá ser actualizado periódicamente. 
Elaborar y Mantener actualizado el índice de la información clasificada como reservada. 

Elaborar y enviar al Instituto de Acceso a la Información Pública, de conformidad con los lineamientos 

que éste emita, Íos datos necesariospara la elaboración del informe anual a que se refiere el artículo 051.11X 

60 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
00A00., 
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Velar por la implementación y el cumplimiento de la política de transparencia al interior de la 
Institución, 

Apoyar el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades de la Unidad. 

Preparar y presentar informes del avance y resultado de las actividades desarrolladas, 

Apoyar el cumplimiento de la política de gestión de calidad. 

Identificar necesidades y gestionar procesos de formación del talento humano dé su unidad 
organizativa. 

t. Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa. 
i. Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 

v. Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano y de recursos 

materiales necesarios para el funcionamiento de la Unidad, 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados .a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución, 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 
f, Dar seguimiento a la ejecución técnica -financiera de los proyectos aprobados y la elaboración dé 

los informes respectivos, cuando aplique. 

g. Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC,. cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitario(a)gracluado(a) en las áreas de: ciencias humanísticas, económicas, jurídicas 
O ingeniería. 

4,2 Conocimiento: 

Deseable conocimiento sobre la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) 

Normativa técnica legal del sector gubernamental, 

Manejo de herramientas informáticas.a nivel intermedio (Word, Excel y Power Point). 

4 Experiencia: 

a, Se requiere al menos dos años de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 

Trabajo en equipo. 

Análisis y síntesis, 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas. 

Redacción y sintaxis. 
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4.1 Requisitos particulares del puesto: 
La Ley de Acceso a la Información Pública, en el artículo 49 establece los siguientes requisitos legales para 

aplicar al puesto de Oficial de Información, 

,a. Ser salvadoeño(a), de reconocida honorabilidad, ton experiencia en la Administración Pública, e 

Idoneidad para el puesto. 

b. De preferencia ton título pniversitarlo. 

t. No haber -Sido condenado(a) por la comisión de algún delito o sancionado por infringirla Ley de Ética 

.Gubernamental en los cinco años anteriores al ejercicio del puesto. 

d, Estar solvente .de responsabilidades administrativas en la Corte de Cuentas de la República, la 

Procuraduría 'General de la Repúblida y la Hacienda Pública. En caso de profesiones regladas, no haber 

sidó sancionado por el organismo de vigilando de la profesión en los últimos cinco arios. 

e: Tener cuándo ffienos veintiún años de edad el día de su designación. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse 

fuera de la institución o al interior del país. 

. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

 

FOUPYC00.1 VERSICSN.06 



COPIA NO-CON-1-11 

DEFENSOR ÍA 
el•CONSLIMIDOR, 

CÓDIGO: MOFUTHOO1 

.4.v 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

 

  

VERSIÓN: 04 PÁGINA: 56 dé 292 

  

NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
Y TRANSPARENCIA, CÓDIGO: PPUTH019  

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa; Unidadde Aeceso a la Información Pública y Transparencia 

Reporta a: Jefe(a) de la Unidad de Acceso a la Información Ptliblica y Transparencia 

Supervisa a: No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 

Ejecutar procesos administrativos de la unidad aplicando las normas y procedimientos institucioriles.  

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Apoyar en la organización de la gestión documental de la unidad. 

Elaboración de informes de la gestión documental de la unidad 

Registrar las atenciones externas e internas que brinda la unidad. 

Llevar controles internos de documentación. 

Atender requerimientos de información a ciudadanas y ciudadanos 

Reportar a la jefatura los resultados deli trabajo realizado 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

c, Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere como mínimo estudios de bachillerato en comercio, administración o 
secretariado. 

la. Deseable tercer año de estudios universitarios en ciencias económicas o sociales. 

4.2 Conocimiento: 
Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word, Excel y Power Point). 
Manejo de equipo de oficina (escáner, fotocopiadora, impresora, entre otros). 
Técnicas de redacción. 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al Menos. un año de eXperiencia laboral. 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) LEGAL II DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
TRANSPARENCIA CÓDIGO: PPUTI-1020 

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Acceso a la Information Pública y Transparencia 

Reporta a: Jefe(a) de la Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia 

Supervisa a: No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Facilitar la asesoría y el apoyo sobre aspectos jurídicos relacionados con la Ley de Acceso a la información 

pública y su reglamento, colaborar en procesos de admisión, gestión y notificación de las solicitudes de 

información, además en las atenciones ciudadanas y en los procesos del sistema de gestión de la calidad. 

Asimismo, debe resguardar los expedientes generados en la Unidad de Acceso a la Información Pública y 

Transparencia. 

RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Brindar asistencia oportuna a los(as) ciudadanos(as) por medio de asesorías de manera presencial o 

por cualquier otro medio, con base en la legislación de acceso a la información pública y otras 

normativas aplicables. 

Gestionar con las unidades administrativas las diferentes atenciones ciudadanas, con base en el 

procedimiento pertinente. 

Atender requerimientos de información de los(as) ciudadanos(as) y de proveedores. 

Completar la documentación orientada a las resoluciones de los casos tramitados en la Unidad con 

base a la Ley de Acceso a la Información Pública y su reglamento. 

Complementar la documentación orientada a la resolución •de los casos, de acuerdo a los 

procedimientos establecidos por la Ley de Protección al Consumidor y a la legislación salvadorena 

vigente aplicable. 

E, Elaborar las constancias y resoluciones jurídicas según lo establecido en la Ley de Acceso a la 

Información Pública, reglamento y lineamientos del Instituto de Acceso a la Información Pública. 

Llevar control de las atenciones realizadas. 

Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo. 

1. Reportar a la Jefatura inmediata superior los resultados del trabajo realizado. 

Elaborar respuesta a requerimientos internos, según demanda de servicios. 

k. Apoyar el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas :.y actividades de la unidad organizativa y de 

la Institución. 

1. Preparar y presentar informes del avance y resultado de las actividades desarrolladas. 

m. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 
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3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y dbcurnentarloS traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

'Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar 10s registro correspondientes de las actrvidades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmédiato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere estudios de al menos cuarto 'año de estudios universitarios de licenciatura en 

ciencias jurídicas.. 

4.2 Conocimiento: 
Deseable conocimiento sobre la Ley de Acceso a la Información Pública y Transparencia, y su 

reglamento. 
Manejo de herrarhientas Informáticas a nivel avanzado (Power Point, Word, Excel, Publisher). 

Manejo de tecnologías de información y comunicación (TIC's). 

4.3 Experiencia: 
Un arto de experiencia laboral. 

Un año de experiencia en puestos similares (deseable). 

4.4 Habilidades: 
Analítico(a). 

Trabajo én equipo. 

c, Servicio ':al serVicio. 

d; Autocontrol. 

'e. Redacción y sintaids. 

. .CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse 

fuera de la ínstitudón o al interior del país. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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13. PERFILES DE PUESTO UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y CALIDAD 

.NOMBRE DEL PUESTO: JEFE(A) DE PLANIFICACIÓN Y CALIDAD CÓDIGO: PPUTI-1021 

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad OrganizatiVa: Unidad de Planificación y Calidad 

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoría del Consumidor 

Supervisa a: Analista de Planificación 

Técnico(a) de Gestión de la Calidad 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Administrar, él proceso de Planeación Estratégica y Operativa, así como asegurar el funcionamiento del 

Sistema de Gestión de la Calidad de la institución, promoviendo la mejora continua de los procesos y la eficacia 

del Sistema de Gestión de la Calidad, así como la mejora continua de los servicios prestados por las difererites 

direcciones y unidades de la Defensoría. 

RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Coordinar el diseño del Plan Estratégico y Operativo de la institución según la normativa 'vigente. 

Diseñar, socializar y coordinar los lineamientos pura el seguimiento y evaluación de planes 

estratégicos y operativos institucionales. 

Establecer e informar oportunamente los avances institucionales' en la ejecución de la planificación 

estratégica y operativa. 

Gestionar reprogramaciones de los planes operativos de las unidades organizativas. 

Revisar y actualizar los documentos normativos cuando sea necesario y someterlo a aprobación. 

Asegurar que los documentos y registros del Sistema de Gestión de la Calidad permanezcan legibles, 

fácilmente identificables y recuPerables. 

Garantizar que se identifiquen los cambios y el estado de versión vigente de los documentos, y que 

las mismas se encuentren disponibles en los puntos de uso. 

Asegurar la identificación y él control de distribución de los documentos externos, que son necesarios 

para la planificación y la operación del sistema de gestión de la calidad. 

Prevenir el uso de documentos obsoletos e identificarlos adecuadamente en caso que se requiera 

mantenerlos por razones técnicas, estratégicas u operativas. 

Incorporar y controlar los documentos externos impresos y electrónicos, necesarios para el sistema 

dé gestión de la calidad. 

Registrar las versiones de los documentos actualizados en la lista maestra de documentos. 

I. Asesorar, revisar y codificar los documentos normativos elaborados por las diferentes unidades 

organizativas. 

Evaluar las causas de las no conformidades detectadas y tornar las acciones correctivas 

proceso inherente a su unidad organizativa no alcance los resultados planificados. 

Gestionar acciones preventivas en los procesos inherentes a su unidad organizativa, 

eliminen las causas dé asnol conformidades potenciales. 
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Desarrollar, actualizar y mantener disponible la documentación requerida para implantar y mantener 

el sistema de gestión de la calidad. 
Mantener el control de los documentos normativos de acuerdo a lo establecido en las normas y 

procedimientos del sistema de gestión de la calidad en la Defensoria del Consumidor. 

Planificar e implementar los procesos de seguimiento, medición, análisis y mejora necesarios en los 

procesas de su unidad organizativa, para asegurar la conformidad del sistema de gestión de la calidad 

y mejorar continuamente la eficacia del mismo. 

Definir los e-raerlas de la auditoría de calidad, el alcance de la misma, su frecuencia y la metodología. 

Establecer las criterios mínimos para calificar á los(as) auditores(as) del sistema de gestión de la 

calidad. 
Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa. 

SuperVisar y evaluar el desempeño del talento humanó de su unidad organizativa. 

Autorizar 'o 'denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 
Aplítar el régimen tancionatorio según la establecido en el reglamento interno de trabajo. 

3,2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Gestiónár con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano y de recursos 

materialeS necesarios para el funcionamiento de la Unidad. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediató(a). 

Llevar loS'registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los inforiTies respectivos, cuando aplique. 

Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Ediacación formal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en el área dé ciencias económicas o ingeniería. 

4.2 Conocimientos: 

Planificación estratégica y operativa. 

Formación en sistemas dé Gestión de la calidad, normas ISO, principalmente familia 9000 y 17000. 

Técnicas estadísticas'. 

Auditoría de gestión 

Indicadores de gestión. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel avanzado (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experientia: 
a. Se requiere al menos tres años de experiencia laboral. 
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4.4 Habilidades:' 
á. Trábajo en equipo. 

b; Análisis y síntesis. 

Comunicación efectiva. 

Resolución de,problemas, 

Redacción y sintaxis. 

5. CO.NbICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal por lo general trabaja en oficina, •eventuaimente deberá trasladarse 

fuera (lela institución.o afinterior del país. 

b, Se está•expluesto a accidentes con poca •probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: ANALISTA DE PLANIFICACIÓN CÓDIGO: PPUTH022 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Planificación y Calidad 

Reporta.a: Jefe(a) de Planificación y Calidad 

Supervisa a: No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Ejecutar procesos estratégicos para el fortalecimiento institucional, en lo relativo a la planificación, 

seguimiento y evaluaciÓn institucional. 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 
Colaborar en el diseño de los lineamientos para la planeación estratégica y operativa. 

Apoyar a las diferentes direcciories y unidades en la elaboración del Plan Estratégico y Operativo de 

la institución. 
Elaborar y socializar los lineamientos, procedimientos e instrumentos para el seguimiento estratégico 

y operativo de los planes institucionales. 

Realizar seguimiento a las metas operativas de todas las áreas organizacionales, según planes 

estratégicos y operativos aprobados. 

Redactar informes scibre la ejecución de la planificación estratégica y operativa. 

Dar seguimiento al cumplimiento de instrucciones de Presidencia giradas a las unidades 

organliativas, para el logro de los compromisos institucionales. 

Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los docurrientos normativos. 

32 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer búen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 
a. Profesional universitario(a) graduado(a) en el área de ciencias económicas o ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 
Deseable conocimiento de las Normas Técnicas de Control Interno de la Corte de Cuentas de la 

República. 

Conocimientos sobre herramientas para los procesos de planificación, seguimiento y evaluación. 

Manejo de herramientas ihformáticas a nivel avanzado (Power Poiht, Word y Excel). O.  
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4.3 Experiencia: 
Se requiere al menos tres años de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 
-a. Analítico(a). 

Relaciones interpersonales. 

Trabajo en equipo. 

Comunicación efeCtiVa, 

É. Redacción Sintaxis. 

5. •CONDKIONES DETRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y por lo ,general trabaja en ,o,ficina, eventualmente deberá trasladarse 

fuera de la institución ,o al Interior del país. 

Se está expuesto a accidentesrcon,poca probabilidad de Ocurrencia. 
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NOMBRE DELPUESTO: TÉCNICO(A) DE GESTIÓN DE LA CALIDAD. CÓDIGO: PPUTH023 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad de Planificación y Calidad 

Reporta a: ,Jefe(a) de Planificación Y Calidad 

'Supervisa a: No ;a-Plica 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Aplicar los instrumentos y mecanismos de medición, analizar resultados de las mediciones y proponer 

acciones de mejora continua para que la prestación de seiviciás de la Institución mantenga su eficacia a partir 

del sistema de gestión de calidad implantado. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 
Implementar los procesos de la unidad organizativa para mantener un sistema de gestión de la 

calidad: 
Ejecutar estrategias para concientizary sensibilizar al talento hurnano de la Defensoría, sobre el 

concepto y la aplicación de la mejora continua dé los Servicios'institucionales. 

Diseñar, 'actualizar y ejecutar los, rnécariimot de ;Medición periódica sobre la aplicación de los 

criterios dé calidad y calidez en los servicios brindados en las unidades institucionales. 

PrOporier atciones dé mejora que contribuyan a agilizar la capacidad de respuesta de los procesos 

inte‘rnoS y kerVicios que se prestan, dé acuerdo a requerimientos y lineamientos dé la unidad. 

Controlar que,  los documentos y registros permanezcan legibles, fácilmente identificables y 

recuperables. 

-verificar los cambios y el estado de versión Vigente de los documentos, y qué las mismas se 

encuentren disponibles en los puntós dé usó. 

Identificar y controlar lá distribución de los docurnentos externós, que son necesarios para la 

planificación 'Ja operación del sistema de gestión de la calidad. 

Áüditat internamente loS procedimientos para verificar su cumplimiento y la implementación eficaz 

del Sistema de gestión dé la calidad de la Defensoría del Consurnidor. 

Torríar las acciones correctivas que estén a su alcance: 

Aplicar !Os 'procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para -alcanzar los 

resultados planificados y la mejora continúa de los procesos definidos en el sistema de gestión de la 

calidad. 

.3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

'a. Llevar l'al registrót cOrrespondientes a las attiVidades realizadas en su trabajo. 

CurpIir las nornias y políticas de la InstituciÓn. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas porsu jefe(a) ininediato(a). 

d: Hacer buen uso y documeritar los traslados de los activos.fijos asignados a su puesto. 
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4. COMPETEÑCIAS REQUERIDAS 
44....:Educacióri formal:, 

profetional.universitarid(a) graduado(a) en. el áreade Ciencias econórnicas ingen•ieria 

4.2tóriocirniento: 
á. Sistemas de.6estión de la calidad, normas ISO, principalmente familia 9000 y 1.7009„. 

Técnicas Estadísticas. 

AtIclitOriade !á:calidad, 

ManejodeherrarnientaS inforrnatiCas a nivel interrnedio (Power .PoiritiWord y:Éxcel), 

4.3 Experiencia: 
á. Se requiere al menos un año de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 
a, Analítico(a), 

b. .Relaciones interpersonales. 

Trabajo en equipo. 

d—Comunicación efediva. 

e, Redacción V sintaxis. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal v•porio general trabaja en Oficina, ...eventualmente deberá :trasladarse;  
fuera de la Institución o al interior del país. 

Se -esta expuesto á accidentes con poca prObabilidad de ocurrencia, 
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14. PERFILES DE PUESTO UNIDAD DE COMUNICACIONES 

NOMBRE DEL PUESTO: JEFE(A) DE COMUNICACIONES CÓDIGO: PPUTH024 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad de Comunicaciones 

Reporta a: Presidente(a) dé la Defensoría del Consumidor 

Supervisa a: Secretario(a) de la Unidad de Comunicaciones 

Técnico(a) de Comunicaciones I 

Técnico(a) de Comunicaciones II 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Gestionar la comunicación institucional que posicione a la Defensoría del Consumidor como la institución 

confiable y accesible, con sensibilidad frente a los intereses de las personas consumidoras. 

RESPONSABILIDADES 

31. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Aprobar el plan institucional de medios. 

Supervisar la organización y el desarrollo de los eventos de carácter público que realice la Defensoría 

del Consumidor. 

•Geltiónar espacios dé información del quehacer institucional. 

Coordina r la difusión, en los diferentes medios de comunicación, del trabajo que realiza la Defensoría 

en el cumplimiento de sus funciones. 

coordinarlas conferencias de prensa realizadas por el(la) Presidente(a) de la Defensoría u otras que 

'sé 'realicen en atención alas acciones institucionales o planes operativos. 

f. Coordinar la recopilación de .información que facilite la comunicación de resultados del quehacer 

institucional. 

g: Verificar el contenido de los corininitados y material informativo publicado por la Defensoría. 

Examinar la relación entre la Defetisoría del Consumidor y los diferentes entes con los que se 

relaCiona en el marco del Sistema Nacional de Protección al Consumidor. 

Dirigir las relaciones públicas con entidades relacionadas a la Defensoría del Consumidor y medios 

de Comunicación en atención al plan de medios institucional. 

J. Gestionar el marketing institucional a través de redes sociales. 

k. Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa. 

I. Supervisar y evaluar el cleserriPefio del talento humano de su unidad organizativa. 

m. Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 

. Aplídar él régimen táncionatório según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 
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3.2. RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano y de recursos 

materiales necesarios para el funcionamiento de la Unidad. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a supuesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar las registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Dar seguintiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los informes respectivos, cuando aplique. 

Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos Por la DC, cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitalio(a) graduado(a) de licenciatura en periodismo, comunicaciones o carreras 
afines. 

4.2 Conocimiento: 
Diseño gráfico a nivel general 

Técnicas audiovisuales a nivel general. 

Comunicación organizacional .y manejo de crisis. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos cinco años de experiencia en puestos similares. 

4.3 Habilidades: 
liderazgo. 

Trabajo en equipo. 

Análisis y síntesis. 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas. 

Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabaja normal y par lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse 

fuera de la institución o al interior del país. 

Se está expuestri'a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

r- 
t 

FOUPYC001 VERSIÓN 06 

ÉSN- • 



' COPIA N 

   

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

 

- -- 

DEF.ENSORiA 
DEL CONSLItylIDUIL. 

      

   

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

  

• 

ti. SAI V.1f A.,11 

      

      

 

CÓDIGO: MOFUTH001 

 

VERSIÓN: 04 

 

PÁGINA: 73 de 292 

     

        

        

NOMBRE DEL PUESTO: SECRETARIO(Al DE LA UNIDAD DE COMUNICACIONES CÓDIGO: PPUTH025  

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Comunicaciones 

Reporta a: Jefe(a) de Comunicaciones 

Supervisa a: No aplica. 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Realizar labores de asistencia secretarial, según las necesidades de la Unidad a la que pertenece. 

RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. Administrar y clasificar en archivos la correspondencia enviada y recibida y, documentación que la 

Unidad gehere. 

13. Llevar controles internos de los bienes y servicios requeridos por la Unidad. 

c. Dar seguimiento y redactar Actas de Recepción final a proveedores por bienes y servicios requeridos 

por la Unidad. 

Elaborar cartas, informes, memorando y documentos Internos y externos. 

Verificar existencias de bienes necesarios para la realización de las labores de la unidad a la que 

pertenece. 

Elaborar y llevar control de requisiciones de papelería, suministros de oficina, 

Elaborar requisiciones de transporte. 

Apoyar en la ejecución de actividades institucionales, internas y externas. 

Atender y responder llamadas oportunamente del equipo de la Unidad de Comunicaciones. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

b.. Cumplir las'normas y polítIcal de la Institución. 

Llevar los registros Correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a), 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere al menos.estudlos de bachillerato en comercio, adminiStración o secretariado. 

.4.2 .Cornitirniento: 
a. Manejo.  de 'herráffiiental inforMátitás, a hivel básico (Power Point, Word y Excel). 

bi.. Mariela dé equipo de oficina (computadora, fotocopiadora;  faxi'etc) 

43 Experiencia: 
a. Se requiere al Menos un a'ñ'o de experiencia laboral, 
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4.4 Habilidades:‹ 

JrabJoes1  eqüipó. 

pornunicaci6n efectiva. 

RedaCción y sintaxis. 

d; iVianejo'dei tiempo. 

'Coly.oppN ES 0E. TRABAJO. 
á; Ambiente de trabajo normal ys:par tozenerattrabaja.en oficina 

Se esta eXpoelt0'a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) DE COMUNICACIONES I CÓDIGO: PPUTH026 

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Uñidad de Comunicaciones 

Reporta Jefe(a) dé ConnunicaCiones 

Supervisa No aplica. 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Colaborar en la proyección de -una buena irñagen 'institucional a través de acciones comunícacionales y de 

relacibnes Pública-s. Así tomo en recabar, redactar y Monitorear información institucional interna y externa 

para Publicaciones en prensa escrita y digital, rnensajes,toletín institudonal, Informes y memorias de labores, 

y otro documento de la Defensoría del Consumidor. 

3: RESPONSABILIDADES 
3.1 .RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a, Apoyar en la elaboración del plan anual de trabajo' de lauhidad. 

Dar seguimiento y redactar informes  ilensualés y seMestralel Sobré los 'planes de trabajo de la 

unidad. 

Redactar los lhfórhiesde logros'anUalés dé la unidad, 

Elaborar Tejecular los planes"de medios semanales de:la institución, así como de temas específicos 

planificados por Otras'unidades, cuándo fuere:necesarlo. 

Organizar toda la logística de las actividades públicas de'la institución. 

'f. Brindar asistencia protocolaria y de imagen de el(la) Presidente(a) dé la Defensoría y demás 

voceros(as) de la institución duránte actividades públiCas, conferencias de prensa, entrevistas, entre 

otros. 

:g. Mantener •CciritaCto' perrriárienté con ¡as diferentes unidades de la Defensoría, instituciones 

gubernarnentalel y no,gUbernarñentaleS, empresas priVadasrmedlos de comunicación, entre otros, 

:para'ía:realilaCión de.activIdades públicas. 

h. COordinación y ejecución dé las conferencias de prensa institucionales. 

1.: Realizar coberturaperlodíStica dé actividades de la Defensoría del Consumidor atendiendo los planes 

de trabajo de las diferentes.áreas y a reqúerimientós de Presidencia. 

Apoyar efreliprotéso de 'rtionitored y reCorriendationes cornünkácionales, cuando fuere necesario. 

RealizartareaS de lePorteó;interno para recopilar información 'institucional para voceros(as) o en 

atención de SoliCitudes deperiódistas, 

Redaetar,comuniCados deiprensa y Convocatorias. 

m. Elaborar punteos de'prensa y mensajes para la Presidencia y voceros(as) institucionales. 

Gestionar a través deJa Gerencia de Sistemas Informáticos la actualización del sitio Web institucional 

o.: Elaborar y. dar,seguirriíento a los informes de galtos`pUblicitariol de la unidad cuando aplique. 

p. Dar seguimiento a la contratación de lbs bieneSy servicios solicitados a la Unidad de Adquisiciones y 

Contratationés Itistitücioriál (UACI). 

COordinaCión Y relación ton, los:'proveedorés qüe sé contratan para los servicios solicitados por la 

unidad. 
c_011A 13z,  
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3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto, 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo, 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a, Profesional universitario(a) graduado(a) de licenciatura en coniunicaciones, periodismo, relaciones 

públicas o carreras afines. 

4/ Conocimiento: 
Redacción de géneros periodísticos 

Deseable conocimiento sobre la Ley del Ceremonial Diplomático de la Rein' blica de EI Salvador 

Conocimientos básicos de diseño gráfico 

Manejo de herramientas informáticas a - nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 
a, Se requiere al menos dos años de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 
a, Iniciativa. 

Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Redacción y Sintaxis. 

Manejo del tiempo. 

S. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse 

fuera de la institución o al interior del país. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia, 

'1) 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) DE COMUNICACIONES II CÓDIGO: PPUTI-1027 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: 

Reporta a:. 

SUp-ervisaa: 

Unidad de Comunicaciones 

Jefe(a) de Comunicaciones 

No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Redactar y editar comunicados de prensa, publicaciones en prensa escrita y digital, boletín institucional, 

mensaje, punteo de prensa, suplementos y memoria de labores u otros documentos de la Defensoría. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

En función de los distintos roles que pueden desempeñar los(as) empleados(as) que ocupen esta posición, la 

distribución de funcioneS" podríaVa-riar ejecutando &IR dé ellas, algunas o todas las descritas a continuación: 

Minera Asignación 

a, Redactar y enviar informes (matutino y vespertino) dé monítoreo y recomendaciones 

comunicacionales. 

Preparar información y punteas de prensa de los temas que se desarrollarán en entrevistas. 

Acompañar a lós(as) voceros(as) institucionales a las diferentes entrevistas en los medíos de 

comunicación. 

Apoyar en la coórdinatión y cobertura informativa de las actividades internas con el personal y 

é?cternas que realiza la institución con otras entidades. 

Realizar cobertura periodística de actividades de la Defensoría del Consumidor atendiendo los planes 

de trabajo de lastliferentes áreas y a requerimiento de la Presidencia. 

Proponer temas y redactar los guiones para los prograrrias institucionales en radio y televisión. 

ConduCir el programa radial de la De.lensoría eri'rádio Nacional El Salvador. 

.Segunda Asignación 

á< Realizar tateas de reporte° Interno para recopilar, información en atención a solicitudes de medios o 

según el Plan de Medios. 

b. :Redactar y editar comunicados y convocatorias dé prensa. 

c, Redactar y editar el contenido del boletín institucional, mensajes para Presidencia y voceros(as) 

institucionales. 

Diseñar y editar los contenido informativos sobré él quehacer del Sistema nacional de protección al 

consurnidor. 

Realizar la coordinación editorial y diseño gráfico de los contenidos informativos y otras 

publicaciones•de prensa. 

Sistematizar archivos digitales de comunicados dé prensa y otros materiales redactados. 

Conducir el programa radial de la Defensoría en radio Nacional El Salvador. 
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Tercera Asignación 
Gestionar con las diferentes unidades de la institución el contenido de los materiales a producir. 

Dar seguimiento mensual alas actualizationes del sitio Web.institucional y redes sociales, 

Brindar orientación y asesoría a las persones Consumidoras a través de las redes sociales. 

Realizar cobertura y producción audiovisual de inspecciones de vigilancia de mercado. 

Grabar y editar las actividades públicas de la Defensoría del Consumidor para su distribución a los 

medios de comunicación social. 

Entregar abs medios de comunicación televisiva, copias editadas de conferencias y declaraciones de 

prensa para su difusión. 

Realizar diseños gráficos o infografías de materiales informativos o educativos para redes sociales. 

Producir audiovisuales educativos, 

Llevar un archivo audiovisual de las producciones y cobertura de las actividades de la Defensoría del 

Consumidor, 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Responsabilidades comunes a las diferentes asignaciones 

Monitorear las noticias nacionales en los diferentes medios de difusión, sobre aspectos relacionados 

a la institución. 

Apoyar en la elaboración del plan anual de trabajo de la unidad. 

c, Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere haber aprobado hasta tercer año de Licenciatura comunicaciones, periodismo, 

relaciones públicas o carreras afines. 

4.2 Conocimiento: 

Redacción de géneros periodísticos y edición de textos. 

Fotografía básica. 

Conocimientos sobre diseño gráfico. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral en áreas relacionadas. 
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Trabajo.en e-quipa. 

Comunicación efectiVá. 

d., Rédacciári V sintaxis. 

e. Manejo dei tiempo. 

.5. CONDICIONES p(tibelÁm" 
,a: Ambiente de trabajo nórrnal•V'por lo general trlis* en ,oficina, eventualmente deberá trasladarse 

fuera dé la lrist4tiOlón dai.interior del paísi 

b Se está eIptréstiVa accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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15. PERFILES DE PUESTO UNIDAD DE COOPERACIÓN Y RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

NOMBRE DEL PUESTO: JEFE(A) DE COOPERACIÓN Y RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

CÓDIGO: PPUTH028  

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales 

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoría del Consumidor 

Supervisa a: Técnico(a) de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Planificar y coordinar la gestión de recursos técnicos y financieros con fuentes bilaterales y multilaterales a 

nivel nacional e internacional, según Plan Estratégico Táctico y Operativo, y compromisos asumidos por el 

Gobierno de la República en materia de defensa de los derechos de las personas consumidoras. 

RESPONSABILIDADES 

3,1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO. 

Coordinar la relación con las instituciones públicas, privadas y organizaciones sociales a nivel nacional 

con el fin de facilitar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Propiciar la relación internacional con agencias homólogas .y otras entidades dedicadas al tema de 

consumo para garantizar la defensa de los derechos de las personas consumidoras. 

Representar a el(la) Presidente(a) de la Defensoría en espacios de coordinación in er nstitucional, 

según lineamientos de la Presidencia. 

Identificar las necesidades de cooperación para la concreción de proyectos y convenios, según Plan 

Estratégico Táctico y Operativo en materia de defensa de los derechos de los(as) consumidores(as). 

Planificar los programas y proyectos en el rnarco de la cooperación para ser propuestos a organismos 

bilaterales y multilaterales. 

Presentar, gestionar y negociar proyectos y convenios de acuerdo alas lineamientos emanados de la 

Presidencia de La Defensoría. 

Supervisar y evaluar la eficacia en la gestión de cooperación de proyectos administrados y convenios 

suscritos. 

Mantener una adecuada y oportuna comunicación con las contrapartes, delegaciones, financiadores 

y otros actores. 

Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa.• 

Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa. 

Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 

1. Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 
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3.2 RESPONSABILIDADES dENERÁLES AL PUESTO 
-a, Gestionar eón la Dirección de Administración las necesidades de talento humano y de recursos 

materiales necesarios párá el funcionamiento de la Unidad. 

t). Hacer buen uso, resguardóy control de los activos fijos-asignados a su unidad organizativa. 

Cumplir las normas y•políticas de la institucián. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefé(a) inrnediató(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación: 
Profesional Universitario en Ciencias Jurídicas, Cientiás Econórnitás, Ciencias Sociales, Ciencias 

HurnanTstiCal o Ingeniería. 

b.: Preferentemente con grado de Maestría. 

4.2 Formación: 
á. Conocimientos en formulación y evaluación de proyectos. 

Dórnirilp del idioma ingles á nivel básico, deseable. 

d. Manéjp de herramientas informáticas a tiivérintermedio (Word, Excel y Power Point). 

43 Experiencia'. 
Se requiere al menos dos año de eRperiencia laboral, de preferencia realizando actividades afines al 

pueto. 

444 Habilidades: 
Liderazgo. 

'Criterio Analítico 

Capacidad para trabajar en equipo. 

Manejo de-conflictos. 

é. COMUnieáción efectiva 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

á. Ambiente de trabajo normal, trabajo ejecutado en oficina. La posibilidad de que ocurra un accidenté 

es muy eventual. 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) DE COOPERACIÓN Y RELACIONES INTERINSTITUCIONALES  

CÓDIGO: PPUTH029  

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales 

Reporta a: Jefe(a) de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales 

Supervisa a: No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 

Administrar, el portafolio de proyectos y convenios de cooperación nacionales e internacionales, ,seglin 

lineamientos internos y criterios definidos por los organismos de cooperaCión. 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPÉCIFICAS AL PUESTO. 

Monitorear, las convocatórias naCionales á internacionales dé entidades bilaterales y multilaterales, 

y planes de trabajo de las agendas homologas que sé relacionen a los objetivos del Plan Estratégico. 

Así como, mantener actualizada la base de proyectos y Convenios de cooperación. 

Formular y presentar proyectos •de cooperación técnica y financiera de acuerdo a las bases 

establecidas por las entidades bilaterales y multilaterales. 

Realizar el seguimiento de los proyectos y convenios en todos sus componentes técnicos, 

administrativo y financiero, en colaboración con las demás áreas funcionales dé la Defensoría. 

Elaborar informes de avance y resultados de los proyectos y convenios, de acuerdo a lo establecido 

en las bases de los organismos financieros / colaboradores, 

Mantener una adecuada y oportuna comunicación interna con !as  uñidadeS o direcciones :que 

ejecutan proyectos técnicos y/o financieros, así como de conveníos. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados .a su puesto, 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación: 

a. Egresado dé estudios universitarios en Ciencias Jurídicas, Ciencia S Económicas, Relaciones 

Internacionales, humanísticas o Ingeniería. 

4,2 Formación: 

'Conocimientos básicos en formulación, seguimiento y evaluación de proyectos. 

Dominio del idioma :inglés a nivel:básico, 

Manejo de herramientas informáticala_nivellritermediO (Word,,EXcel_y Power Point). 
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4.3 Experiencia: 

a, "Se requiere al menos :-sels meses de experiencia laboral, deseable realizando responsabilidades 

sirnilares al puesto. 

4.4 Habilidades: 

a, InÍciativa 

b. Trabajo en equipó 

t. C61190109i6t1,1fecOa 

ci FIedeptián y,cirtógrafla. 

tONblásbNÉS DE TRABAJÓ 

-Ambiente de trabajo normal, trabajo ejecutado en oficina poSibilldad.deque.ocurra un accidente 

rnüY,eYerittial, 

Muy poco Oder»:  fOto Ninguna Incomodidad, por lolgeneral-trabája'sentadó. 
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16. PERFILES DE PUESTO TRIBUNAL SANCIONADOR 

16.1 TRIBUNAL SANCIONADOR 

NOMBRE DEL PUESTO: ESPECIALISTA DEL TRIBUNAL SANCIONADOR CÓDIGO: PPUTH030 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Tribunal Sancionador 

Reporta a: Miembros del Tribunal Sancionador 

Supervisa a: No aplica. 

OBJETIVO FUNCIONAL. 

Asesorar y apoyar a los miembros del Tribunal Sancionador en todas las actividades relacionadas con el 

diseño, implementación y asesoría en temas estratégicos que permitan la optirnización del proceso 

sancionatorio, favoreciendo la torna de decisiones y consecución de objetivos institucionales. 

RESPONSABILIDADES: 

Asesorar a los miembros del Tribunal Sancionador en aspectos estratégicos y técnicos del quehacer 

del Tribunal 

Realizar diagnósticos sítuacionales del funcionamiento déF proceso sancionatorio. 

Proveer de insumos necesarios para la toma de decisiones del Tribunal Sancionador en la 

optimización de recursos institucionales 

Realizar análisis y propuestas de acción que permitan mejorar los procesos internos del tribunal 

sancionador. 

Dar seguimiento a las acciones de mejora que se implementen en el Tribunal Sancionador. 

Sistematizar los resultados de las propuestas de mejora limplementadas en el Tribunal Sancionador. 

Elaborar informes periódicos del estado de avance y resultados de medidas implementadas por el 

Tribunal Sancionador. 

Seguimiento y actualización a los procesos y documentos normativos del Tribunal Sancionador en el 

marco del Sistema de Gestión de la Calidad. 

Participar en comisiones de trabajo de las diferentes unidades organizativas de la Defensoría, 

vinculadas al Tribunal Sancionador, con el objeto de desarrollas soluciones viables para la mejora 

continua del Tribunal. 

j, Sistematizar toda la información del quehacer del Tribunal Sancionador de forma oportuna para la 

toma de decisiones del Tribunal. 

k. Asistir a reuniones que el Tribunal Sancionador le delegue. 

1. Brindar atención a usuarios sobre el estado del trámite del proceso sanclonatorio. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
a, Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

FOUPYC001 VERSIÓN 06 
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4. COMPETENCIAS REQUERMAS 

4.1. Educación: 
a. Profesional universitario(a) graduado(a) éri rama'de Ciencias econÓmicas, humanísticas o afines. 

4.2 Formación: 

a, Manejo de base de datos. 

13. Manejó de herrarniental infórmáticas (Power Point, Word y Excel). 

c. ConócirnientoS en-drganización y métodos. 

4,3 Exlverje0a: 

a. Se requiere al menos dos anos de experiencia. 

4.4 ilatiiiidades: 

a. Iniciativa. 

b. Organfzatián 

c: AnaiisiS y Síntesis. 

d,. Manejo de Conflictos. 

Autocontrol. 

Comunicación clara y efectiva 

Excelente - redacción., SintakiS y oftografía: 

ÉOÑDICIOS1ES DE TRABAJO 

a. Ambiente de ttabájo normal, trabajo ejecutado en ofidna..1.2 posibilidad de que ocurra un accidente 

'esrnuy eventual. 

13, Muy. poco esfuerzo fílicb, Ningiiha incbrnoclidad, po-rlo general :trabaja sentado(a). 
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO(A) DEL TRIBUNAL SANCIONADOR CÓDIGO: PPUTI-I031  

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Tribunal Sancionador 

Reporta a: Miembros del Tribunal Sancionador 

Supervisa a: No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 

Realizar labores de asistencia secretarial y administrativa según los requerimientos del Tribunal Sancionador. 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Administrar, clasificar y organizar los archivos administrativos y de correspondencia de la unidad 

organizativa a la que pertenece. 

Despacha la correspondencia administrativa interna del Tribunal Sancionador. 

c, Llevar controles internos de documentación. 

Sacar fotocopias de documentos relacionados con las labores asignadas. 

Redactar cartas, informes, memorándum y documentos internos y externos que se le asignen, 

f, Verificar existencias de bienes necesarios para la realización de las labores de la unidad ala que 

pertenece. 

Elaborar y llevar control de requisiciones y consumo de papelería, suministros y útiles. 

Realizar seguimiento a las requisiciones de compras de la unidad. 

Asistir a reuniones, de acuerdo a requerimientos de la jefatura inmediata. 

Colaborar con las actividades de recepción de la secretaría del Tribunal Sancionador 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por SU jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere al menos estudios de bachillerato en comercio, administración o secretariado. 

4.2 Conocimiento: 
Técnicas de redacción y ortografía. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Word y Excel). 

Manejo de equipo ofimático: escáner, fotocopiadora, fax, etc. 

43 Experiencia: 
a. Se requiere al menos un afios de experiencia en puestos similares. 
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4.4 Habilidades: 
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d.1:labiltdad para corrtunitárse Clara y efectivamente. 
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16.2 UNIDAD DE ESTUDIOS JURÍDICOS, CALIDAD Y MEJORA REGULATORIA 

NOMBRE.DEL PUESTO: ESPECIALISTA EN ESTUDIOS JURÍDICOS, CALIDAD Y MEJORA REGULATORIA  

CÓDIGO: PPUTH032 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa'. Unidad de Estudios Jurídicos, Calidad y Mejora Regulatoria 

Reporta a: Miembros del Tribunal Sancionador 

Supervisa al NO aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL. 

Analizar y proveer los criterial más reCientes, a nivel nacional e internacional, en materia de derecho de 

consumo, administrativo, sancionador, constitucional, y otras materias atinentes, así como í•ealízar 

propuestas de mejora regulatoria (legislación, reglamentos, etc.) y realizar estudios sobre asuntos que incidan 

estratégicamente en la labor del Tribunal Sancionador (TS), con el fin de mejorar la calidad de las resoluciones 

emitidas por éste, y consolidándolo como ente jurisdiccional de peso en la protección de los derechos de los 

consumidores. 

RESPONSABILIDADES: 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 

Sistematizar los criterios jurídicos (internos) establecidos en las resoluciones finales emitidas por el 

TS a partir de los insumos que deberán facilitarle los(as) jefes(as) de equipo jurídico del TS; llevar un 

control actualizado; documentarlos, y presentar un informe periódico de los mismos, para los fines 

que el TS estime convenientes. 

Sistematizar los criterios judiciales (externos) que atañen -de manera directa o indirecta- a las 

funciones, procedimientos y decisiones de fondo del TS, que hayan sido emitidos en sentencias por 

los jueces de la jurisdicción contencioso administrativa (Juzgados de lo Contencioso Administrativo, 

Cámaras, y Sala de lo Contencioso Adininistrativo) y constitucional (Sala de lo Constitucional); llevar 

un control actualizado, documentarlos, y presentar un informe periódico de los mismos, para los fines 

que este TS estime convenientes. 

Desarrollar los criterios jurídicos internos del TS de acuerdo a los lineamientos de los criterios 

judiciales externos atinentes, y presentar propuestas de aplicación a los casos que resuelven que ante 

este TS, con el fin de garantizar el cumplimiento de los precedentes judicialesy la mejora-continua 

de la calidad y legalidad dejas decisiones del TS, 

Realizar las investigaciones y estudios jurídicos (estudios doctrinales, de derecho comparado, 

estudios de jurisprudencia nacional e internacional, etc.) sobre temas en los cuales no hubiera 

uniformidad de criterios, sobre casos difíciles, u otros requeridos por el TS; y presentar los resultados 

de dichos estudios en un plazo determinado. 

Presentar propuestas de mejora a partir de los resultados de los estudios e investigaciones realizados, 

para resolver las problemáticas de la aplicación de los criterios jurídicos (internos o externos), las 

cuales serán avaladas por el TS. 

tEL cOlk 
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f. Darle seguimiento a la implementación de las propuestas avaladas por el TS, mediante el intercambio 

constante con 105 'Os) jefes(as) de equipojurídico del TS, con el(la)Jefe(a) de la Unidad de Procuración 

y el(la) Secretario del TS. 
-g. Crear de propuestas de reforma legislativa o cualquier instrumento normativo que atañe al TS o a las 

-infracciones que este sanciona, mediante un adecuado uso dé la técnica legislativa. 

Fortalecer las estrategias judiciales, a requerirniento del TS, sea en sede contencioso administrativo 

y/o ante las Salas de la Corte Suprema (espéCialmerite en Amparo), realizando estudios de acuerdo a 

las necesidades dé dichas estrategias debiendo trabajar para en.o en coordinación con el(la) Jefe(a) 

de Unidad de Procuración: 

Divulgar los criterios .decisionales del TS por medio de talleres de capacitación al personal de las 

diversas áreas del TS y de la DC; así como divulgar dichos criterios al público en general, mediante 

conferencias, talleres, conversatotios, u otros eventos académicos, 

Coordinar la compilación y la publicaCióbde los criterios jurídicos emitidos por el TS. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto 

Cumplir las normas y políticas de las institución 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por el Tribunal Sancionador 

Realizar otras actividades que les sean asignadas por su jefe inmediato 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación: 
a. Profesiónal universitario graduado en Licenciatura en Ciencias Jurídicas 

b. Abogado (a) autorizado. 

c. Notario de la República autorizado. 

d. Estudios de Postgrado (Maestría) en Derecho Administrativo, Constitucional o Derecho 

Económico/Consumo. 

e. Doctorado en Derecho Público o Privado' (Deseable) 

4.2 Conocimiento: 

Derecho Merdantil, Procesal y Penal 

Derecho de consurto (deseable) 

Metodología de la Investigación Jurídica (Deseable) 

Manejo de herramientas informáticas (Power Point, VVord, Excel) 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere experiencia laboral de al menos 3 áhos realizando funciones similares (investigador 

jurídica, asesor/analista jurídico y/o coordinador jurídico) 

Se requiere elaboración dé tesis de investigación (de posgrado). 

c. Sé requiere experiencia en docencia y/o en asesoría académica en tesis de posgrado (deseable). 
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4A Habilidades: 

a. Análisis y síntesis 

iniciativa 

Organización 

Redacción, sintaxis y argumentacíón jurídica 

E Pedagogía y didáctica 

'5. - CONDICIONES DE TRABAJO 
a. Ambiente de trabajo normal)/ por lo general trabajafen oficina. 

b Eventualmente, deberá desplazarse fuera de la institución para realizar tareas por el 

Triburiál. 

t.,  _Se está expuesto á accidentes con poca,probabilidad cle'ocurrenda, 
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16.3 UNIDAD DE PROCURACIÓN DEL TRIBUNAL SANCIONADOR 

NOMBRE DEL PUESTO: JEFE(A) DE PROCURACIÓN DEL TRIBUNAL SANCIONADOR CÓDIGO: PPUTH033  

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad de Procuración del tribunal Sancionador 

Reporta a:. Miembros del Tribunal Sancionador 

Supervisa a: Técnico(a) Legal de Procuración del Tribunal Sancionador. 

OBJETIVO FUNCIONAL. 

Representar judicialmente a los Miembros del Tribunal Sancionador (TS) en los procesos constitucionales y 

contenciosos administrativos, ejerciendo la defensa judicial de sus actuaciones, en especial de las resoluciones 

sandiOnadaras impugnadas, elaborando las estrategias judiciales de defensa; debiendo además, asignar, 

supervisar, revisar y coordinar el trabajo administrativo, de defensa y representación judicial realizado por el 

personal bajó su responsabilidad, todo lo anterior en atención a los criterios adoptados por el TS dentro del 

marco de la Ley de Protección al Consumidor, otras normativas y jurisprudencia aplicable. 

RESPONSABILIDADES: 

3:1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 

:a. Representar judicialmente al Tribunal Sanciónador (TS) en sede contenciosa administrativa y 

cánstituciónal,•Conformé á las reglas del proceso aplicables y en las audiencias orales que se señalen. 

Proponer a los 'miembros del TS la asignad-6n de la defensa de ciertos casos a los(as) técnicos(as) 

legales dé procuración para que éstos ejerzan la representación eventual del TS, especialmente en 

audiencia oral, en los casos que,e1(1a) Jefe(a) de Procuración ni) pueda comparecer. 

Realizar el análisis jurídico de todas las demandas incoadas contra. las actuaciones del TS y construir 

las estrategias de defensa judicial pertinentes en cada caso; Con el objetivo de lograr un fallo 

favorable a la legalidad, de las actuaciones del Tribunal Sancionador. 

Elaborar las propuestas de defensa, conjuntamente 'con el(la) Especialista de Estudios Jurídicos, 

Calidad y Méjbra Regulatoria, tespecto de las sentencias desfavorables que sean emitidas por la 

jurisdicción contenciosa administrativa (juzgados, Cámara y Sala) para determinar si es procedente 

interponeractiones ante la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. 

Supervisar la labor de. representación realizada indiVidualinente por los(as) técnicos(as) legales de 

procuración en los proceso S judiciales donde éstos representen de manera individual al Tribunal 

Sancionador (cuando sea aplidable). 

Revisar los escritos (requeridos por las autoridades judiciales), la recopilación de prueba pertinente, 

y todo acto preparatorio y diligencias necesarias, elaborados o realizados por los(as) técnicos(as) 

legales de 0-roturaci6n, para garantizar una adecuada representación judicial en todos los casos y 

pródeIgs que sé tramiten en sede contencioso-administrativa, inclusive aquellos que se lleven ante 

la Sala de lo Contencioso- Administrativa. 

g: 'Supervisar la elaboración de.informes periódicos del estado de avante y resultados de los procesos 

'judiciales en trámite y dé todo inforrhe requerido por la.  normativa técnica que rige a la DC y al TS. 

h. Realizar reuniones periódicas con él personal a Su cargo para trasladarles y actualizarles los criterios 
09.1A D e  

jurídicos adoptados por el Tribunal Sancionador. 
tz 
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Supervisar y evaluar el desempeño del personal a su cargo, así corno controlar la presentación en 

tiempo y forma de informes requeridos por autoridades judiciales o por el TS. 

Supervisar que se cumplan los procedimientos de trabajo en implementar las acciones necesarias 

para alcanzar los resultados planificados. 

k. Participar en la elaboración y fo actualización de los documentos normativos relativos al TS. 

I. Identificar necesidades de formación cid talento humano de su equipo. 

Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo con forme a la ley y normativa interna 
vigente. 

Aplicar el Régimen Sancionatorio según lo establecido en el Reglamento Interno de Trabajo. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su pues 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmecliato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación: 
a, Profesional universitario(a) graduado(a) de Licenciatura en Ciencias Jurídicas. 

Abogado (a) autorizado y en ejercicio. 

Notario de la República 

Estudios de postgrado en Derecho Administrativo o afines 

4.2 Conocimiento: 

a. Derecho Administrativo, Derecho p ocesal civil y mercantil, Derecho de Consuma y Derecho Penal o 

Constitucional (deseable) 

Técnicas de oralidad y argumentación jurídica. 

Manejo de herramientas informáticas (Power Point, Word, Excel) . 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere experiencia laboral, de al menos 3 alias, realizando funciones similares como litigante, 

procurador, fiscal, o afines. 

4.4 Habilidades: 

Manejo de personal 
Análisis y síntesis 
Toma de Decisiones en forma rápida y precisa 
manejo de conflictos 
Auto control 
Comunicación efectiva 
Excelente redacción, sintaxis y ortografía 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal 'y por lo general trabaja en oficina, Se traslada habitualmente fuera de 

la institución, 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia, 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) LEGAL DE PROCURACIÓN DEL TRIBUNAL SANCIONADOR  
CÓDIGO: PPUTH034 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: 

Reporta a: 

Supervisa a:  

Unidad de Procuración del Tribunal Sancionador 

Jefe(a) de Procuración 

No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Representar judicialmente al Tribunal Sancionador (TS) en los casos que -a petición de el(la) Jefe(a) de 

Procuración- sean autorizados por el TS, y dar apoyo técnico y administrativo a el(la) Jefe(a) de Procuración 

en el ejercicio de la representación y defensa judicial en todas las actuaciones judiciales, sean en procesos 

contencioso-administrativos y constitucionales, que se susciten o que se encuentren en trámite. 

RESPONSABILIDADES: 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 

á. Representar judicialmente al TS en los casos que a petición de el(la) Jefe(a) de Procuración- sean 

autorizados por el TS, especialmente en audiencia oral y en los casos que al(Ia) Jefe(a) de Procuración 

no pueda comparecer. 

b. Seguir la estrategia de defensa judicial construida por el(la) Jefe(a) de Procuración en la contestación 

de las demandas, no pudiendo apartarse de dicha estrategia salvo que en audiencia oral surjan 

alegatos que no hayan sido considerados en la contestación de la demanda. 

Asistir a las audiencias orales en los tribunales de lo contencioso administrativo, acompañando a 

el(la) Jefe(a) de Procuración, cuando este asiló requiera. 

d. Elaborar escritos e informes requeridos por las Instancias judiciales dando respuesta a los traslados 

realizados al TI, recopilar la prueba pertinente para cada caso, y realizartodos los actos preparatorios 

y diligenCias necesarias en apoyo a la representación judicial ejercida por el(la) Jefe(a) de 

Procuración. 
:e. Llevar y actualizar diariamente una base de datos de todos los procesos judiciales en trámite, 

registrando cada una de las notificaciones recibidas, incorporando fechas de escritos, audiencias y 

toda etapa procesal de cada proceso judicial. 

Elaborar Informes administrativos y cronologíaS sobre él estado de los procesos judiciales de manera 

periódica y a requerimiento de el(la) Jefe(a) de Prócuración yjo Miembros del TS. 

Agendar los requerimientos judiciales, plazos, audiencias, traslados y toda actividad que indique un 

plazo determinado para su cumplimientó. 

Fátocoplar todo el material que se le indique correspondiente a los casos judiciales y preparar de los 

juegós de escritos tjuese,presentan en sede judicial (Sala de lo Contencioso Administrativo, Sala de 

lo Constitucional, Cámarasy Juzgados) o qué sean requeridos por cualquier otra autoridad. 

Mantener,ordenado el archivo de los expedientes físicos de los procesos judiciales en trámite y 

adjuntar diariamente la documentación atinente a cada caso. 

Hacer entrega .a el (la) Secretario(a) del TS, con el aVal de «la) Jefe(a) de Procuración, los expedientes 

físicos de los procesos judiciales finalizados, para que sean remitidos al archivo del TS. ON DEL e  
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3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijot.aSignados .a su puestp. 
Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a) y/o él Ti'lbunal 
Sancionador. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación: 
b. Profesional universitarío(a) graduado(a) de Licenciatura en CienciasJurídicas. 

Abogado (a) autorizado yen ejerdicio. 

Estudios de postgrado en Derecho Administrativo o afines (Deseable) 

4.2 Conocimiento:.  

B. Derecho procesal civil y mercantil, Derecho de Consumo, Derecho Penal y/o Derecho constitucional 
(deseable) 

b. Técnicas de oralidad y argumentación jurídica. 

Manejo de herramientasinformáticas (Power Point, Word, Extel) 

4.3 Experiencia: 

a: Se requiere experiencia laboral dé,un año. realizando fundones similares como litigante, procurador, 
fiscal o afines, 

4.4 Habilidades: 

Análisis y síntesis 

Redacción, sintaxis y argumentación jurídica 

Organización. 

Auto control 

Diligencia y enfoque en la tarea 

Comunicación efectiva 

5. .CONDICIONES DE TRABAJO 
'a. Ambiente de trabajo 'normal y por lo general trabaja en oficina, sé traslada eventualmente -fuera de 

la institución para realizar tareas encomendadas por él Tribunal Sancionador y/o .su feíl(a). 
inmediató(p), 

se está expuesto B accidentes ton poca Probabilidad d&otúrrencia. 
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16.4 UNIDAD JURÍDICA DEL TRIBUNAL SANCIONADOR 

NOMBRE DEL PUESTO: JEFE(A) DE EQUIPO JURÍDICO CÓDIGO: PPUTH035 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad Jürídica del Tribunal Sancionador. 

Reporta a: Miembros del Tribunal Sancionador 

SuperviIa a: Técnico Legal I de la Unidad jurídica del Tribunal Sancionador 

OBJETIVO FUNCIONAL. 
Supervisar, coordinar y asignar el trabajo jurídico de los técnicos legales del Tribunal Sancionador y revisar 

los proyectos de resolución en atención a los criterios adoptados por el Tribunal dentro del marco de la 

Ley de Protección;a1 Consumidor, y otras norrnativas y Jurisprudencia aplicable. 

RESPONSABILIDADES: 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 

a. Coordinar la distribución de los casos a los técnicos legales de su equipo, para la elabóración de 

proyettós de resolución. 
b..Supervisar la elaboraciÓn de proyectos de resolución que se le presenten al personal bajo su cargo y 

presentarlos al miembro del tribunal sancionador asignado. 

Control y registro en el sistema Informático SARA de lol expedientes, según la etapa que corresponda 

Resguardar ICIS expedientes físicos que le han Sido asignados 

Revisar la uniformidad de los Criterios jurídicos' en que se basan las resoluciones del Tribunal 

sanciónador 
Supervisar el cumplimiento de metas laborales que se han determinadas por los Miembros del 

Tribunal Sancionador. 

Realizar reuniones periódicas con el personal a su.dargo para trasladarles y actualizarles los criterios 

jurídicos adoptados.por el Tribunal Sancionador. 

Analizar el estado de la carga laboral de su equipo y proveer estrategias para la lograr eficacia de la 

operación. 
Coordinar y Preparar información estadística de las resoluciones emitidas por el Tribunal Sancionador. 

Proveer los informes periódicos de la operatividad ygestión a su jefe(a) inmediato(a). 

Controlar el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades relativas a su puesto. 

I. Supervisar que se cumplan los procedimientos de trabajo e linplementar las acciones necesarias para 

alcanzar los resultados planificados. 

Participar en la elaboración Vio actualización de los dotumentos normativos. 

Identificar necesidades de formación del talento humano de su equipo: 

Supervisar y evaluar ei desempe'ño del talento humano. 

P. Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo con forme a la ley y normativa interna vigente. 

q. Aplicar el Régimen Santionatorio según lo establecido en el Reglamento Interno de Trabajo. 
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3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

e, Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas én su trabajo. 

d, Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inrnediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4,1 Educación: 
Profesional universitario( a) graduado(a) de Licenciatura en Ciencias Jurídicas 
Abogado(a) 

Notario de la República (Deseable) 

Estudios de Postgrado en Derecho Administrativo (Deseable) 

4.2 Conocimiento: 

Derecho Administrativo, Mercantil, de Consumo y /o Procesal 

Manejo de herramientas informáticas a nivel interrhedio {Ppwer Point, Word, Excel) 

43 Experiencia: 

a. Se requiere 1 año de experiencia laboral realizando funciones en área afines. 

44 Habilidades: 

Liderazgo 

Torna de Decisiones 

Organización. 

Manejo de conflictos 

e,. Autocontrol 

f, Manejo de personal 

g. •Redacción, sintaxis y argumentación jurídica 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
a, Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, sin embargo, eventualmente deberá 

desplazarse fuera de la institución para realizar tareas encornencladas por el Tribunal. 

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad dé ocurrencia. 
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COPIA NO CONTROLADA 

NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) LEGAL 1 DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL TRIBUNAL SANCIONADOR 
CÓDIGO: PPUTH036  

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad Jurídica del Tribunal Sancionador. 

Reporta a: Jefe(a) de equipo jurídico. 

Supervisa a: No aplica. 

:OBJETIVO- FUNCIONAL 

Elaborar y fundamentar los proyectos de las resoluciones que suscribe el Tribunal Sancionador, aplicando la 

Ley de Protección ál Consurnidor, reglamentos, normativa y jurisprudencia. 

9. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. Elaborar y someter a revisión los proyectos.de  'resolución de los casos tramitados por él Tribunal 

Sancionador. 

b, Aplicar los criterios jurídicos establecidos por el Tribunal Sancionador, así como atender las 

correcciones y observaciones realilaclas a los proyectes dé resolución por parte de el jefe(a) de 

equipo. 

c. Realizar inVestigadiones jurídicaS para sustentar les proyectos de resolución. 

d. Apoyar cen infOrmatión debida la labor administrativa del Tribunal Sancionador. 

Preparar y presentar los estudios -jurídicos según requerimientos del Tribunal. 

'f. Apoyar el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades de la unidad organizativa: 

- g. Preparar informes que les requiera el (la) jefe(a) de éqUipo jurídico 

h. Elaborar propuesta deinfermés Para procesos 'contenciosos administrativos que le sean requeridos 

por el jefe(a) dé equipo jüríciico. 

ReSguardar los expedientes físicos que le.hari sido asignados. 

j: Control registró en el sistema inforrnatito {SARA) de los expedientes en las etapas que le 

Corresponda: 

k. Aplicar s procedimientos de trabajo e implementar las aciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados-, 

1. Asegurarque el desempeño de sus funciones está orientado al cumplimiento dé los plazos para la 

tramitación dalos protesa 

ni. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos norrnativos. 

1.1 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijós asignados a su puesto. 

b: Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actiVidadés que le sean asignadas por el(la) jefe(a) ínmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en licenciatura en ciencias jurídicas. 

,4.2. Conocimiento:. 

Derecho procesa!, público y privado,. 

Deseable conocimiento enclerecho de consumo. 

c. Manejo de herramientas informáticasa nivel intermedia,(PouyerPoint)-Word,y Excel). 

4,3 Experiencia: 
a. Se requiere al rnenosseis meses de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 
AnaliSis y síntesis. 

Orientación al cumpliMiento dé nietas. 

e. • Autocontrol, 

d. Redacción ysintaxis. 

Mariejo,adecuadO del,t:iernpo. 
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ArribienteClelrabajo'nermal y por lo general •trabaken; OfiCitya. 

b. Se :está expuesto a accidentescon poca probabilidad:1de ocurrencia: 



COPIA NO CONTROLADA 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

r bElÉt\ísollíA UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

-i.otantralvr, 
CONSUMIDOR. 

CÓDIGO: MOFUTH001 :[ VERSIÓN: 04 PÁGINA: 103 de 292 

16.5 SECRETARÍA DEL TRIBUNAL SANCIONADOR. 

NOMBRE DEL PUESTO: SECRETARIO(A) DEL TRIBUNAL SANCIONADOR CÓDIGO: PPUTI-1037 

GENERALES DEL PUESTO 
tinidadorganizativa: Secretaría del Tribunal Sancionador 

Reporta a: Tribunal SanciOnádor 

Supervisa á: Auxiliar de la,Secretaría del Tribunal Sancionador. 

Técnico(á) Legal II de la Secretaria del Tribunal Sancionador 

Técnico(a) de Recepción del Tribunal Sancionador, 

Notificador(a) 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Gettioñar las funciones del Secretaria del Tribunal Sancionador consistentes en: autorizar las resoluciones 

adoptadas por el Tribunal Sancionador, recibir documento, Practicar actos de comunicación, hacer las citas 

que se ordenen y el resguardo de los expedientes Y arthivcis,,legún el artículo 82 de la Ley de Protección al 

Consumidor. 

RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES.ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a:, Garantizar el complirniento de los requisitos formales en los casós Presentados al Tribunal 

'Sancionador. 
Supervisar y controlar que se indorpore ál eXpediénte la documentación recibida durante el proceso 

de tramitación de casos én el Tribunal Sancloinador Según la los procedimientos establecidos. 

Garantizar que le agregue a los expedientes toda la documentación de las actuaciones del Tribunal 

Sag-donador, según Criterios establecidos., 

Rendir infOrrnes deeStadísticas internas del Tribunal Sancionador y otros que le sean solicitados. 

'e. Ejecutar táS acciones.delPlan'Operativo que le corresponden a la Unidad. 

f. Tornar las medidas necesarias para el resguardo y Control de expedientes; 

g: Autorizar las resoluciones suscritas por los(as) miembros(as) del Tribunal Sancionador o devolver 

para corrección las resolikionéS qué nó curhplan cón algún requisito o contengan algún error 

material. 
.11. Atender' á consumidores(as) y proveedores, en forma personal, por teléfono o cualquier medio 

electrónico. 

Atender quejas y solicitudes de información que .sean requeridas por la Unidad de Acceso a la 

Información. Pública. 

Cestionar que 'se realicen en legal ,forma los actós d comunicación de los procedimientos 

administrativos sancionadores. 

'Supervisar previamente rtita de disttibuélón geográfica y salidas programadas de notificación 

presencial. 

1. Infotrnar al Tribünal Sanciónader tuaíquier 'Situación compleja, urgente o de manejo cjue deba ser 

abordado con la prontitud del caso. 

'Gestionar e informar las impugnaciones de actuaciones del Tribunal Sancionador ante la Sala de lo 

Contencioso'AdrniniStratívo de laCorte Suprema de Justicia. ,
p93A DEk 

00 oxyAocm, 
n. Llevar registro de actas de las reunióheS ejecutivas internas del Tribunal Sancionador. 4.7 yv 4 
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o. Asistir a las reuniones ejecutivas y otras que atañan a su puesto. 
13, Controlar, custodiar y/o resguardar las evidencias o pruebas que se presenten en el procedimiento 

administrativo sancionador. 
q. Control y registro en el sistema informático (SARA) de los expedientes en las etapas que le 

corresponda. 

Asegurar que el desempeño de sus funciones, está orientado y cumplen con lo establecido por la Ley 

para alcanzar los resultados planificados. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

Supervisar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias. 

Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa. 

Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa. 

Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 
vigente. 

Aplicar el régimen sancioriatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en licenciatura en ciencias jurídicas, 

b. Autorizado(a) como Abogado(a) y. Notario(a) de La República. 

4.2 Conocimiento: 

Conocimientos especializados en derecho administrativo, de consumo y/o procesal. 

Deseable conocimiento en planificación y control. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos tres años de experiencia laboral en cargos o funciones similares. 

4.4 Habilidades: 
a. Liderazgo. 

b, Análisis y síntesis. 

c. Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas. 

Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, sin embargo eventualmente deberá 

desplazarse fuera de la institución para realizar tareas encomendadas por el Tribunal. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) DE RECEPCIÓN DEL TRIBUNAL SANCIONADOR. CÓDIGO: PPUTH038 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Secretaría del Tribunal Sancionador 

Reporta a: Secretario(a) del Tribunal Sancionador 

Supervisa a: No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Realizar la recepción y registro de escritos y notificaciones externas, apoyar las labores operativas de la 

Secretaría del Tribunal Sancionador para la tramitación de los documentos presentados y atender a las 

personas usuarias del Tribunal Sancionador. 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Atender -a consumidores(as) y proveedores, en forrha personal ó por teléfono. 

Recibir, verificar y registrar en el sistema infórmático SARA escritas y notificaciones externas que se 

presenten al Tribunal Sancionador. 
Control y registro en el sistema informáfico SARA los expedientes en las etapas que le corresponda. 

d. Recibir, verificar y registraren el sistema informático SARA las denuncias que se Presenten al Tribunal 

Sancionador. 

Reportar semanalmente los escritos presentadas Al Tribunal Sancionador. 

Incorporar al expediente correspondiente escrito Y notificaciones externas que se presenten al 

Tribunal Sancionador. 

Llevar registro de cansulta de expediente presencial o telefónico. 

Elaborar 'informes y estadísticas internas de las labores realizadas en la recepción. 

1. Asegurar que el dés'emaeflo de sus funciones, está orientado y cumplen con lo establecido por la Ley. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALE3 AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los,actiVos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras áctiVidades que le sean asignadas por su jefe(a) inrnediato(a). 

Llevar los- registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a. Estudias superiores a nivel de cuarta alío de licenciatura eh ciencias jurídicas. 

4.2 ComitiMi9nto: 

Derecho procesal. 

Deseable conocimiento en derecho de Consumo. 

Manejo de herrarnientas informáticas a nivel intermedio 1PoWer Point, Word y Excel). 

FOUPYC001 VERSIÓN 06 
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4:3 Uperlencla: 
Setequiere al menos seis meses de experiencia laboral, ,de preferencia en serviejOaj cliente: 

4.4 Habilidades 

Trabajw.en equipo. 

Servicio al cliente: 

Autocontrol. 

d.. Manejo del tiempo. 

5. CÓNDICIÓNE5 DE TRABAJO 

'a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en Oficina. 

b. Se está expuesto a accidentes con :poca probabilidad de ocurrencia. 



DEEENSOILIA 
DEL CONSUMIDOR 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

CÓDIGO': MOFUTH001 VERSIÓN: 04 PÁGINA: 107 de 292 

NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) LEGAL II DE LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL SANCIONADOR  

CÓDIGO: PPUTH039 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa : Secretaría del Tribunal Sancionador 

Reporta a: Secretario(a) del Tribunal Sancionador 

Supervisa a; No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Clasificar, distribuir y supervisar la entrega de documentos a notificar, y garantizar la calidad en los actos de 

comunicación practicados, 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. Clasificar las notificaciones a realizar según los medios a utilizar. 

b. Elaborar esqüelaI3ellarlas V fotocopiar resoluciones y documentos anexos. 

Asignar Y distribuir las esquelas y docuMentáción anexa según medio de notificación a utilizar. 

'cl. Registrar eri el sistema informático •SARA las asignaciones de notificaciones a realizar y las 

notificaciones realizadas recibidas para risión. 

Control y registro en el sistema informático SARA de los expedientes en las etapas que le 

corresponda. 

Revisar la calidad y legalidad de lás notificaciones realizadas; según normativa aplicable en cuanto al 

curriplimiento de las`fórmalídades de la receptión. 

g; Reportar á el(la) Secretario(a) dél Tribunal Sancionador cualquier anomalía detectada, situación 

compleja o urgente glia deba ser abordada con la prontitud del caso. 

h. kegurar•que lbs expedientes están conformados cronológicamente y de acuerdo con la normativa 

vigente. 

1. Controlar la distribución, ubicación y préstamo dé expediente durante él proceso de notificación, 

así como los que sé encuentren en archive. 

J. Elaborar Versibries públicas de las resoluciones firme el Tribunal Sancionador. 

k. Aplicar loS procedimiéntós de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultado planificados y lá mejora continua dé los procesos. 

1. Asegurar qué el desempeño de sus funciones este orientado al cumplimiento de la normativa 

aplicable. 

m. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

3.1 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

a, Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su Puesto. 

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

c. Realizar otras actividades que le sean aSignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo 
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.COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 EdültáciiárifOrMal:. 

.a. Profesional universitario graduado(a) enlicenclatura erniericiasjurídicas, 

4.2 Conocimiento: 
Derecho prOcesal, 
Derecho administrativo. 
Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Ppint, Word y EXcel). 

4;3 Experiencia: 
a, Se reqUiere al menos-un año de experiencia laboral.. 

4.4 'Habilidades: 
á. Trabajo en equipo 

9,municación .e'tectiva. 

RedacCión y.sintaxis. 

J. Manejo adecuado dél tiempo, 

e. Manejo de conflictos. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y parlo general trabaja en oficina. 

,Se está expuesto:auccidentes con poca probabilidad de,ocurrendia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR DE LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL SANCIONADOR CÓDIGO: PPUTH040  

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Secretaría del Tribunal Sancionador 

Reporta a: Secretario(a) del Tribunal Sancionador. 

Supervisa ,a: No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Realizar labores de asistencia secretaria, y adrninistrativa según los requerimientos de la secretaría del 

Tribunal Sancionador 

. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES 'ESPECÍFiCAS AL PUESTO 

a., AdMinlltrar, Clasificar y organizar los archivos adininistrativos y de correspondencia de la unidad 

'organizativa a la quépertenece. 

Despatha la correspondencia administrativa interna del Tribunal Sancionador. 

Llevar controles internos de docurnentación. 

Sacar fotocopias de doCurnentos relacionados con las labores asignadas. 

:e. Redactar•cartaS,informes, memorándum .y documentos internos y externos que se le asignen. 

f. Verificar éxiSténtias de bienes necesarios para la realización de las labores de la unidad a la que 

pertenece. 

Elaborar y llevar control de requisiciones y consumo de papelería, suministros y útiles. 

h. Colaborar con las actividades de recepción de la secretaría del Tribúnal Sancionador. 

1. Colaborar en la certificación, de resoluciones firmé emitidas por el Tribunal Sancionador y que 

requieran cobro compulsivo mediante la intervención:de la fiscalía General de la República. 

1. Actualización del sistema informático —SARA- en lo relativo a los casos finalizados para darlos de baja 

en el mismo'. 

R. Agregar á los.expediente $ administrativos los comprobantes de los pagos de multas que ingresan a 

Tribunal Sancionador y proceder al descargo en sistema informático —SARA-- de dichos expedientes. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
?. 'Hacer buen upo y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la institución. 

Llevar los registros correspondientes de las .actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades' que le sean asignadas po-rsu jéfé(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4,1 Educación formal: 

a. El puesto requiere al trvénos estudios de bachillerato en comerció, administración o secretariado. 

4.2 Conocirrilentof 
a. Técnicas de redacción y ortografía. 

15. Manejo de herrarnientas informáticas á nivel básico (Word y Excel). 

c. Manejo de equipó bfimático: escáner, fotocopiadora, fax, etc. 
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443 Experiencia: 
a, Se requiere al menos un años de experiencia en puestos Similares. 

4.4 Habilidades: 
a,. Concentración y organización, 

Servicio al cliente. 

Autocontrol, 

d. Habilidad para comunicarse clara y efectivamente. 

e. Excelente' redacción), sintaxis, 

s. pop! pl:C1QNES,DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo riórrnal y por lo gehetattrabajá eabficina. 

ISe esta exPtieStPa accidentes con poca probabilidad de ocurrencia 

FOUPYC001 VERSIÓN 06 



• 
e.druttm, vú, 

1.1.5AIVAIVS/4 

CÓDIGO: MOFU1H001 í VERSIÓN: 04 PÁGINA: 111 de 292 

I COPIA NO CONTROLADA 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

DEPENSORIA UNIDAD DE TALENTO HUMANO 
DEL CONSUMIDOR 

NOMBRE DEL PUESTO: NOTIFICADOR(A) DELTRIBUNAL SANCIONADOR CÓDIGO: PPUTH041  

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Secretaría del Tribunal Sancionador 

Reporta a: Secretario(a) del Tribunal Sancionador. 

Supervisa a: No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Realizar los actos de comunicación que se le encomienden, en cada uno de los expedientes que tramita el 

Tribunal Sancionador* 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Preparar base de datos de la información necesaria para realizar notificaciones por medio de 

Servicios detorrespondencia externa. 

Empacar la documentación a remitir por medio de servicios de correspondencia externa y gestionar 

su envío. 

Recibir y clasificar comprobantes de notificaciones realizadas y no realizadas por medio dé servicios 

de correspondencia externa. 

Registrar en el sistema informático SARA lal notificaciones réalizadás. 

Digitalizar y enviar la ciócúmentación a notificar' por.médio élettrónicos. 

f* Elaborar ruta de distribución geográfica y programar salidas de notificación presencial. 

g. Realizar notificación presencial y dejar constancia en acta respectiva. 

h: Anexar al expediente cronológicamente los comprobantes de las notificaciones realizadas por 

cualquier vía. 

i. Verfficar que la notificación se haya hecho en debida forma, dé acuerdo a los criterios establecidos. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENÉRALES AL PUESTO 
•Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos'fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas vpolíticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediáto(a). 

Llevarlos registros cárreSpondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 
a. El puesto reqüiere al menos estüdios de bachillerato general o vocacional. 

4.2 Conocimiento: 
Ley General de Tránsito, 

Licencia de conducir vehículo liviano y/o motocicleta. 

c, Nomenclatura urbana Y rural. 

d. Manejo de herrarnientas informáticas a nivel básico (Wórd y Excel). 

'e. Manejo de equipo ofirnático: computadora. govitA 14-‘  
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Experiencia: 

a. SÉr4uiere oi experiencia en pueStos SirniláreSedlytbrioCinjtentó en nornerittattirá 

urbana y-riiral.:  

Trábajcú en equipo. 

Servicio ,al cliente, 

t. cOrnUnicaCión efectiva 

.no:ng» del tignip!;4,: 

$, CONpipIONES DE TRAPAJO 
'a. Trabajar bajo condiciones limitadaS en actiVidades de campo ,(ambientes con existencia de ruido, 

calor y polvo). 

Se requiere disponibilidad,pára. desplazarse al interior del país', 
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3: RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

 

 

C. 

 

 

f, con base a Gestionar proceso de elaboratión y. actúaliiación de Reglamentos Técnicos 

j. 

 

 

k. Trárnitat legalrriente los hallazgóS de 

Participar en WelaboraciórtSi ejecución del Plan Estratégico Institucional y Operativo Anual. 

Validar los prbeelos dé ejecución de los planes de inspección. 

Verificar el -desarrollo de los procesos de constatación de-hechos. 

Supervisar los procesos de sondeos de precios. 

'Apoyar y dar segiiimiento a los procesos de denuncias'coleCtivat y casos difusos. 

requeriffilentóS interin§tltucioriales, 

Verificar el Proceso:de vigilancia del turnPlí miento de los Reglamentos Técnicos. 

Planificar y superVisar lel acciones dé auditoría realizadas para verificar el cumplimiento de la LPC y 

btfal disposiciones legales'en mátela financiera. 

Revisar los resultados de los planes y acdones de verificación y vigilanda inipulsadas por la Dirección 

de Vigilancia de Mercado. 

Presentar restiltados reladonacios á los Planes Si acdones de verificación, vigilancia y sistema de 

gestión a Presidenaa y/o 'unidades invoiúcraclas. 

incurnplimierito que resuitan de los planes y acciones 

verificación'y vigilancia de mercado._ 
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17. PERFILES DEPUESTO DIRECCIÓN DE VIGILANCIA DE MERCADO 

17.1 DIRECCIÓN DE VIGILANCIA DE MERCADO. 

NOMBRE DEL PUESTO: DIRECTOR(A) DE VIGILANCIA DE MERCADO, CÓDIGO: PPUTH042 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: 

_Reporta.a: 

SuPersilsa a: 

Dirección de Vigilancia de Mercado 

Piesidenté(a) de la Defensoría del Consumidor 

Auxiliar Administrativo(a) de Vigilancia de Mercado 

Técnico(a) Legal 1 dé Vigilancia de Mercado 

Jefe(a) de Inspecciones 

Jefe(a) de Auditoría de Consumo 

Jefe(a) de Seguridad y Calidad 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Dirigir el diseño y ejecución de los planes de verificación y vigilancia por medio de Inspecciones, estudios y/o 

lauditortas de conformidad a lo establecido eri la LPC y otras disposiciones legales del marco de protección de 

las personas consumidoras. 

Promover la adopción de prácticas comerciales resPetuolas dé los derechos e intereses de las personas 

consumidoras 

Realiiar COordinaciones interinItitucionales que busquen elevar el marco de protección al consurnidor en 

'mercados de bienes y servicios relevantes para la población. 
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I. Dar seguimiento a las acciones acordadas en él Sistema Nacional de Protección al Consumidor 

(SNPC). 

Apoyar en la revisión de resultados de estudios e investigaciones en materia de córisurno. 

Planificar e implementar los procesos de seguimiento, medición, análisis ,y mejora para garantizar la 

eficacia del sistema de la calidad de la Defensoria del Consumidor. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

Evaluar las causas de las no conformidades detectadas y tomar las acciones correctivas cuando el 

proceso inherente a su unidad organizativa no alcance los resultados planificados. 

Gestionar acciones preventivas que eliminen las causas de las no conformidades potenciales. 

I-. Asegurar la documentación de procedimientos para seleccionar, fórmar, autorizar y realizar el 

seguimiento de los(las) inspectores(as) y demás personal que participa en las actividades de 

inspección. 

s, Asegurar la formación continua respecto a la tecnología y los métodos de inspección en desarrollo. 

Participar en las revisiones por la alta dirección como responsable del sistema de gestión de la calidad 

bajo la norma ISO/IEC 17020 e ISO/IEC 17025. 

Autorizar al personal contratado para las actividades de inspección. 

Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa. 

w. Supervisar y evaluar el desempeño del talento hurnano de su unidad organizativa. 

Autorizar o denegar las licencias del personal á su cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 

Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Gestionar con la Dirección de Administración laS netésidades de talento humano y de recursos 

materiales necesarios para el funcionamiento de la Unidad. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividadeS que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los informes respectivos, cuando aplique. 

Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) de en el área de: ciencias de la salud, sociales, económicas, 

jurídicas o ingeniería (deseable con Maestría). 
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4.2 Conocimiento: 
Elaboración de documentos técnicos y análisis estadísticos de información. 

Métodos y proCedirnientos de verificación y/o inspección. 

Conocimientos dé la norma ISO 900-1, ISO/IEC 17020 y 17025, 

Cbnótimientos sobre el Sistema de Gestión de la Calidad. 

Leyes,liormativas y/o regulaciones relacionadas en materia de consumo. 

Manejo de herramientas infortháticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

Notal 

Los conocimientos clecritós en el b del apartado 4.2 la Institución formará durante los primeros tres 

meses de. labor, 
Los conocimientos descritos eh los literales t y d del apartado 4.2 la Institución formará durante él primer alió 

de labor. 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere aPmenos tres aííos de eilóeriencia laboral en puestos similares/con personal á cargo. 

4.4 Habilidades: 

Liderazgo. 

Trabajo én equipó. 

t. Anákis y síntesis. 

d. Comunicación efectiva. 

é. Resolución de problemas. 

f. Redacción y sintaxis. 

S. ObNOIC RIMES DE TRABAJO 
Arnbiente de trabajó riorrnál y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse 

'fuera de la institución o al interior del país. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad dé ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVOW DE VIGILANCIA DE MERCADO CÓDIGO: PPUTH043 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Dirección de Vigilancia de Mercado 
Reporta a: Director(a) de Vigilancia de Mercado 
Supervisa a: No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 

Ejecutar los procesos administrativos de la Dirección de Vigilancia de Mercado en cuanto a: dar seguimiento 

a las contrataciones de bienes y servicios; planificación de transporte institutional, elaboración y archivo de 

correspondencia, registro y control de inventario de insumos, asistir en la planeación y apoyo logístico de 

reuniones y eventos organizados per la Dirección. 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Programar las necesidades dé transporte de la Dirección de una forma eficiente y oportuna; así como 
supervisar su ejecución. 

Dar seguimiento a las contrataciones de bienes' y servicios necesarios para el funcionamiento de la 
Dirección. 

Llevar un registro y control del inventario de insumos utilizados en la Dirección 

Registrar, archivar y clasificar correspondencia, documentos, misiones oficiales, entre otros 

documentos de la dirección. 

Elaborar y tramitar la documentación necesaria para las misiones oficiales de la dirección. 

Apoyar en las gestiones logísticas para la realización de reuniones y eventos organizados por la 

Dirección: convocatoria y confirmación de invitados, reservación y adecuación de lugares de reunión, 

solicitudes de otros apoyos logísticos requeridos (transporte, sonido, etc.). 

g, Participar en actividades de trabajo de campo que realice la dirección, de acuerdo a requerimiento 

de la Dirección. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo, 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere al menos estudios de bachillerato en comercio, administración o secretariado. 
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4.2 Conocimiento: 
Técnicas de redacción y ortografía. 

Registro y control de archivo. 

Conocirnientos generales sobre el Sistema.de Gestión de la Calidad. 

Manejó de equipo ofimático: esc4ner,lotocopiador, fax, etc..  

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

'Notlt.burante :primer ario de labor la instituciein forrnei'á.ei córiocfrrilentb désbritp &t'el C, del apartado 4.2. 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos un áhá de experiencia laboral en puestos'adMinistrativos, de preferencia en la 

gestión'.Pública., 

4.4.14abilidadesí 

a. Reladiones interpe'rsonales. 

Servicio al cliente, 

c. Coinunicación Efectiva, 

Redacción y sintaxis. 

e. Manejo adecuado del 'tiempo. 

. CONDICIONES *be TRABAJO 

,a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. 

'Fplirvvdoi vÉRlióN 06. 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) LEGAL I DE VIGILANCIA DE MERCADO CÓDIGO: PPUTH044 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad dé Inspección 

Reporta a: Directo« de Vigilancia de Mercado 

Supervisa a: No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Facilitar la asesoría y el apoyo sobre aspectos jurídicos relacionados con el quehacer institucional, así como 

tramitar la representación de denuncias; colaborar en los procesos cle adrnisión, notificación y resguardo de 

los casos presentados a las distintas unidades de la Defensoría y al Tribunal Sancionador: 

9. RESPONSÁBÍLIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Asesorar Y emitir :opiniones jurídicas en atención a requerimientos de las diferentes Unidades de 

Vigilancia de Mercado de la Defensoría, atendiendo los criterios legales emitidos por la birección 

Jurídica. 

Capacitar al personal de la Dirección dé Vigilancia de Mercado, unidades organizativas de la Defensoría 

y otras instituciones gubernamentales yi  proveedores en la implementación legal de la LPC y su 

Reglamento, así como de otros marcos regu(atorios, reglamentos y normas tétnicas vigentes. 

Apoyar en la elaboración y gestión de los Instrumentos legales que utilizan las diferentes unidades de 

la Dirección. 

Analizar, investigar, requerir y recopilar documentación, y elaborar .denuncias colectivasql difusas de 

casos construidos por las diferentes unidades-de la Dirección. 

-e. Realizar análisis jurídico de la documentación (actas; formtilariol, entre otros) generado de los planes 

de trabajo de la Dirección. 

f. Elaborar y dar seguimiento á propuestas de denuncias generadas a partir de las inspecciones de ofitio 

denuncia de las diferentes Unidades de la Dirección. 

Apoyar y emitir respuesta a requerimientos internos, según demanda de las diferentes Unidades de la 

Dirección. 

Apoyar en el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades de las 'unidades de la 

Dirección. 

Preparar y presentar informes del avance y resultado de las actividades desarrolladas por las diferentes 

Unidades de la Dirección. 

Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 
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3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO. 

a. Hacer buen usó y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

b. Cumplirlas normas y políticas de la Institución. 

c. Llevar los registros correspondientes de las 'actividades realizadas en su trabajo. 

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

Educáción forrnal: 

á. Profesional universitario(a) graduado(a) én licenciatura én cieticiaslurídicas: 

4.2 Cdnedrniente: 

DereCho Administrativo. 

Conocimientos generaletSobre el Sistema de Gestión de la Calidad. 

c, Liso dé hérramiental Informáticas ahivelintermedio (Power Point, Word y Excel). 

N'ota: Durante el primer afió'clé labor la institudin fOrmará el conocimiento descrito en el literal b, del apartado 4.2. 

4.3 Experiencia: 

a- Se requiere al nienos'un año de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 

a. 'Iniciativa. 

b: Trabajo en eqUipo.- 

t. Autocontrol. 

Comunicación afectiva. 

e. Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

a. •Ambiénte de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. Sin embargo, en ocasiones tiene que 

désempériarse en ambientes con existencia de ruido, calor y polvo. 

Sé requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad dé ocurrencia. 
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17.2 UNIDAD DE INSPECCIÓN 

NOMBRE DEL PUESTO: JEFE(A) DE INSPECCIONES CÓDIGO: PPUTH045  

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Inspección 

Reporta a: Director(a) de Vigilancia de Mercado 

Supervisa a: Coordinador(a) de inspecciones 

Técnico(a) Supervisor(a) 

Técnico(a) Inspector(a) 

Colaborador(a) Técníco(a) 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Administrar y promover los procesos de inspecciones, sondeos, constataciones de hecho y talleres de 

divulgación de normas dirigidas a proveedores a nivel nacional, en cumplimiento a lo establecido en el marco 

de la Ley de Protección al Consumidor y otras normativas vin,culantes. 

RESPONSABILIDADES 

3.1. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 
á, Coordinarla elaboración y actualización delOSipl?nes-de inspección. 

.Socializar los lineamientos definidos eh los planes .de inspección -y plan operativo al personal.  de 
'inspección anivel nacional. 

Supervisar la implementaCión de los planes da.inSpectión anlyel nacional. 

Asegurar que se desarrolle el proceso de inspecciones y los-  procediMiento.s, normas /á instructivos 

establecidos para llevar acabalas inspecciones:. 

-e.. Presentación de informes-de resultados del trabajo de Inspección a DIVO nationaia la Direetión dé 

Vigilancia de Mercado. 

f. Socializar los resultados dé la implementación de lbs planes deinspe.cción realizadas:a nivel nacional.. 

.g. bar seguimiento a scilicitudeS•para..apoyar el levantarnientdde denuncias colectiv-as'y casos difusos: 

Supervisar yverificar él procedimiento de constataciones dá.hechos.y sondeos de precios atendiendo 

requerimientos recibidos. 

Presentación .de resultados de: los procesos .de constatación de 'hechos y .sondeos de precios a la 

dirección y/o unidades involucradas.  

Proyectarlas- acciones necesarias para alcanzar los resultados plarrifiCadosy la Mejora continúa del. 

proceso de inspecciones anivel nacional 

R. Coordinarla elabOración..y. actualización de los documentos- normativos para las constataciones de: 

hechos', inspecciones :y sondeos de precios'. 

I. Atender auditorías internas yexternas relationadáS•Con la. acreditación del 'procesó de inspecciones 

bajo. la  familia de las normas ISO 17000.. 

m„ Gestionar y garantizar .el carácter confidencial de • toda la. información obtenida. o generada en las 

actividades asignadas a su cargo. 

VMplernentar. procedirhiento -para. formar, evaluar y realizar el seguimieríto del personal:contratadó. 

que.partitipaen las..actividades.de  Inspección'. 

o. Identificarnecesidades de formación del .talento hurnanió de su •unidad Organizativa,  
1::› • >j  
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Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano de la unidad organizativa a su cargo. 

Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 
Aplicar él régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 

3•.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

b. Cumplir normas y políticas de la Institución. 

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

'd. Llevar los registros corréspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

é. Dar léguírniento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los informes respectivos, cuando aplique. 

f. Apoyar al cumplimiento de los comprómisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación Formal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en el área de ciencias sociales, económicas, jurídicas o 

ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 

a. Métodos y procedimientos de verificación si/o inspección. 

b. Conocimientos de la norma 1SO _9001 e 1S0/1EC17Ci20. 

c. Conocimientos sobre el Sistema de Géstión de la Calidad. 

d. Técnicas estadísticas y manejo de base de datos. 

e. Manejo de hértamientas informáticas a nivel avanzado (Power Point, Word y Excel). 

Nota: 
o' Los conocimientos'descritos én el literal a del apartado 4.2 la institución formará durante los primeros tres 

meses de labor. 
lol conocimientos descritos en los literales b y c del apartado 4.2 la institución formará durante el primer afío 

de labor. 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiereal menos dos años de experiencia laboral y/o manejo de personal. 

4.4 Habilidades: 

a. Iniciativa. 

11 Liderazgo. 

c. Manejo de conflictos. 

d. Comunicación Efectiva. 

é, Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Arnbiente de trabajo normal y ¡a orlo general trabaja en oficina. Sin embargo, en ocasiones tiene que 

desempeRarSe en campo en ambientes con existencia de ruido, calor y polvo. 

Se réquiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 0) 
oydA tz 

Sé está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: COORDINADOR(A) DE INSPECCIONES CÓDIGO: PPUTH046 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad de Inspección 

Reporta a: Jefe(a) de Inspecciones 

Supervisa a: Técnico(a) Supervisor(a) 

Colaborador(a) Técnico(a) 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Planificar y supervisar la ejecución de inspecciones, sondeos de precios y constataciones de heehos en .el 
marco de la Ley de Protección al Consumidor y normativas vinculantes. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Elaborar propuesta de los planes de inspección y presentar a ella) Jefe(?) de la Unidad dé 

Inspecciones. 

Coordinar los aspectos logísticos en lo relacionado •a inspecciones, sondeos de precios y 

constataciones de hechos. 

Supervisar laimplernentación del plan de inspección, sondeos de precios y constataciones de hechos. 

Socializar los resultados de la inipleMentación de los planes de inspección, sondeos de precios y 

constataciones de hechos a requerimiento del (la) Jefe(a) de la Unidad de Inspección. 

Redactar informes y presentar los resultados del trabajo dé inspección, sohdeos de precios y 

constataciones a el(12) Jefe(a) inmediato(a)(a). 

f Programar la atención de :solicitudes de denuncias colectivas y casos difusos de acuerdo a 

TeqUerimientos institucionales. 

Coordinar con las unidades vinculantes eldesarrollocle las Defensorías Móviles. 

Supervisar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para 

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los procedimientos de inspecciones, 

sondeos de precios y constataciones de hechos. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

j. Cumplir con la obligación de confidencialidad de toda la información obtenida o generada durante la 

realización de actividades asignadas a su cargo. 

Conducir Vehículos institucionales cuando sea requerido Por el(la)jefe(a) inmediato(a). 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES Al PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su pue5to. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(). 
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educacián formal: 

a. El puesto requiere estudios a nivel de egtesado(a) de estudios universitarios del área de ciencias 

sociales;  economía, jurídicas o ingeniería. 

4.2 ConoCímierito: 

á. Conocimiento de técnicas estadísticas y manejo de base de datos. 

Métodot y procedimientos de verificación y/o inspección. 

Conocimientos de la -norma ISO•9001e ISO/IEC 17020. 

- Conocimientos generales sobre el Sistema de,Gestión de la Calidad. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel avanzado (Power Point, Word y Excel); 

Nóta: 

Los conocimientos descritos erLel literal b del apartado :4.2 la institución formará durante los primeros tres 

meses de labor. 
Los coháciriiieritol descritos en los literales c y 'd del apartado 4.2 la Institución formará durante el primer año 

de labor. 

4.3 Experiencia: 

le requiere al menos unailo de experiencia laboral en realizar Inlpecciones y/á manejo de personal. 

4.4 Habilidades:.  
á. IniCiatiVás 

Liderazgo, 

Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas. 

Redacción y "sintaxi, 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina y campo. Sin embargo, en ocasiones 

tiene que desempeñarse en campo en ambientes con existencia de ruido, calor y polvo. 

b, Se requiere diOorilbilídad para desplazarse al interior del Oil. 

Sé requiere disponibilidad de manejar vehículos institucionales. 

Sé está expuesto a accidentes ton poca probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: COLABORADOR(A) TÉCNICO(A) CÓDIGO: PPUTH047  

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: 

Reporta a: 

Supervisa a: 

Unidad de Inspección 

Coordinador(a) de inspecciones 

No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Sistematizar los resultados de inspecciones, sondeos de precios y constataciones de hechos, según la 

ejecución de los planes de trabajo la nivel de la Unidad. 

3. RE.SPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Registrar la información contenida en las actas de inspecciones y constataciones de hecho en el SARA 

Verifica los registros generados por el equipo de inspección en relación a los sondeos de precios 

ingresados al sistema a nivel nacional. 

Elaborar informe periódicos de constataciones de hechos realizadas por la Unidad. 

ci: Redactar informe periódicos de 105 resultados de las inspecciones 'realizadas a nivel nacional. 

'Genera y actualiza las estadísticas de las inspecciones, sondeos de preciPs y constataciónes dé 

hechos. 

f". Sistematiza y elabora propuesta de informe sobre el cumplimiento de indicador de calidad a nivel de 

la Unidad. 

Presentarpropuesta a él(la) Técnico(a) Legal 1 de Vigilancia dé Mercado de actas con hallazgos para 

set remitida a la Dirección Jurídica. 

Realizar inspecciones, sondeos dé precios y constataciones de hecho, de acuerdo a lineamiento de 

el(la) Jefe(a) de la Unidad de Inspección. 

Cumplir con los procedimientos definidos en las diferentes actividades de inspección. 

Participar en el desarrollo de las Defensorías Móviles. 

Cumplir con la obligación de confidencialidad de toda la información obtenida o generada durante la 

realización de actividades asignadas a su cargo. 

Conducir vehículos institucionales cuando sea requerido por el(la) jefe(a) inniediato(a), 

3,2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 
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UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. El puelto 'requiere al menos estudios de tercer año de Universidad en carreras de ciencias de la Salud, 

sociales,.humanílticas, económicas, jurídicas o Ingeniería. 

4.2 ConoCindertio: 
Manejo de base de datos. 
Métodos y prOtedirnientos de verificación y/o inspección. 

ConodirilientoS déla norma ISÓ 9001 e ISO/ÍEC17020. 

Conotinnientos generales sobre él Sistema de Gestión de la Calidad. 

é, Manejo de herramientas inforMátiCas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

Nena:, 

• Lbs :cOnotimientbs déStritól. eh  el literal b del apartad0,4.2 la institución formará durante lós primeros tres 

meses de labor. 
Lok cohocimrentos descritos en íos literales c y d del apartado 4.2 la institucTón formará durante el primer año 

de labor. 

43 Experiencia: 
Se requiere al menos un ario de experiencia laboral de campe y/o experiencia en manejo de bases 

de datos. 

4.4 Habilidadélt 
'a, Trabajo en eqüipo. 

Servicio al cliente. 

c...ComuniCación efectiVa. 

d. Adaptabilidad al cambio. 

CONOCCIONESOE TRABAJO 
'a. Trabajo realizado en ofiCina Y en carripb (ambierites'Con eXistencia de ruido, calor y polvo). Asimismo 

se requielé-desPlazarniento a mercado, zonas populosas de lbs municipios más poblados del país 

b. :Se reqUierediSporflbilidad para desplazarse al interior del país. 

Se requiere disponibilidad de manejar vehículos institUClDrlales. 

Condición expuesta a presión por parte de proveedores en la implementación dé Sus actividades en 

campe. 

Sé está expuesta'a accidentes cónPop:Probabilidad dé 'ocurrencia 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) SUPERVISOR CÓDIGO: PPUTI-1048  

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Inspección 

Reporta a: Coordinador(a) de Inspecciones 

Supervisa a: Técnico(a) Inspector(a) 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Supervisar que se cumplan los procedimientos de inspecciones, sondeos de precios, constataciones de hechos 

y normativa administrativa por parte del personal delegado a realizar inspecciones. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Supervisar los procedimientos de inspección, constataciones de hechos y sondeos de precios de 

acuerdo a planes de trabajo. 

Realizar inspecciones, sondeos de precios y constataciones de hecho cuando sea requeridos por 

el(la) jefe(a) de Inspecciones. 

Garantizar el control de calidad de los procediMien os y resultados obtenidos de las inspecciones, 

sondeos de precios y constataciones de hecho. 

Elaborar informes del trabajo de supervisión. 

Dar seguimiento al personal que realiza inspecciones en base a los resultados de la supervisión. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

Apoyar en campo las auditorías internas o externas relacionadas con la acreditación del proceso de 

inspecciones bajo la farnilia de las normas 150 117000. 

Participar en el desarrollo de las Defensorías Móviles. 

Implementar las acciones necesarias para alcanzar los resultados planificados y la mejora continua 

de los procedimientos de inspecciones, sondeos de precios y constataciones de hechos. 

Cumplir con la obligación de confidencialidad de toda la información obtenida o generada durante la 

realización de actividades asignadas a su cargo. 

Conducir vehículos institucionales cuando sea requerido por el(la) jefe(a) inmediato(a). 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo, 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 
a. El puesto requiere estudios universitaVios de al menos dos años en ciencias económicas, sociales, 

jurídicas o ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 

a. Métodos y procedimientos de verificación y/o inspección. 

.b. Conocimientos de la norma ISO 9001 e ISO/IEC 17020. 

Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel), 

Licencia de conducir vehículos de tipo liviano (deseable). 

Nota: 

.9 Los contdmientos descritos en el literata del apartado 4.2 la Institución formará durante los primeros tres 

meses de labor. 
Los conbrirnientos descritos en los literales b y c del apartado 4.2 la Institución formará durante el primer ah° 

de labor. 

4.3 Experiencia: 

-á. Se requiere al menos un arlo de experiencia laboral, en realizar inspecciones y/o manejo de personal. 

4.4 Habilidades:' 
Liderazgo. 

Trabajo en equipo. 

Manejo de conflictos..  
COMUDicación Efettiva. 

Redacción y sintaxis. 

Manejo adecuado del tiempo. 

Adaptabilidad al cambio. 

S. CONDICIONES DE TRABAJO 
Trabajo realizado en campo (ambientes con existencia de ruido, calor y polvo). Asimismo se requiere 

desplazamiento a mercados, zonaspopulosas de los municipios más poblados del país. 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al Interior del país. 

Se requiere disponibilidad de manejar vehículos institutionalet. 

Condición expuesta a presión Oor parte de proveedores en la implementación de sus actividades en 

campo. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICOIA) INSPECTOR(Al CÓDIGO: PPUTH049 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad de Inspección 

Reporta a: Jefe(a) de Inspecciones y Técnico(a)Supervísor(a) 

Supervisa a: No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 

Realizar inspecciones, sondeos de precios y constataciones de hechos, según p an de trabajo institucional, en 

el marco de la normativa legal pertinente. 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. Elaborar inspecciones, sondeos de precios y constataciones de hechos, según requerimientos y de 

acuerdo a lineamientos de jefatura inmediata. 

Cumplir con los documentos normativos definidos en las diferentes' actividades de inspección, 

sondeos de precios y constataciones de hechos. 

Elaborar actas e informes de inspección, sondeos de precios y constataciones de hechos cumpliendo 

con los criterios de calidad definidos. 

Participar en el desarrollo de las Defensarías Móviles. 

Cumplir con la programación diaria, mensual y del plan anual de trabajo. 

Implementar las acciones necesarias para alcanzar los resultados planificados y la mejora continua 

de los procedimientos de inspecciones, sondeos de precias y constataciones de hechos. 

Cumplir con la obligación de confidencialídad de toda la información obtenida o generada durante la 

realización de actividades asignadas a su cargo. 

Conducir vehículos institucionales cuando sea requerido por el(la) jefe(a) inmediato(a). 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar lostraslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmecliato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere al menos estudios de bachillerato o vocacional. 

4.2 Conocimiento: 

Métodos y procedimientos de verificación y/o inspección. 

Conocimientos de la norma ISO 9001 e ISO/IEC 17020. 

Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Word y Excel). 

Licencia de conducir vehículos de tipo liviano (deseable). 
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Nota: 

e Los conocimientos descritos en el literal a del apartado 42 la lnstitudón :formará durante los primeros tres 

:riieSes-cle labor: 

1 Los conodriiientos descritos en los literalesl y d del apartar:1.042 la institución formará durante el primer ano 

de lalny, 

4.3 Experfenda: 

á. Sruierealnie'ÓSUfl.aO de experiencia laboral'. 

44 Habilidades: 
a, Trabajo -en equipo. 

.Autocontrol. 

CoiritinicaciórivEfédtiva. 

AdaPtabilidad zi cambio. 

é. Redacción y sintaxiS. 

:5. C010i0ONÉS DÉTRABÁJO 

á. Trabajo realizado en campo (ambientes con existenda de ruido, calor y Polvo), Asimismo se requiere 

cíespi4athiento a mercados, lonas populosas de los rnuniciplos'más poblados del país. 

'la. Se reOulere disponibilidad para desplazarse al interibr del pá'ís. 

'o. requiere disponibilidad de manejar' vehídulbs institudionáles.: 

cl: Condición expuesta á presión por parte dé proveedores en la‘irnplemeritación de sus actividades en 

campo. 

é. Sé está expuest6a:apticienteS dOn pbeá probabilidad de ocurrencia. 

g 

FOLIPYCCIÓ1, VERSIÓN 01 

-OVC1 



c.J 

PRESI— 

              

              

COPIA NO CONTROLADA 

      

      

              

              

              

           

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

 

              

              

      

DEFENSC)MA 
1)EL, CONSUMIDOR 

    

UNIDAD pÉ TALENTO HUMANO 

 

            

     

Vi:1174= 

    

CÓDIGO: MOFUTH001 

 

VERSIÓN: 04 PÁGINA: 132 de 292 

 

            

              

              

17.3 UNIDAD DE AUDITORÍA DE CONSUMO 

NOMBRE DEL PUESTO: JEFE(A) DE AUDITORÍA DE CONSUMO CÓDIGO: PPUTHOSO 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Dirección de Vigilancia de Mercado 

'Reporta a; Director(a) de Vigilancia de Mercado 

SuperVisa a: Técnico(a) de Auditoría 

Auxiliar Técnico(a) de Auditoría. 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Administrar y promover los procesos de auditoría de consumo, devoluciones ordenadas por el Tribunal 

Sancionador y brindar apoyo a otras unidades -.o direcciones de la Institución en lo relacionado a la atención 

de casós colectivos, en cumplimiento a lo establecido en el marco de la Ley de Protección al Consumidor y 

otras normativas vinculantes; así como, brindar propuestas técnicas para reformar el marco legal de consumo. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a, Participar en la elaboración y ejecución del Plan Estratégico Institucional y Operativo Anual. 
h. Coordinar la elaboración y actualización de los planes de audítoría de consumo. 

Socializar los lineamientos definidos en los planes de auditoría de consumo y plan Operativo al 

personal de auditoría de consumo. 

Supervisar la implementación de los planes de auditoría de consumo. 

é. Asegúrar que se desarrolle el proceso de auditoría de consumo y los procedimien os y normas 

establecidos para llevar :a cabo las auditorías. 

f. Actuar como contraparte en los proceso S de auditorías de consUmo a proveedores de bienes y/o 

servicios realizados por consultoras externas que han sido facultadas por la Defensoría •del 
Consumidor. 

Gestionar y coordinar apoyo de otras unidades institucionales para la realización de las auditorías de 
consumo. 

Revisar y observar los informes presentados por el personal técnico y/o consultores externos que 

ejecuten los procesos de auditoría de consumo. 

1. Presentación de informes de resultados del trabajo de auditorías a la Dirección de Vigilancia de 

Mercado. 

Supervisar el procedimiento de verificación de procesos de devoluciones ordenadas por el Tribunal 

Sancionador. 

k. Presentación de resultados de los procesos de verificación de devoluciones ordenadas por el Tribuhal 

Sancionador a la dirección y/o unidades involucradas. 

Garantizar que se documenten las auditorías de consumo y los procesos de devolución realizados 

mediante la conformación de expedientes y su correspondiente archivo. 

Dar seguimiento y/o atender a solicitudes para apoyar la atención de casos colectivos 

Dar seguimiento y/o atender a solicitudes de propuestas técnicas para reformar el cuerpo normatiVo 

de consumo existente para fortalecer la protección de las y lós consumidores. 
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Proyectar las acciones necesarias para alcanzar los resultados planificados y la mejora continua del 

proceso de auditoría de consumo. 

Gestionar y garantizar el carácter confldenciál de toda la información Obtenida o generada en las 

actividades asignadas a su cargo. 
Implementar procedimiento pata formar, evaluar y realizar el seguimiento del personal contratado 

que participa en las actividades de auditoría dé consumo. 

Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa. 

Supervisar y evaluar el deseMpefio del talento humano de la unidad organizativa a su cargo. 

Autorizar 'o denegar las licericias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 

Vigente. 

u: Aplitar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los informes respectivos, cuando aplique. 

Apoyar al cumplimiento de los compromisos internadonales asumidos por la DC, cuando aplique. 

4; COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) de licenciatura en contaduría pública, administración de 

empresal o carreras atines al área financiera. 

4:2 tonocírniento: 
HerramientasinformátiCal a hivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

Planeación y ejecución de procesos de auditoría. 

Ley de protección al Consumidor y otras normativas financieras. 

Conocimientos sobre el Sistema de Gestión de la Calidad. 

Nota: Durante:el primer año cle,labor la Institución formará el conocimiento descrito en el literal d, del apartado 

4.2. 

4.3 Experiencia: 
.a. Se requiere al menos dos atios de experiencia laborar en áreas contable.— financiera y/o realizando 

ProcesOS dé auditoría. 

4.4 Habilidades: 
Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

 

 

Resolución de problemas. 

Redacción y sintaxis. 
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5.• toNDICIONES DE TRABAJO 
Al:hb.lénte de trabaja.fiorMal y por lageneral trabaja eh oficina. 

b, Se requiere dlponibilidaci para desplázárse'al interior del país. 
c. Se está expuesto á accidentes ton poca probablidad de.ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) DE AUDITORÍA DE CONSUMO CÓDIGO: PPUTH051  

1, GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Dirección deVigilancia de Mercado 

Reporta a: Coordinador(a) de auditorías. 

Supervisa a: Ño aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Ejecutar, apoyar y dar seguimiento a los procesos de auditor-la a proveedores de bienes y/o servicios en el 

marco de la Ley de Protección al Consumidor y otras normativas del marco de protección a las personas 

consumidoras. 

,3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 
Apoyar en la elaboración de los términos de referencia para la ejectición de auditorías. 

Participar en los procesos de auditorías á proveedores de bienes y/o servicios que desarrolle la 

befensoría del Consumidor. 
Colaborar en la coordinacIÓn y gestión de apoyo de otras unidades institucionales a la realización de 

auditorías. 
Verificar que los Informes presentados por los consultores que ejecutan los procesos de auditoría, 

*Cumplan con los requisitos exigidos en los términos de referencia. 

Participar en la ejecución de tareas o actividades requeridas por los planel de auditoría. 

Apoyar la coordinación de presentación deavances y resultados dé auditorías realizadas a unidades 

organizativas inVolutradas. 

Resguardar y conformar expedientes de las auditoríaS realizadas. 

Cumplir Cdn la obligaCión de confidencialidad de toda la información obtenida o generada durante la 

`realización de actividades asignadas a su cargo. 

1. Elaborar y presentar informes periódicos requeridos sobre el avance de las auditorías de acuerdo a 

instrucciones de la coordinación. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Gestionar con la Dirección de Vigilancia de Mercado las necesidades de talento humano y de recursos 

materiales necesarios para el funcionamiento de la Unidad. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades' realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actiVidades que'le sean alignadas por su jefe(a) inmediato(a). 
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS. 

4.1. Educación formal; 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) de licenciatura contaduría pública, administración de 

empresas o carreras afines al área financiera. 

4.2 Conocimiento: 
Planeación y ejecución de procesos de auditoria. 

Ley de Protección al Consumidor (deseable). 

Normativas financieras. 

Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad. 

Herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

Nota: Durante el primer ario de labor. la  institución formará el conocimiento descrito en el literal d, del apartado 4.2. 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral en áreas contable — financiera Wo realizando 

procesos de auditoria. 

4.4 Habilidades: 
Analitico(a). 

Trabajo en equipo. 

Comunicación Efectiva. 

Resolución de Problemas. 

Redacción y sintaxis. 

S. CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. Sin embargo, en ocasiones tiene que 

'desempeñarse en campo en ambientes con existencia de ruido, calor y polvo. 

Se requiere disponibilidad para desplazarle al interior del país. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrenda. 
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR TÉCNICO(A) DE AUDITORÍA DE CONSUMO CÓDIGO: PPUTH052 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Dirección de Vigilancia de Mercado 

Reporta a: Coordinador(a) de auditorías. 

Supervisa a: No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Brindar asistencia técnica abs procesos de áuditoría a prtiVeedóres de bienes y/o servicios, realizadas en el 

marco de la Ley de Protección al Consumidor y otras disposiciones normativas vigentes. 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Apoyar en él diseho de planes de trabajo para los procesos de auditoría proveedores de bienes y/o 

servicios..  

Elaborar bases de datos de la información recopilada para la realización de auditorías. 

Procesar información necesaria para la realización dé auditorías. 

-Sistematizar los documentos de trabajo relacionados con las auditorías. 

. Foliar, ordenar y archivar los expedientes respetando los lineamientos de la institución. 

Cumplir con la obligación de cónfidencialidad de toda la información obtenida o generada durante la 

realización de actividades asignadas a su cargo. 

Participar en actividades de trabajo de campo que realice la dirección, de acuerdo a requerimiento 

de la Dirección. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer Hien uso y doeurnentar los traslados de lo'  activos fijos asignados a su puesto. 

CUMplir las horrnas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras.actiVidades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

'4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación 

a. El puesto requiere estudios de 'al rhénos de tercer año de éStúdios universitarios en las áreas de 

ciencias eCónórhicas o carreras afines al área financiera. 

4.2 Conocimiento: 
Técnicas de investigación. 
Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad. 

Manejo de herramientas inforrriáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

Nota: Durante el primer año de labor la institución fórmará eiconocimiento descrito en el literal b, del apartado 4,2. 
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á. :Analítjto(a). 

Relaciones ihte,rpersonale5. 

Tolp•*•en équipo,, 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

a.; Ambiente de trabajó rióinal y pOr 10 general t.00.0já ,éri ofitina embargó, en .00siones tiene que 

desernpearse en campo etiárnbiontes.,C011.exisIéricia cloroidoimlory polvo,: 

Se'reqüiere disponibilidad para des.plazarse:alinterlor del país. 

o: se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia: 
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17.4 UNIDAD DE SEGURIDAD Y CALIDAD 

NOMBRE DEL PUESTO: JEFE(A) DE SEGURIDAD Y CALIDAD CÓDIGO: PPUTH053 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad de Se-guridad y Calidad. 

Reporta a: Director(a) de Vigilancia de Mercado. 

Supervisa a: Analista de Seguridad y Calidad. 

Supervisor(a) de Seguridad y Calidad. 

-OBJETIVO FUNCIONAL 

Garantizar los procesos de vigilancia en seguridad y calidad de los productos & servicios en el marco del 

Sistema Nacional de Protección al Consumidor (SNPC), Ley de Protección al Consumidor, reglamentos técnicos 

y normassalvadoreñas obligatorias. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a: Participar en la elaboración y ejecución del Plan Estratégico Institucional y Operativo Anual. 

b. Elaborar la planificación anual de verificaciones de inocuidad, calidad, contenido neto, etiquetado 

general y etiqUetaclo nutricional en alimentos y bebidas. 

Dar Seguimiento a la elabóraciÓn y ejecución de lo l planes de inspección que realiza la unidad. 

Participar eh la formulación y actualización de Reglamentos y Normas Técnicas 

Divtilgár Reglamentos y Normas Técnicas relacionadas con la protección al consumidor. 

Verificar el proceso de vigilancia del cumplimiento de los Reglamentos Técnicos. 

. Coordinar actividades interinstitucionales en el marco del Sistema Nacional de Protección al 

Consumidor (SNPC) para el seguimiento a las acciones realizadas por el Comité Sectorial de Alimentos 

y el Comité Sectorial de Salud y medicamentos. 

h. Promover la divulgación de las actividades que Se desarrollen de forma coordinada con las 

Instituciones que integran el Sistema Nacional de Protección al Consumidor (SNPC), 

1. Seguitniento á las actividades •que desarrolla el laboratorio de cantidad de producto en pre 

empacado. 

Planificar los ensayos de laboratorio y la evaluación de sus resultados. 

k. Asegurar que se realice periódicamente la calibración de los equipos. 

L Coordinar la atención de alertas de productos identificadas á nivel nacional e internacional. 

m. Supervisar que se Oumplan:los métodos y procedimientos de trabajo e implementar las acciones 

necesarias para alcánzar los resultados planificados y la mejora continua de los procesos de la 

Unidad. 

n: :Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

O. Realizar y mantener la documentación de evaluadones y autorizaciones de los(as) técnicos(as). 

p. Definir los 'requisitos de competencia de todo el personal que participe en las actividades de 

inspección, incluyendo los requisitos relativos a la educación; formación, conocimiento técnico, 

habilidades-y experiencia. 

:FOUPyt001 VERSIÓN 06 

sORI4 
eAt.v.1004: 

3
1,

1/1  

c 1, 

OVC 1 



cODIM,^0 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

DEFENISOJi_IA 
tjEL CONSUMIDOR. 

CÓDIGO: MOFUTH001 VERSIÓN: 04. PÁGINA: 140 de 292 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

COPIA NO CONTROLADA 

4.4 Habilidades: 

Iniciativa. 

Liderazgo. 
Manejo de conflictos. 

d, Comunicación Efectiva. 

e. Redacción y sintaxis, 

FOUPYC001. VERSIÓN 06 

Gestionar y garantizar el carácter confidencial de toda la información obtenida o generada durante 
la realización de actividades de inspección. 

Identificar necesidades y gestionar procesos de formación del talento humano de su unidad 
organizativa. 

Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa. 
Autorizar odenegar  las licencias del personal a Su cargo conforme a la ley y normativa interna 
Vigente. 

Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO' 

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

d. Llevar los registros correspondientes de las actividades 'realizadas en su trabajo. 

e, Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los informes respectivos, cuando aplique. 

f. Apoyar al cumplimiento de los compromisos internadonales asumidos por la De, cuando aplique. 

4. COrVIPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a, Profesional universitario(a) graduado(a) en ciencias de la salud, ingeniera o jurídicas, 

4.2 Conocimiento: 

Normas y reglamentos técnicos respecto á la inocuidad, calidad, contenido neto y etiquetado de 

alimentos. 

Buenas prácticas de manufactura en alimentos (Deseable). 

Técnicas para verificación contenido neto (Deseable). 

Métodos y procedimientos de verificación y/o inspectión, 

Conocimientos de la norma ISO 9001, ISO/IEC 17020 el50/IEC 17025. 

Conocimientos sobre el Sistema de Gestión de la Calidad. 

Nota: 

Los Conocimientos descritos en el literal d del apartado 4.2 la institución formará durante los primeros tres 

meses de labor. 

Los conocimientos descritos en kis literales e y f del aPartado 4.2 la institución formará durante el primer ario 
de labor, 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos tres arios de experiencia laboral y/o manejo de personal. 
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5. CONI'llelQNES'Or TRABAJO 

a. Ambiente deffábajo.:noftnál y por lo general trabaja en oficina, Sin embargo, en ocasiones tiene qué 

délefriPeñarse én carrinq en -arribientés eiárt existencia de ruido, calor y polvo. 

b Se 'requiere disponibilidad para desplazarse al Interior del país. 

:c. Se éSyá eliqp0esto 4cidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

  

ORM 

<t‹< 1 jf)  
0  

C) 
a 

,f, 
.1` 

Ic4b~4-IWCIYAIN 

  

 

POUPYCOOl• VERSIÓNDS 



UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

I
CÓDIGO: MOFUTH001 VERSIÓN: 04 PÁGINA; 142, de 292 

  

• 

tkl,011NO 
ht SAI 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

f/EFENSORD1 
DEL a) N SLIM ID OR. 

COPIA NO CONTROLADA 

NOMBRE DEL PUESTO: ANALISTA DE SEGURIDAD Y CALIDAD. 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad de Seguridad y Calidad 

Reporta a: Jefe(a) de Seguridad y Calidad 

Supervisa a: No aplica 

CÓDIGO! PPUTI-1054 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Verificar que los procesos de vigilancia en seguridad y calidad de los productos y/o servibios, se realicen de 

forma ágil y oportuna, fortaleciendo al Sistema Nacional de Protección al Consumidor (SNPC), de aCuerdo a la 

normativa vigente. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Participar en la formulación y actualización de Reglamentos y Normas Técnicas. 

Elaborar y ejecutar el plan de divulgación de Reglamentos y Normas Técnicas relacionados con la 

protección al consumidor. 

Elaborar y dar seguimiento .a la ejecución de los planes de inspección para verificar el cumplimiento 

de los Reglamentos 'récnicos. 

Analizar Íos resultados dejos planes de inspección de acuerdo a criterios y/o parámetros técnicos 

establecidos por normativas, de preferencia en el ramo de alimentos. 

Redactar y socializar los iriformes de resultados, 

Elaborar y dar seguimiento a la ejecución de planes de inspección conjuntas con otras instituciones. 

Colaborar con la planificación y ejecución de actividades interinstitucionales en el marco del Sistema 

Nacional de Protección,  al Consumidor (SNPC) para el seguimiento a las acciones realizadas por el 

Comité Sectorial de Alimentos y el Comité de Salud y Medicamentos. 

Dar seguimiento al funcionamiento del Sistema de Alerta Temprana en alimentos, y al Sistema 

Interamericano de alerta rápida. 

Participar en la planificación y ejecución' de actividades interinstitucionales" relacionadas con Alertas 

Tempranas, en el marco del Sistema Nacional de .Protección al Consumidor. 

Proponer acciones de mejora que contribuyan a agilizar la capacidad de respuesta dé los procésos 

internos y servicios que presta la Dirección de Vigilancia de Mercado. 

Aplicar los métodos y procedimientos detrabajo e implementar las acciones necesarias.para alcanzar 

los resultados planificados y la mejora, continua de los procesos. 

I. Desarrollar métodos y procedimientos para llevar a cabo los ensayos de laboratorio. 

Comunicar opiniones e interpretaciones sobre los ensayos de laboratorio. 

Análisis de resultados de los ensayos de laboratorio. 

Modificar métodos y desarrollar y validar nuevos métodos para ensayos de laboratorio cuando 

aplique. 

Resguardar las muestras que ingresan al laboratorio para ser analizadas. 

Elaboración y seguimiento del programa de mantenimiento y calibración del equipo de laboratorio. 

Aseguramiento metrológico del equipo de laboratorio. CONSo 

Uso y manejo Seguro de los eqUipos de laboratorio. 
° 
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Realizar ensayos de laboratorio dé acuerdo a reglamentos técnicos vigentes. 

Mantenimiento y calibración periódica de los equipos de laboratorios. 

Cumplir con la obligación de confidencialidad de toda la información obtenida o generada durante la 

realización de actividades asignadas a su cargo. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

Levantar y mantener actualizado el inventario del equipo del laboratorio. 

Ingresar los resultados del ensayo a los formatos de Informes correspondientes (Cuando aplique). 

Resguardar las muestras que entran al laboratorio para ser analizadas (Cuando aplique). 

aa. Aseguramiento metrológico de los equipos dé laboratorio (Cuando aplique). 

bb. Mantener actualizada la tabulación de actas de toma de muestras (Cuando aplique). 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y dotumentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENáAS REQUERIDAS. 

4.1 Educación formal 
a. Profesional universitario(a) graduado(a) de ciencias de la salud, económicas o ingeniería. 

4:2 tonocimientó: 
Contenido neto, etiquetado o inocuidad en alimentos u otro tipo de productos. 

Métodos y procedimientos de verificación y/o inspección. 

Conocimientos de la norma ISO 9001,150/1EC 17020 e ISWIEC 17025*. 

cl, Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestián de la Calidad. 

e. Manejo de herramientas informátitas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

Nota: 

Los conocimientos, descrltos en el literal b del apartado 4.2 la institución formará durante los primeros tres 
meses de labor. 
Los conocimientos descritos en los literales c y d del apartado 4.2 la institución formará durante el primer año 
de labor. Y la formación en la norma ISO/IEC 17025 apilará para los(as) analistas que estén desarrollando 
actividades de contenido neto. 

4:3 Ekperiencia: 
a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 

Iniciativa. 
Analítico(a). 

.c. 
 

Trabajo en equipo. 
Comunicatión Efectiva. 

 Redacción y sintaxis. ,o0RIA 
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5, CONDICIONES DE TRABAJO 
a. Ambiente dé trabajo normal yporlo general trabaja en oficina. Sin embargo, en ocasiones tiene que 

deseMpeilarse,en campo en ambientes con exiStencia de ruido, calor y polvo, 

,b. Se requiere disponibilidad para desplazarse alinterionciel país. 
c. Sé está expuesto a accidentes con poca probabilidad de,ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: SUPERVISOR(A) DE SEGURIDADY CALIDAD CÓDIGO: PPUTHOSS 

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Seguridad y Calidad 

Reporta a: Jefe(a) de Seguridad y Calidad 

Supervisa a:. Téchicd(a) de Seguridad y Calidad 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Supervisar la aplicación de métodos y procedirnientos de inspecciÓn- que realiza el equipo técnico de seguridad 

y calidad: 

'3. RESPONSABILIDADES 
1.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO 

a: Supervisar y evaluar que le cumplan los métodos y procedimientos de trabajo e implementar las 

acciones necesarias para alcanzar los resultados planificados y la írejora continua de los procesos de 

la unidad. 

Planificar y coordinar los aspectds logísticos para la ejecución de los. planes de inspección. 

c. Garantizar el control de calidad de los resultados Obtenidos en el trabajo de campo relacionado a los 

planes &inspección. 

d, Elaborar Informesde las inspecciones realizadas, según lineamientos de la jefatura inmediata. 

Atender solicitudes para apoyar la verificación de denuncias o avisos de infracción de acuerdo a 

requerimientos institudánales. 

PartiCipar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

Participar la evaluación de las Causas de las no Conformidades detectadas y tomar las acciones 

correctivas Cuando el proceso -inherente ra su unidad organizativa no alcance los resultados 

planificados. 
Supervisar a los técnicos y demás personal que participa en las actividades de inspección para 

obtener un desempeño satisfactorio. 

1. Gestionar la Información obtenida o generada durante la realización de actividades de inspección. 

Cumplir con la obligación de confidencialidad de toda la información obtenida o generada durante la 

realización deactívidades -asignadas a su Carga. 

Segultniento á ladestrucción de producto. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
a. Hacer buen uso y documentar los traslados de ..lb activos fijos asignados a Su puesto. 

13. Cüniklir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros córrespondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que ie sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere haber cursado hasta tercer año de estudios universitarios en el área de ciencias 

de la salud, sociales, económicas o ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 
Contenido neto, etiquetado y/o inocuidad. 

Métodos y procedimientos de verificación yjo inspección. 

Conocimientos de la norma ¡SO 9001, ISCVIEC 17020 e ISO/IEC1705. 

Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad. 

Manejo de herramientas informáticas á nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

Nota: 
tos conocimientos descritos en el literal b del apartado 4.2 la institución formará durante los primeros tres 
meses de labor. 

Los conocimientos descritos en los literales c y d cte.! apartado 4,1 la institución forMará durante el primer año 
de labor, mientras que la formación en la norma ISEVIEC 17025 aplicará para los(as) supervisores(as) que estén 
desarrollando actividades de contenido neto. 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 
a. Liderazgo. 

b Trabajo en equipo. 

Comunicación afectiva. 

Manejo de conflictos. 

Autocontrol. 

Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

Trabajo realizado en campo (ambientes Con existencia de ruido, calor y 'polvo). 

Sé requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICOIA] DE SEGURIDAD Y CALIDAD. CÓDIGO: PPUTHO56 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Seguridad y Calidad. 

Reporta a: Supervisor(a) de Seguridad y Calidad. 

Supervisa a: No aplica. 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Realizar y ejecutar las inspecciones, sondeos y constataciones de hechos según plan de trabajo institucional, 

en el marco de la normativa legal pertinente. 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO 

Elaborar sondeos y trabajbs de campo, según requerimientos y de acuerdo a lineamientos de la 

. jefatura inmediata. 

Realizar inspecciones y toma de muestras: 

Redactar actas de inspección. 

Ejecutar planes de inspección Conjunta y toma de muestras de productos, con instituciones del 

Sistema Nacional de ProteCción al Consurnidor (SNPC). 

Registrar las observaciones o datos obtenidos durante el curso de las inspecciones. 

IMPlementar los métodos y procedimientos para llevar a cabo las inspecciones. 

Cumplir Con la obligación de confidencialidad de toda la información obtenida o generada durante la 

realización de actividades asignadas a su cargo. 

Realizar destrucción de productos, según lineamiento de la jefatura inmediata, 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puestb. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar lo1 registros 'correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) Inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS FIEQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere estudios al menos de primer año de universidad en carreras de ciencias de la salud, 

sociales, humanísticas, económicas, jurídicas o ingeniería. 

4.2 Cónodmiénto: 
a. Métodos y procedirhieritos dé verificación y/o inspección. 

h. Conocimientos de la norma 150 9001, ISCVIEC 17020 e ISOPEC 17025. 

Conocirnientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad. 

Manejo de.herramientas Informáticas a nivel básico (Word y Excel). 
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Nota:. 
Los conocimientos descritos en el .literal, .a del apartado-  4.2 la institución formará durante los primeros tres 
Meses dé labor. 

a ten conocimientos descritos en los literales ly e del apartado 4.2 la institución formará durante el primer año 
dé labor, mientras que la 'formación en la norma ISO/IEC1:702S aplicará para los(as) técnicos(as) que estén 
desarrollando actividades de afriténido neto: 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos seis meses de experiencia laboral. 

41411abilidarles: 

"a. Trabajo en equipo. 
Autocontrol. 
Comunicación Efectiva. 
Adaptabilidad al carribio. 
Redacción y sintaxis. 

S. CONDICIONES DE TRABAJO 

a. Trabajo realizado en campo (ambientes con existentia de ruido, calor .y polvo). 

b. Se requiere disponibilidad paradesplazárse al interior del pais, 

c. Se estlexptiesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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18. PERFILES DE PUESTó DIRECCIÓN DE CIUDADANÍA Y CONSUMO 

18.1 DIRECCIÓN DE CIUDADANÍA Y CONSUMO. 

NOMBRE DEL PUESTO: DIRECTOR(A) DE CIUDADANÍA Y CONSUMO  

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Dirección de Ciudadanía y ConSumci. 

Reporta -a: Presidente(a) de la Défensoría del Consumidor. 

Supervisa a: Subdirector(a) de Ciudadanía y Consumo. 

CÓDIGO: PPUTHOS7 

1. OBIÉTIVO FUNCIONAL 
Diseñar y gestionar estrategias de participación, oráanización én consumo, educación, divulgación y ejercicio 

de los derechos y deberes de los(as) conStimidores(aS) y proveedores, según legislación vigente aplicable. 

3. RESPONSABIÚDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Créaí'y proponer estrategias para la participación, organización en consumo, educación, divulgación 

y ejercicio dé los derechos y deberes de las y los consumidores(as) y proveedores. 

Desarrollar diagnósticos de necesidades educativas y organizativas en materia de consumo. 

Presentar iniciativas y/o proyectos a entidades públicas y privadas a nivel nacional, para promover el 

conocimiento en derecho de consurno ya organización en consurno. 

;d. Diseriar y propáner estrateiias párá la educación, en cohlurno dentro del sistema de educación 

formal, así tomo-también éh los demás ámbitos o modalidades de educación (formal e informal). 

e. Proponer estrategias dé divulgación y fortalecimiento de la participación y organización en materia 

de consumo: 
Monitorear el curnplirliento de la planificación operativa anual de las áreas de las actividades de 
participación y organización en consumo; y educación y divulgación en consumo. 

Participar y proponer acciones denlejdra en la evaluación de resultados de las actividades a nivel 

nacional dé las diferentes áreas de la Directión dé Ciudadanía y Consumo. 

Asesorar la ejecución de actividades de participación, organización, educación y divulgación con 

actores loCales, 

Diseñar programas de formación en materia de consumo y pi-oponerlos para aprobación de 

Presidencia,. 

Imptilsar concursos de fondos pára ejecuCión de proyectos con las asociaciones de consumidores. 

Presentar reportes de trabajcre informes de sistematización de experiencias de implementación de 

Tal estrategias, según requerimientos institucionales. 

Identificar netesídades cle formación del talento humano bajo su supervisión. 

m. Supervisar y evaluar él desempeño dél talento humano bajo su supervisión. 

Autorizar 9 denegar las licencias conoce o Sin goce de sueldo del personal a su cargo conforme a la 

ley y normativa interna vigente, 

o. Aplicar el régimen sandonatorio según lo establecido eh él reglainento interno de trabajo. k1A D
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3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
a. Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano y de recursos 

materiales necesarios para el funcionamiento de la Unidad. 

la. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la lbstitUción, 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en SU trabajo. 

Dar seguimiento 'a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los informes respectivos, cuando aplique. 

Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) del área de ciencias sociales, económicas o ingeniería. 

4/ Conocimiento: 
Conocimiento teórico o práctico de procesos educativos y organización ciudadana. 
Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos tres años de experiencia laboral, deseable realizando funciones similares. 

4.4 Habilidades: 
Liderazgo. 

Trabajo en equipo. 

Análisis y síntesis. 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas. 

Redacción y sintaxis. 

S. CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. Sin embargo, en ocasiones tiene que 

desempeñarse en ambientes con existencia de ruido, calor y polvo. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 
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NOMBRE DEL PUESTO: SUBDIRECTOR(A) DE CIUDADANIA Y CONSUMO CÓDIGO: PPUTH058 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Dirección de Ciudadanía y Consumo. 

Reporta a: Director(a) de Ciudadanía y Consumo. 

Supervisa a: Auxiliar Administrativo(a) de Ciudadanía y Consumo 

Coordinador(a) de educación y divulgación en consumo 

Coordinador(a) de participación y organización en consumo 

2, OBJETIVO FUNCIONAL: 

Planificar, articular y coordinar la ejecución de las actividades de las áreas de: educación, divulgación, 

participadón y organización en consumo; para potenciar la promoción, protección y defensa de los derechos 

de las personas consumidoras. 

3. RESPONSABILIDADES! 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. Supervisar la, ejecución de estrategias de educación, divulgación, participación y organización en 

consumo. 

Dirigir -y supervisar la realización de actividades relacionadas con las diferentes áreas de la Dirección 

de Ciudadanía y Consumo. 
Coordinar ton las Gerencias Regionales de la Dirección de Descentralización la realización de 

actiVidades de las diferentes áreas de la Dirección de Ciudadanía y Consumo. 

Coordinar acciones conjuntas con institucional del Sistema Nacional de Protección al Consumidor 

(SNPC), así como con otras entidades 'y organtzacionés de la sociedad civil en temáticas vinculadas a 

la Dirección de Ciudadanía y Consumo. 
d.. 'Coordinar con otras áreas de la Defensoría del Consumidor la realización de actividades que 

requieren apoyó o realización conjunta en el marco de los planes operativos anuales. 

é. Revisar V aprobar las programaciones mensuales y semanales de actividades a realizar en las 

diferentes áreas de la Dirección de Ciudadanía y Consumo. 

Supervisar y dar seguimiento a la planificación de las actividades de participación, organización y 

promoción en materia de consumo a nivel naciónal. 

Participar y proponer acciones de mejora en lá evaluación de resultados de las actividades a nivel 

nacional de las diferatites áreas de la Dirección de Ciudadanía y Consumo. 

Obordiriar la elaboración de los diversos informes requeridos sobre las actividades de la Dirección de 

Ciudadanía y Consumo. 
Coordinar y supervisar que se efectúen los 'trámites administrativos relacionados a: permisos de 

personal, viáticos, procesos de-compras, entre otros. 

Autorizar o denegar las licencias con goce de sueldo y sin goce de Sueldo del personal :a su cargo 

conforme a la ley y normativa interna vigente. 

Supervisar el desempeño del talento hurriano bajo su supervisión 

1. identificar necesidades de forinación del talento hurnano bajo su supervisión. 

'm. Aplicar el' régimen sancionatotio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 15.14.191.. % 
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3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

1-facer buen Liso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución, 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) ínmediáto(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Par seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los informes respectivos, cuando aplique. 

Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS. 

4.1 Educackm Formal: 

a. Profesional graduado(a) en el área de ciencias sociales, económicas, humanidades o carreras afines 

4.2 Conocimiento en: 

Conocimiento teórico o práctico de procesos educativos y organización ciudadana, 
Manejo de herramientas infortnáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 'Experiencia: 

a. .5e requiere al menos dos años de experiencia laboral, deseable realizando funciones similareS, 

4.4 Habilidades: 
•IniciatiVa. 

Liderazgo. 

Manejo de conflictos. 

Comunicación efectiva, 

Redacción y sintaxis. 

S CONDICIONES DE TRABAJO. 

Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en Oficina. Sin embargo, en ocasiones tiene que 

desempeñarse en ambientes con existencia de ruido, calory pólvo. 

Se.requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

Disponibilidad cle horarios flexibles. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO(A) DE CIUDADANÍA Y CONSUMO CÓDIGO: PPUTE1059 

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Dirección de Ciudadanía y Consumo. 

Reporta a: Subdirector(a) de Ciudadanía y Consumo 

Supervisa a: No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Realizar actividades admínMrativas y operativas de la Dirección de Ciudadanía y Consumo. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 
a. Elaborar requisiciones de compra, actas de recepción de bienes y servidos y otra documentación 

relacionada a los procesos de compra de la Dirección., 

b, Consolidar y registrar la información estadística a nivel nacional de las diferentes áreas de ciudadanía 

y consumo. 
Elaborar las solicitudes de transporte necesarias para la realización de eventos propios de la 

Dirección, cuando le sea requerido. 
Generar periódicamente o a requerimiento, informes cualitativos y cuantitativos de las actividades 

de la Dirección. 

Controlar, resguardar, clasificar y organizar la documentación de la Dirección según lineamientos de 

la Unidad de Gestión Documental y Archivos.. 

Digitalizar la información o archivos correspondientes a la Dirección de Ciudadanía y Consumo según 

lineamientos de la Unidad de Gestión Docürnental y Archivos. 

Realizar y controlar los traslados de los actiVot fijos de la Dirección. 

Entregar y controlar la entrega de material educativo y promocional a diferentes unidades de la 

Defensáría y usuarios externos, cuando aplique. 

Llevar cahtrol de correspondencia interna y externa de la Dirección. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplirlas normas y políticas de la Institución. 

Realizar citras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4: COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4:1 Educación Formal: 
a. El puesto requiere al menos estudios dé bachillerato en comercio, contaduría, administración o 

Secretariado. 
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4.2 Conocimiento: 
a. Técnicas de archivo y digitalización de documentos. 

b. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel), 
c. Manejo de equipo de oficina (escáner, fotocopiadora, impresora, cámara digital y otros). 
d. Deseable conocimiento en procesos de adquisición de bienes ; ,y servicios. 

43 Experiencia: 
Se requiere al menos un ario de experiencia laboral, deseabie.realizando funciones'sitnilares. 

4.4 Habilidades: 
a, Razonamiento lógico 

Iniciativa 

c, Trabajo en equipo 

d. Comunicación efectiva 

e. Servicio al cliente 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normaly por lo general trabaja en oficina. Sin embargo, en ocasiones tiene,que 

desempeñarse en ambientes con existencia de calor y polvo. 

Se requiere disponibilidad para .desplazarse al interior del país. 

C. Disponibilidad cie horarios fleXibles, 

d. 5e está expuesto a accidentes con poca prebabilidad de ocurrencia. 
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18.2 UNIDAD DE EDUCACIÓN Y DIVULGACIÓN EN CONSUMO. 

NOMBRE DEL PUESTO: COORDINADOR(A) DE EDUCACIÓN Y DIVULGACIÓN EN CONSUMO  

CÓDIGO: PPUTH060  

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Dirección de Ciudadanía y Consumo. 

Reporta 'a: Subdirector(a) de Ciudadanía yConsumo. 

Supervisa a: Técnico(a) de educación y divulgación en consumo 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Coordinar la ejecución de estrategiás de educación y divulgatión para fomentar el conocimiento de la Ley de 

Protección al Consumidor y el ejercicio dé derechos en materia de consumo a través de diferentes acciones y 

mecanIsMos. 

RESPONSABILIDADES 

,3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

.a. Implementar las estrategias para la educación y divulgación en materia de consumo, en conjunto con 

universidades, asoClaCiones V organizaciones de personas consumidoras, entidades públicas y 

PrivadaliSisterna Nacional de Protección al Consurrildor (SNPC) y btras expresiones de la sociedad 

Civil. 

fb. Elaborar' tos programas formativos y los planes de trabajo de educación virtual, educación presencial 

formal;  no formal y de su divulgación. 

Realizar seguimiento de la ejecución de los -planes de trabajo de educación y divulgación en materia 

de consumo a nivel nacional. 

Garantizar la elaboración del material didáctico, guías de aprendizaje y otros materiales de 'apoyo 

para las diferentes actividades dé educación y divulgacián en materia de consumo a nivel nacional. 

Elaborar y -presentar informes periódicamente y/o a requerimiento, sobre el avance de la ejecución 

de los planes de trabajó a nivel nacional, proyectos y otras actividades que le sean requeridas. 

MegUtar el CU ínplimierito de objetivos, indicadores, metas .y actividades de la unidad. 

Sistematizar experiencias de los resultados obtenidos de la implementación de estrategias en 

educación y divulgación. 

'Elaborarla documentación qué requiere la asignación de proyectos, términos de referencia, plan de 

ejecucién, Presupuesto, entre otros. 

Asegurar el curnplimiento de objetivás; indicadoreS, metas y actividades de la unidad. 

,J. Coordinar y párticipár en la programación de defensorfas móviles incluyendo la recepción de 

asesorías, denuncias "o avisos de infracción. 

k. Coordinar y supervisar que se efectúen los trámites administrativos relacionados a: permisos de 

personal, viáticos, compras por fondo circulante, entre otros. 

Autorizar o denegar las licencias Cón goce de sueldo y sin góce de sueldo del personal a su Cargo 

conforme a lá ley y normativa interna vigente. 

SuPervisar el desempeño del talento humano bajo su s'upervisión 

n. Identificar neceliclades de formación del talento humano bajo su supervisión. o  
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3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institutión. 

Realizar otras actividades.que le sean asignadas par su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
44 Educación lormal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en el área de ciencias sociales, económicas, hurnanidades'o 
jurídicas. 

4.2 Conocimiento.: 

Conocimiento teórico o práctico dé proceso1 educativos formales o no formales. 

Técnicas de facilitación para manejo de grupos. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia:. 
a. le requiere al menos das arios de experiencia laboral, deseable experiencia en manejo de persphAl. 

4.4 Habilidades: 
Iniciativa. 

Manejo de conflictos. 

Comunicación efectiva. 

Trabajo bajo presión, 

Redacción, síntesis y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
.a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. Sin embargo, frecuentemente tiene 

que desempeliarse en campo en ambientes con existencia de ruido, calor y polvo. 

b. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior dél país. 

c. Disponibilidad de horarios flexibles. 

d. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) DE EDUCACIÓN Y DIVULGACIÓN EN CONSUMO CÓDIGO: PPUTI-1061 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Dirección de Ciudadanía y Consumo. 

Reporta a: Coordinador(a) de educación y divulgación en consumo. 

Súpervisa a: No aplica. 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Ejecutar actividades de educación y divulgación para fomentar el conocimiento de la Ley de Protección al 

Consumidor y el ejercicio de derechos en materia de consumo a través de diferentes acciones y mecanismos. 

3: RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO. 

a. Coordinar 'y ejecutar actividades relacionadas con los planes de trabajo de los programas de 

educación virtual, educación presencial formal y no formal y de divulgación en materia de consumo, 

en conjunto con universidades, asociaciones y organizaciones de personas consumidoras, entidades 

públicas y privadas, Sistema Nacional de Protección al Consumidor (SNPC) y otras expresiones de la 

Socíedad civil. 

b: Realizar visitas •de coordinación con universidades, asociaciones y organizaciones de personas 

consumidoras, entidades públicas y privadas, Sistema Nacional de Protección al Consumidor (SNPC) 

y otras expresiones de la sociedad civil, según programación. 

Elaborar material didáctico, guías de aprendizaje y otros Materiales dé apoyo para las diferentes 

actividades de educación y divulgación eh materia de consumo a nivel nacional. 

Difusión de materiales educativos en el Marcó dé los diferentes programas de educación y 

divulgación en materia de consumo. 

Elaborar y presentar Informes periódicamente y/o a requerimiento, sobre las actividades ejecutadas. 

Participar eh proceso de sistematización de las experiencias de los resultados obtenidos de la 

iinplerrientáción de estrategias en educación y divulgación. 

Participar activamente en la programación de defensoríasIn6viles, tareas de montaje, promoción y 

recepción de denuncias, atenciones y avisos de infracción. 

Cumplir los lineamientos que regulan las actividades de ciudadanía y consumo. 

DeleMperlár 5US actividades de tal forma que estén orientadas al cumplimiento de objetivos, 

indicadores, metas y actividades de la unidad. 

Colaborar a requerirniento de la jefatura inmediata con el proceso de digítalización de la 

documentación de la Dirección según lineamientos de la Unidad de Gestión Documental y Archivos, 

Realizar actividades •administrativas relacionadas con: solicitar cotizaciones, elaboración de 

requisiciones de compra y liquidación de los fondos ejecutados en los eventos de la Dirección, según 

requerimiento de la jefatura inmediata. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por el(la) jefe(a) inmediato(a). 

LleVar lás registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

FOUPYC001 VERSIÓN 06 
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación Formal: 

a. El puesto requiere estudios de‹al menos tercer áho de estudios universitarios en el área de-denciát 
socialeS:, econórriicas, jurídicas ó humanidades. 

4.2 Conocimiento: 
a. Conocimientos en pedagogía (deseable)'. 
13, Técnicas de facilitación para jornadas educativas y manejo de grupos (deseable). 

c. Manejo de:herrarnientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 
a, Se requiere al Menos seis meses de experiencia laboral, 

4,4 Habilidades: 
Trabajo en equipo, 

Servicio al cliente. 

c. Combnicación efectiva. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

Trabajar bajo condiciones limitadas en actividades de campo (ambientes ton, eXiSte,ncia, de .ruidó, 

calor y pólvo). 

'c. Disponibilidad de horarios flexibles. 

d. Sé está. exPuetoa accidentes con boca probabilidad de ocurrencia. 
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18.3 UNIDAD DE PARTICIPACIÓN Y ORGANIZACIÓN EN CONSUMO. 

NOMBRE DEL PUESTO: COORDINADOR(A) DE PARTICIPACIÓN Y ORGANIZACIÓN EN CONSUMO 
CÓDIGO: PPUTH062  

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Dirección de Ciudadanía 'y Consumo. 

Reporta a: Subdirector(a) de Ciudadanía y Consumo. 

Supervisa a: Técnico(a) de participación y organización en consumo. 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Coordinar la ejecución de estrategias para fortalecer a las asociaciones y organizaciones de consumidores, 
promover la participación y organización en consumo y ejecutar con actores locales campañas temáticas y 
territoriales para la divulgación y ejerticio de los derechos de las personas consumidoras. 

'RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO. 

Implementar las estrategias para promover la participación y Organización eh consumo. 

Elaborar y dar seguimiento al plan de trabajo para el fortalecimiento de las asociaciones y 

OrganliacioneS de consumidores. 

c .Elabrar y dar seguimiento al plan de trabajo de campañas temáticas y territoriales para la divulgación 

y ejercicio dé los derechos de las personas consumidoras. 

d: Realizar seguimiento de la ejecución de los planes de trabajo de participación y organización en 

consumo a nivel nacional. 

e. Sistematizar experiencias de lbs resultados obtenidos de la implementación de estrategias de 

participación y organización én consumo. 

f, Elaborar la documentación que requiere la asignación de proyectos, términos de referencia, plan de 

ejetución, presupuesto, entre otros. 

Elaborar y presentar informes periódicamente y/o a requerimiento, sobre el avance de la ejecución de 

los planes de trabajo a nivel nacional, proyectos y otras actividades qué le sean requeridas. 

Asegurar el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas Ni actividades de la unidad. 

1. Coordinar Y supervisar qué se efectúen ÍOS trámites administrativos relacionados a: permisos de 

personal, viáticos, compras por fondo circulante; entre otros. 

Autorizar o denegar las licencias con goce de sueldo y sín goce de sueldo del personal a su cargo 

conforme a la. ley y DOITTIatiVá interna vigente. 

Supervisar el desempeño del talento humano a Su cargo. 

I. Identificar necesidades de formación del talento humano bajo su supervisión. 

m. Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento Interno de trabajo. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
a, 1-lacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados-a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inrnediato(a). 

d: Llevar lot registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación Formal: 

a. Profesional universitariofajgraduado(a) en el'areacle Ciencias sociales, económicas, humanidades o 

jurídicas. 

4.2 Conocimiento: 

Conocimiento teórico o práctico en participación ciudadana. 

Técnicas "de facilitad-6n para jornadas educativas y manejo de grupos (deseable). 

c.‘ Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (PoWer Point, Word Y EXcel). 

,4.3 Experiencia: 

á. Se requiere al menosclos alios de:experiencia laboral, deseable experiencia en manejo de personal 
y en organización y participación ciudadana. 

4.4 Habilidades: 
á. Iniciativa. 

b. Mahejo de conflictos. 

c. Comunicación Efectiva. 

d.: Trabajo bajo presiOn. 

e. Redacción, síntesis y sintaxis. 

CONDICIONES DE TRABAJO 
á. Ambiernede trabajo eh campo, tiene gue desemPeflarse en ambientes con existencia de ruido, calor 

SrPolVO. 

b. Ocasionalmente trabaja en ofieína. 

c. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

d. Disponibilidad de horarios flexibles. 

Se está expuesto a accidentes con poca:probabilidad de ocurrencia, 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) DE PARTICIPACIÓN Y ORGANIZACIÓN EN CONSUMO  
CÓDIGO: PPUTH063  

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Dirección de Ciudadanía y Consumo. 

Reporta a: Coordinador(a) de participación y organización en consumo. 

Supervisa a: No aplica. 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Ejecutar actividades para el fortalecimiento de las asociaciones y organizaciones de consumidores, promoción 
de la participación y organización en consumo e implementar campañas temáticas y territoriales en 
coordinación cón actores locales, para la divulgación y ejercicio de los derechos de las personas consumidoras. 

RESPONSABILIDÁDES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO. 

<a. Ejecutar las -actividades det plan de trabajo para el fortalecimiento de las asociaciones y 

organizaciones de consumidores. 

b. Ejecutar las-actividades del plan de trabajó de campañas temáticas y territoriales para la divulgación 

y ejercicio de los derechos de las personas consumidoras. 

. Elaborar y presentar iniornies periódicamente y/o a requerimiento, sobre las actividades ejecutadas. 

Promover y acompañar la legalización de asociaciones de consumidores. 

Promover y acompañar el proceso de acreditación de las asociaciones de consumidores legalizadas 

ante la Defensoría del Consumidor. 

-f. Ejecutar acciones de divulgación tales como: converlatoriós, foros, despachos abiertos, entre otros, 

según planificación o a requerimiento de la ciudadanía. 

Participar en proceso de sistematización de las experiencias de los resultados obtenidos de la 

irnpiementación de estrategias en participación y organización en consumo. 

Cumplir los lineamientos que regulan las actividades de ciudadanía y consumo. 

Desempeñar sus actividades de tal forma que estén orientadas al cumplimiento de objetivos, 

indicadores, metas :y actividades de la unidad. 

j., Colaborar a requerimiento de la jefatura inmediata con el proceso de digítalización de la 
documentación de la Dirección segtín lineamientos de la Unidad de Gestión Documental y Archivos. 

k. Realizar actividades administrativas relacionadas con: solicitar cotizaciones, elaboración dé 

requiSiciones de compra y liquidación de los fondos ejecutados en los eventos de la Dirección, según 

requerimiento de la jefatura inmediata, 

í. Participar activamente en la prograrriación de defensorías móviles, tareas de montaje, promoción y 

receptión de denuncias, atenciones y avisos de infracción. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a supuesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por Ola) jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4,1 Educación Formal: 

a. El puesto requiere estudios de al menos tercer ano de estudios universitarios en el área de ciencias 

sociales, económicas, jurídicas o humanidades. 

4.2 Conocimiento: 

Conocimiento teórico o práctico en participación ciudadana. 

'Técnicas 'de facilitación para jornadas educativas y manejo de grupos (deseable). 

Técnicas para manejo de conflictos (deseable) 

Manejo de herramientas Informáticas á nivel intermedio (Power Point, VVord y Excel), 

4.3 Experiencia: 
a, Se requiere al menos seis meses de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 
Trabajo en equipo. 

Servicio al cliente. 

Comunicación efectiva. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
a, Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

b. Trabajar bajo condiciones limitadas en actiVídades de campó (ambientes con eXistencia de ruido, 

calor y polvo), 

c. Disponibilidad de horarios:flexibles. 

d. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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19. PERFILES DÉ PUESTO DIRECCIÓN JURÍDICA 

pomBRE DEL PUESTO: DIRECTOR(A) JURÍDICO(A). CÓDIGO: PPUTH064 

-1. GENERALES DEI. PUESTO 

Unidad Organizativa: 

Reporta a: 

Supervisa a: 

Dirección Jurídica 

Presidente(a) de la Defensoría del Consumidor. 

Auxiliar Administrativo(á) de ia Directión jurídica, 

Técnico(á) Legal II de la Dirección Jurídica. 

Gerente(a) de Procuración. 

/. OBJETIVO FUNCIONAL 
Asesorar .y controlar que el actuar de la DefenSoría del Córisumidór sea acorde a lo establecido en la Ley de 

Protección al Consumidor; normativas, reglamentoSy leyes vigentes. 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Séguinitento á los procesos de representación judicial, según lo reportado por el(la) Gerente(a) de 

Prócuración. 

Tramitación y seguimiento a procesos contencibspl administrativos y constitucibnales que sean de 

interés o relevancia para la institución. 

Asesorar alas diferentes áreas de la DefenSoria sobre aspectos legales relacionados con el quehacer 

institucional. 

Elaborar, autorizar .y/o revisar los instrumentos públicos o auténticos de la Defensoría del 

Ccinsumidor.,  

. Elaborar y/b revisar Convenios, acuerdos, transferencias de dominio, etc. 

trnitir V/o revisar opiniones jurídicas sobre aspectos específicos, en atención á requeritnientos de las 

diferentes 'áreas de la Defensoría y otras institucionessegún se requiera. 

Participar en comisiones de trabajo cOn otras instituciones del Estado. 

Serel enlace institucional para tratar y resblver aspectos de naturaleza jurídica con otras entidades 

públicas. 

1. Verificar qué laá denuncias Sean elaboradas, de acuerdo a lo 'establecido en la Ley de Protección al 

Cánsurnidor y otra normativa aplicable. 

Dictar lineamientos para la elaboración dé denuncias, según lo establecido en la ley de Prótección al 

Consumidor y otra normativeaplicable. 

k. Supervisarel desempeño del talento humano de su unidad organizativa. 

I. Aplicar él régimen sancionatorio según lo establecido en el Reglamento Interno de Trabajo. 

m. Asegurar la disponibilidad dé recursos é información necesarios para apoyar la operación y el 

Seguimiento de los brocelos inherentes ala unidad. 

Participaren la elaboración y/o actualización delos documentos normativos de la Dirección. 

o. Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa. 

. Supervisar y evaluar el desempeño del talento hurnano de su unidad organizativa. 
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Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 
vigente. 

Aplicar el régimen sancionatorio según,lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 
Establecer convenios de cooperación con instituciones pertinentes que coadyuven a la protección de 
los derechos e intereses de las personas consumidoras. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano y de .:recursos 

materiales necesarios para el funcionamiento de la Unidad, 

Hacer buen USO y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los informes respectivos, cuando aplique. 

Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación Formal: 

Profesional universitario(a) graduado(a) en licenciatura en ciencias jurídicas. 

Autorizado(a) como abogado(a) de la República. 

c, Autorizado(a) como notario(a) de la República. 

4.2 Conocimiento: 
Derecho administrativo, Mercantil y Procesal. 

Derecho de Consumo. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel), 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos tres años de experiencia laboral en puestos similares. 

4.4 Habilidades: 
Liderazgo. 

Trabajo en equipo. 

Análisis y síntesis. 

Comunicación efectiva, 

Resolución de problemas. 

Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. 

Disponibilidad para trasladarse fuera de la institución, según necesidades de la Dirección. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO(A) DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA CÓDIGO: PPUTH065 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: 

Reporta a: 

Supervisa  

Dirección Jurídica 

Director(a) Jurídico(a) 

No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Ejecutar procesos administrativos relativos ala Dirección Jurídica y Gerendia de Procuración. 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 
Ádministrar, clasificar y despachar correspondencia interna y/o externa de la Dirección Jurídica y 

Gerencia de Procuración. 

Manejar ti ordenar archivos de la Unidad operativa: 

Registrar en él sistema Informático o en otro tipo de -controles documentación relacionada a: 

- denuncias colectivas, áttas de inspección y denuncias difusas. 

Realizar controles de actividades realizadas,:según instrucciones de la jefatura inmediata. 

Elaborar cartas, informes, memorándum, acuerdos, resoluciones y documentos' internos y externos. 

Ádministrar requisiciones de papelería, suministros y útiles, dé acuerdo a las necesidades de la 

Unidad Organizativa. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los actiVos fijos asignados a su puesto. 

cumplir las normas y políticas de la institución: 

Realizar oVal adtividades que ie sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

d., Llevar los registros correspondientes de las aCtividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educacióii fórmal: 

a. El puesto requiere al menos estudios de Bachillerato en comercio, administración o secretariado. 

4.2 Conocimiento 
Conociiniento edipirico dé técnicas de archivos 

Técnicas de redacción: 

t. Manejo de herramientas 'informáticas a nivel intermedie(Power Point, Word y EXCe1). 

Manejo deequipo de oficina (esdaner, fotocopiadora, ilnpresorá y otros). 

4.3 Experiencia: 
a. Se redujere al .menol un año de experiencia en puestos similares. 

 

.FOUPYC001 VERSIÓN 96 



9,190AO TÁLENTfIiMÁÑÓ 
• 

DEECNSORÍA 
1')EL CONSUMIDOR 

ÍZCS-pIA NO CONTROLADA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN-Y _FUNCIONES' 

   

CÓDIGO: MORITI-1001 VERSIÓN: 04 MGJNA: 

   

   

:ÉOLIPYCO0i VERSIÓN .06 

4.4 Malájliclacielt‘ 

á. Trabajar en equipo, 

ConninicaciáREfectiva. 

c. Servicio al cliente: 

5. CONDICIQrsiES,DETRAIIAIQ 

'á. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja én oficina-, 

estl,expuestaa accidentes,-cori poca probabilidad de ocurrencia, 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(Al LEGAL II DE LA DIRECCIóN JURÍDICA CÓDIGO: PPUTH066 

i. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Dirección Jurídica 

Reporta a: Director(a) J u tídico(a) 

Supervisa a: No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Facilitar la alesoría y el apoyo sobre aspectos jurídicos relacionados con el quehacer institucional e 

interinstitucional, así como revisar modelos de contratos, de oficios o con instituciones fiscalizadoras y otras 

no reguladas. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. Redactar propuestas de opiniones jurídicas en atención a equerimientos de las diferentes áreas de 

la Defensoría y otras instituciones según se requiera. 

h. Elaborar acuerdos de presidencia de las diferentes unidades organizativas según sea requerido. 

Revisión de documentos internos (procedimientos, 'manuales, instructivos, contratos de personal, 

contratos de bienes y servicios, etc.) de las diferentes unidades organizativas de la Dirección. 

ti. Capacitar al personal de la Defensoría y otras instituciones eh la implementación legal de la LPC, su 

Reglarnento y otra normativa aplicable. 
Análisis y revisión de contratos de adhesión por acción oficiosa,-a requeritniento de otras Direcciones 

de la Defensoría o de autoridades supervisoras. 
Apoyar el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades de la unidad organizativa. 

g, Preparar y presentar los informes del avance y resultado de las actividades desarrolladas. 

h. Aplicar los Procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados y la mejora continua de los procesos de la Dirección. 

1. Partitipar en la elaboración yio actualización de los documentos normativos. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen Liso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

'Realizar otras.actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inrnediato(a). 

lLlevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 EducacIÓn formal: 

-a. El puesto requiere haber egresado de lá liCenclatura én ciénciasjurídicas. 

4.2 Coriocinfiénto: 
á. Derecho adrbinistratívo, bancario, rnercantil y procesal. 

Deseable formación en Derecho de Consumo. 

Manejo de herramientas informáticas a niVel intermedio (Power Point, Word y Excel). 
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UNIDAD DE tALENTO HUMANO 

4.3 Experiencia; 

'a. Deseable& menos un afió de,experiericia laboral. 

4.4 'Habilidades: 

,a, Análisisysíntesis. 

b. TrábajWervequipo. 

t. CoMúniCadówefectiva. 

d. Redacción yjni.s, 

S. CONDICIONES DE TRABAJO 

Al-Miente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse 
fuera de la institutión. 

Se está expuesto, a accidentes Con poca probabilidad de ocurrencia., 
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NOMBRE DEL PUESTO: GERENTE(A) DE PROCURACIÓN CÓDIGO: PPUTH067  

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Gerencia de Procuración 

Reporta a: Director(a) Juridico(a) 

Supervisa a: Técnico (a) Legal 1 de Procuración 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Orientar, supervisar y controlar: 

á) Los procesos dé representadán administrativa y judicial de las y los(as) consumidores(as) y/o titular 

de la institución. 

b) Análisis, elaboración, presentación y seguimiento.a denuncias y resoluciones de casos colectivos y/o 

difusos. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Supervisar y controlar la tramitación de las denuncias colectivas y/o difusas. 

Asignar las solicitudes de representación judicial a los(as) técnicos(as) legales. 

Revisar el análisis jurídico de cada caso de representación judicial elaborado por los(as) técnicos(as). 

d.: Dar lineamientos a los(la) técnicos(as) sobre las acciones administrativas o judiciales que más 

convengan a los intereses de los(as) consumidores(as).. 

Representar a la Defensoría del Consumidor Judicial y extrajudicialmente. 

Dar lineamientos a los(las) técnicos(as) sobre las acciones administrativas o judiciales que más 

convengan a los intereses de la institución. 

Notificar a los(as) consumidores(as) cuando la solicitud de representación no es procedente de 

acuerdo á la legislación y/d a los procedimientos de representación judicial. 

Supervisar las Visitas a los tribunales. 

Acompañar y/o asesorar a los(las) técnicos(as) en las visitas que se efectúen a los Tribunales 

Judiciales. 

'Verificar y revisar los informes del estado de casos tramitados en lo l tribunales. 

k. Identificar necesidades del talento humano de Su unidad cirganizatíva. 

I. Supervisar -el desempeño ciel talento hui-nano de su unidad organizativa. 

m. Cóntrolar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para 

alcanzarlos ráultádo1 planificados y la mejora continua de.los procesos de la Dirección. 

h. Participar enla elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 

Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 
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3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
a, Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por el(14jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo, 

Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los informes respectivos, cuando aplique. 

Apoyar al cumplimiento de lo1,corppromiso.s internacionales asumidos por la DC, cuando apliqu 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

Profesional universitario(a) graduado(a) en Licenciatura en Ciencias Jurídicas. 

Autorizado(a) como abogad(*) de la República, 

Autorizado(a) como notario(a) déla República. 

4.2 Conocimiento: 

forffiación en Derecho administrativo, mercantil y procesal civil y mercantil. 

er. Deseable derecho .de Consumó. 

c. Manejo de herramientas iriforníaticas'a nivel'ilLterrriedio (PoWerPoint, VVord y Excel). 

4.3 Experiencia: 
a, Se requiere al menos tres afíos de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 
liderazgo. 

Trabajo en equipo. 

Análisis y síntesis. 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas. 

Redacción y sintaxis. 

S. CONDICIONES DE TRABAJO 
.a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en ofiCina, eventualmente deberá traildorsa 

fuera de la institución. 

Sé está expuesto a atcidentes con opta probabilidad da ocurrencia. 
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NOMBRE'DEL PUESTO: TÉCNICO(A) LEGAL I DE PROCURACIÓN CÓDIGO: PPUTH068 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Gerencia de Procuración 

Reporta a: Gerente(a) de Procuración 

Supervisa a: No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Facilitar la resolución de tonflídos entre proveedores y consumídores(as); analizar, elabdrar, tramitar y dar 
seguimiento a las denuncias' colectivas y/o difusas' que se presentan al Tribunal Sancionador; tramitar los 
procesos de representación .administrativa y judicial de lbs(las) consumidores(as) y de la institución que le 
Sean asighados según procedimientos, Ley de Protección al Consumidor y legislación aplicable vigente. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Tramitar lbs casos de representación judicial que le sean asignados. 

Analizar jurídicamente y elaborar propuestas, proyectos ,de demanda de cada caso de representación 

judicial asignado. 

c. Analizar, inveltigar, requerir y recopilar documentación, y elaborar denuncias colectivas o difusas 

cuando sea procedente, o realizar la devolución del expediente a la oficina de origen del caso cuando 

esta no proceda. 
Dar seguimiento a las denuncias presentadas en el Tribunal Sancionador por parte de la Presidencia 

de la Deferisoría del Consumidor. 
Elaborar respuesta a requerimientos de el Tribunal Sancionador en procedimientos iniciados por la 

Presidencia de la Defensoría del Consumidor 

f., Planificar y realizar !al visitas a los Tribunales. 

g. Llevar registros y controles necesarios de cada uno de los casos asignados. 

h, Elaborar informes del estado de cada caso tramitado en los Tribunales. 

Representara la Defensoría del Consumidor Judicial y Extrajudicialmente. 

Prbpoher y/o realizar acuerdos extrajudiciales entre consumidor(a) y proveedor. 

Capacitar el personal de la Defensoría y dtras instituciones en la implernentación legal de la LPC, su 

Reglamento, y otra normativa aplicable 

1. Apoyar el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades de la unidad organizativa. 

Preparar y presentar los informes del avance y resultado de las actividades desarrolladas. 

Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados y la mejora continua de los procesos dé la Dirección. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

Elabórar informes del estado de casos tramitados léh lbs Tribunales. 
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MANUALDEORGÁNIZACIÓN Y FuNcioNgs. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes Cle las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4,1 Educación formal: 

2. Profesional universitario(4graduado(a) en Licenciatura en CienciasJurídicas. 

Autorizado(a) como abegado(a)cle la República. 

Deseable Notario(a) de la República. 

4.2 Conocimiento: 

Derecho administrativo, mercantil y procesal civil y mercantil. 

Derecho de Consume y/o reglamentos técnicos centroamericanos (Deseable), 

Manejo de herramientas informáticasa nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 

Se requiere atmenos dos años de experiericia laboral. 

Deseable al menos.un año de experiencia en litigios, judiclales, 

4.4 Habilidades: 

a. Análisis y síntesis. 

b, Trabajo en 'equipe'. 

Comunicación efettiva. 

Redacción ysintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse 

fuera de la institución. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

Se requiere disponibilidad para desplazarse,a1 interior del país. 
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20. PERFILES DE PUESTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

20.1: DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

NOMBRE DEL PUESTO: DIRECTOR(A) DE ADMINISTRACIÓN CÓDIGO: PPUTH069  

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Dirección de Adiriinistración. 

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoría del Consumidor. 

Supervisa a: Oficial de Gestión Documental y Archivos. 

Responsable de Equidad de Género e Inclusión. 

Responsable de Unidad Ambiental. 

Jefe(a) de Talento Humano. 

Gerente(a) de Sistemas Informáticos. 

Jefe(a) de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

Jefe(a) de Logística. 

2, OBJETIVÓ FUNCIONAL 
Gestionar, planificar y controlar los- recursos humanos, físicos, financieros y tecnológicos de la Defensoría del 

Consumidor (según legislación gubernarñental vigente aplicable) para brindar de forma oportuna a las demás 

unidades organizativas de la Defensóría los servicios de apoyo administrativo necesarios para su adecuado 

.füncionamiebto. Asimismo supervisar y garantizar una adecuada ,gestión en el resguardo y mantenimiento 

de la documentación institucional, tornando en consideración la normativa vigente aplicable. 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1:. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Asesorar y apoyar a la Presidencia de la Defensoría en todo lo relativo a la administración, gestión 

financiera, sistema informático, compras, desarrollo dé recursos humanos, gestión documental y 

archivos, temas ambientales y de equidad de género e inclusión. 

Garantizar la transparencia, eficiencia y efectividad en las gestiones de compras, finanzas, 

administración y recursos humanos mediante la aplicación y cumplimiento de las leyes, reglamentos 

normativas institucionales y de la República de El Salvador. 

Dirigir, coordinar y dar seguimiento a los planes de acción de las unidades bajo su supervisión, los 

cuales contribuyen a los objetivos estratégicos, visión, misión y metas de la Defensoría. 

EnfOcar los esfuerzo l de las jefaturas para generar mejoras en tiempo de respuesta, calidad y 

reducción de costos en todos los servicios que brinda la Dirección de Administración a la institución. 

Garantizar la coordinación entre las Unidades de Talento Humano, Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, Unidad de Logística, Gerencia de Sistemas Informáticos, Archivo 

InItitücional, Unidad de Equidad e Inclusión y Unidad Ambiental de tal forma que los procesos 

globales sean eficientes y eficaces. 

Supervisar la ejecución del plan de cómpras anual para el cumplimiento del mismo en el marco de la 

ley LACAP y todas las leyes y normatival re aciona as con compras. 

Velar la efectividad de los procesos de reclutarniento, selección y contratación del personal 

más apropiados -a fin de elegir al Candidato con más idoneidad para el cargo. 4/44 
44, (.4 

sean los4P
WA 

0 004 
DEz 

54~ 10 

FOUPY0001 VERSIÓN 06 



21117 .`;ra 

MANUAL DE.ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

CÓDIGO: MOFUTHOD1 VERSIÓN: 04 PÁGINA:.  180 de 292. 

   

   

DEEENSULÍA 
DEL CONSUMIDOR. 

COPIA NO CONTROLADA 

Promover actividades para el mantenimiento de un buen clima organizacional a nivel institucional. 

Gestionar los recursos necesarios y 'supervisar el resguardo de la información institucional. 

Verificar el cumplimiento de la normativa vigente en la gestión del archivo institucional. 

k. Velar Por que las unidades organizativas de la institución dispongan de.recUrsos humanos, técnicos 

y administrativos necesarios para el desarrollo de sus actividades. 
I. Rendir informes de gestión ante otras entidades o unidades de la Defensoría del Consumidor. 

m. Planificar e implementar los procesos de seguimiento, medición, análisis, eficacia y mejora del 

sistema de gestión de la calidad de la Defensoría del Consumidor. 
.n. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 
o. Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo. 
lo. Cumplir .y hacer cumplir las normas y políticas de la Institución. 

3.2. RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO. 

Gestionar las necesidades de talento humano, así como el abastecimiento de bienes y suministros 

necesarios para el funcionamiento de su unidad organizativa. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Dar seguimiento a la ejecución técnica -financiera dé los proyectos aprobados y la elaboración de 
los informes respectivos, cuando aplique. 

Apoyar al cumplimiento de los compromisos'internacionales asumídos por la DC, cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS. 

4.1 Educación formal: 

Debe poseer título universitario en el área de ciencias económicas o ingeniería. 

Deseable con Maestría en el área de su competencia. 

4.2 Conocimiento: 

Normativa técnica legal del sector gubernamental. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (VVord, Excel y Power Point). 

4.3 Experiencia: 
a: Se requiere al menos tres -ailos.de  experiencia laboral en ptiéstos-similares. 
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4.4. irtIbilidades1;: 

:.a. Liderazgo'. 

trábajó.,Pn 

c. Comunitatióri 

d. :Ret'CilUCián'f.d.e:PrP`bierriaS.,. 

e., Fleda&16.0.y.5.iPta5d1. 

5. 1 001tIÓN ES DE'TRÁBA.10. 
a. Ahiblénte delrabajo'hdirrnal y por oseneral trabaja en fcir.$ihettbargp:ep Pta:$100e1 tiérié que 

ICietatázalseal iriteilordel 'país. 

t-e,éátá expuesto a accidentes..con póóbabiJidade ótUt.'repcía 
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20.2 UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS 

.NOMBREDEL.PUESTO: OFICIAL DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS CÓDIGO: PPUTH070 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Dirección de Administración 

Reporta a: Director(a) de Administración 

Supervisa a: TécniCo(a) de Gestión Documental y Archivos 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Diseñar, implementar y dar seguimiento a la gestión documental institucional de acuerdo a los lineamientos 

establecidos por el Instituto de Acceso a la Información Pública; elaborar los instrumentos archivísticos 

necesarios, para la adecuada organización, catalogación y conservación de documentos de la Defensoría del 

Consumidor. Asimismo poner a :disposición del público la guía de organización del archivo y el sistema de 

clasificación y catalogación institucional. 

RESPONSABILIDADES. 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Garantizar el control de calidad de la información registrada en la base de datos institucional. 

Verificar que la información de las diferentes unidades organizativas de la Defensoría para resguardo 

en el archis10 central, se realice de conformidad con los procedimientos vigentes. 

C; Coordinar y realizar actividades para una adecuada conservación de la documentación archivada y/o 

de los medios que la contienen. 

Diseñar, elaborar y actualizar la guía de organización del archivo y del sistema de clasificación y 

catalogación institucional. 

Brindar capacitaciones a los(as) encargados(as) de archivo de cada unidad organizativa sobré los 

lineamientos de obligatorio cumplimiento para la transferencia y resguardo de documento al archivo 

central de la institución. 

Elaborar y actualizar los documentos norinativos necesarios para una adecuada gestión del archivo 

institucional. 

Implementar los procedimientos vigentes para la gestión del archivo institucional. 

Elaborar informes del archivo institucional a requerimiento de la jefatura inmediata. 

Monitorear la digitalización de documentos institucionales que realizan otras unidades organizativas. 

j. Garantizar que las acciones que Se realicen vayan orientadas al cumplimiento de objetivos, 

indicadores, metas y actividades de la unidad organizativa. 
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3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen usó y documentar los traslados de los activos fijos' asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

t. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

d, Llevar los registros correspondientes de las actiVidades realizadas en su trabajo. 

Dar seguimiento ala ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los informes respectivos, cuando aplique. 

Apoyar al cumplimiento de los compromisos interhacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación Formal: 
Profesional universitario(a) graduado(a) en ciencias sociales, económicas, humanidades, jurídicas o 

ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 

a, Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word, Excel y Power Point). 

Deseable conocimiento sobre la Ley de Acceso a la Información Pública. 

Manejo de equipo de oficina (escáner, fotocopiadora, ithpresora y otros). 

4.3 Experiencia: 

Se requiere al menos dos años de experiencia laboral. 

44 Habilidades: 

a, Análisis Tsfritesis. 

Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Redacción y sintaxis. 

Servicio al cliente. 

5., CONDICIONES DE TRABAJÓ 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. Sin embargo en ocasiones tiene que 

desempeñarse en campo en ambientes con existencia de calor y/o polvo. 

Disponibilidad para desplazarse al Interior del país. 

Se está expuesto -a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) EN GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS CÓDIGO: PPUTH071 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Dirección de Administración 

Reporta a: Oficial de Gestión Documental y Archivos 

Supervisa a: No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Apoyar en la organización, catalogación, conservación. y otra actividad necesaria para la administración y 

custodia de la documentación que se encuentra en el archivo central de la institución. Asimismo asegurar en 

la adecuada aplicación de los diferentes instrumentos archivísticos y lineamientos emitidos por el Instituto de 

Acceso a la Información Pública. 

RESPONSABILIDADES. 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Elaborar y actualizar la base de datos de documentación institucional. 

Recibir la información institucional de las diferentes unidades organizativas de la Defensoría para 

resguardo en el archivo central, asimismo Verificar que la transferencia de documentos se realice 

conforme procedimientos vigentes. 

Tramitar las solicitudes de préstamo de documentos resguardados en arthivo central. 

Recopilar, clasificar, registrar e indexar la documentación institucional. 

Apoyar en la realización de actividades para una adecuada conservación de la documentación 

archivada y/o de los medios que la contienen. 

Apoyar en brindar capacitaciones 'a !os(as) encargados(as) de archivo de cada unidad organizativa 

sobre los lineamientos de obligatorio cumplimiento para la transferencia y resguardo de documento 

al archivo central de la institución. 

g. Apoyar en la actualización de los documentos normativos necesarios para una adecuada gestión del 

archivo institucional. 

Implementar los procedimientos vigentespara la gestión del archivo institucional. 

Apoyar en el mortitoreo de las' actividades de digitalización de documentos de las diferentes unidades 

organizativas. 

Garantizar que las acciones que se realicen vayan orientadas al cumplimiento de objetivos, 

indicadores, metas y actividades de la unidad organizativa. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

a: Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas ypolíticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefela) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

FOUPYC001 VERSIÓN 06 
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación Formal: 

a. El puesto requiere estudios a nivel técnico o Segundo año 'de estudios universitarios en ciencias 

j-urídicaS, ciencias económicas o ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 
:a. Manejo de herramientas informátical a nivel intermedio (Word, Excel y Power Point). 

Deseable conocimiento sobre la Ley de Acceto á la Información Pública. 

. Manejo de equipó de oficiná (escáner, fotocopiadora, impresora y otros). 

4.5 Experiencia: 
a. Se requiere al menos-un año de experiencia laboral, 

.4.4 Habilidades: 
Análisis y síntesis 

'trabajo en equitio. 

Coníunitáción efectiva. 

Redacción y sintaZis. 

.:SerVicio al clierité. 

S. .CONOICIONES DE TRABAJO 

a. AMblenté de tiraliajo northal y por lb general trabaja en oficina. Sin embargo en ocasiones tiene que 

deseMpéflarle en campo en ambientes con existencia de calor y/o polvo. 

.b, Dk"ponibilidad paratlesplazarse alinterior del país. 

t. ; Se elt'á epuesto a aceidentes con poca probabindád dé ocurrencia. 
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20.3 UNIDAD DE EQUIDAD DE GÉNERO E INCLUSIÓN 

NOMBRE DEL PUESTO: RESPONSABLE DE EQUIDAD DE GÉNERO E INCLUSIÓN CÓDIGO: PPUTH072 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad de Equidad de Género e Inclusión 

Reporta. a: Director(a) de Administración 

Supervisa a: No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Planificar, coordinar, ejecutar y dar seguimiento a políticas, estrategias y/o acciones para la incorporación del 

principio de igualdad y no discriminación a nivel institucional, de acuerdo al Plan de trabajo institucional, 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Diseñar, implementar, dar seguimiento y promover las políticas, planes, programas, proyectos y/o 

acciones sobre el tema de género y equidad en la institución. 

Facilitar la transversalización del principio de igualdad y no discriminación en las políticas, planes, 

programas, proyectos, normativas y/o acciones de la Defensoría del Consumidor. 

Establecer las articulaciones institucionales necesarias con todas las unidades organizativas de la 

Institución para la incorporación del principio de Igualdad y no discriminación en todo el quehacer 
institucional. 

Realizar y promover actividades de sensibilización, capacitación y formación del personal 

institucional en ternas de género y equidad. 

Contribuir .a la identificación y monitoreo de los indicadores sensibles de género. 

Asistir a las reuniones que son convocadas por el Instituto Salvadoreño de la Mujer (ISDEMU). 

Elaborar y/o actualizar procedimientos, diagnósticos, políticas, etc.; relacionados con el tema de 

género y equidad en la institución. 

Elaborar informes periódicos sobres avances y logros en materia de su competencia. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano y de recursos 

materiales necesarios para el funcionamiento de la Unidad. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por el(la) jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los informes respectivos, cuando aplique. 

Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación fórrnal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en ciencias sociales, económicas, jurídicas, humanísticas o 

ingeniería. 

4.2 Conocir.niento: 
Sobre igualdad y equidad de género. 
Sobré Norrnathia legal relacionada al terna de génerá y equidad (Ley dé Igualdad; Equidad y 

Erraditación de la Eilscrirninación contra las Mujeres, étc.). 

Manejo de herramientas informáticas a nivel'intermedio (Power pdint, Word y Excel). 

.11.3 Experiencia:: 
á. :Se1:1-00iiiel'e'al dienus un añO•de'experiencia laboral en áreas relacionadas. 

4.4 Habilidades: 
a: Liderazgo. 

.b: Ti-ábaJo en equipo. 

c. Análisis y síntesis. 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas. 

Redacción y sintaxiS. 

CCIINDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo ridrrnal y Por lo general trabaja én ofitina. 

b, erequlere ditponibill-dad para desplazarse al interior del país. 

c: Se está expueSto a accidériteS con poca probabilidad de ocurrencia. 
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20.4 UNIDAD AMBIENTAL 

NOMBRE DEL PUESTO: RESPONSABLE DE LA 'UNIDAD AMBIENTAL CÓDIGO: PPUTH073  

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad Ambiental 

Reporta a: Director(a) de Administración 
Supervisa a: No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Planificar, coordinar, ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes, programas, proyectos y/o acciones 

orientadas a sensibilizar y educar al personal en el cuido de los recursos medioambientales e institucionales 

de acuerdo a lo establecido en el Plan Anual de Trabajo y el Sistema Nacional de Gestión del Medio Ambiente 
(SiNAMA). 

á. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Diseñar, implementar, dar seguimiento y promover las políticas, planes, programas, proyectos y/o 

acciones medioambientales en la institución. 

Coordinar con otras entidades gubernamentales y/o privadas actividades que promuevan la gestión 
ambiental al interior de la institución. 

Gestionar y supervisar la participación del personal en Jos eventos de formación en materia 

medioambiental en la institución con organismos privados y/o gubernamentales. 

Representar a la Defensoría del Consumidor en las reuniones de trabajo del Sistema Nacional de 

Gestión de Medio Ambiente — SINAMA y ante los Organismos Estatales y/o Privados de Medio 
Ambiente. 

Elaborar informes sobre avances Y lograsen materia de su competencia. 

Elaborar y actualizar procedimientos, diagnósticos y/o políticas relacionados con la gestión ambiental 
institucional. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humanó y de recursos 

materiales necesarios para el funCionamiento de la Unidad. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar ótras:actívidades que le sean asignadas por el (la) jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 
Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los informes respectivos; cuándo aplique. 

Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

Profesional imiversitario(a) graduaclota) én la S áreas de tiendas sociales-, económicas o ingenierías 

Deseable Maeltria con especialidad en Administración dé Empresas o Medio Ambiente. 

4.2 Conocimiento: 
Gestión y legisladdh anibiental, 

Eficiencia ehergétlea. 

t. Deseable cc:ínócirnientósde metodolaglas de ensefíanza: 

Manejo deherramientas informáticas a nivel intermedio (Word, bite' Y Power 'Point). 

4:3 Experiencia:
a. Se i'etfureI•e al menos un .a'fio de experiencia laboral en puestos similares. 

4.4 ilabilidades: 
a.•  Trabajó en ecitlipd. 

b. Comuriltación efectiva: 

ilesolución de prdblemas. 

•ÉedacCiÓn y sintaxis. 

S. CONDICIONES DE TRABAJO 
a..Ambiente de trabajo ñorMal y por ft genera) trabaja en oficina. 

to. Se i•eOuleretlisponibilidad para deIplazárle al intetior del país. 

t. Se está expuesto a'actidentes ton poca probabilidad de ocurrencia. 
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20.5 UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL PUESTO: JEFE(A) DE TALENTO HUMANO CÓDIGO: PPUTH074 

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Talento Humano 

Reporta a: Director(a) de Administración 

Supervisa a: Técnico(a) de Talento Humano 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Administrar los procesos relacionados con la gestión del talento Humano de la Institución, según Reglamento 

Interno de Trabajo y demás normativa vigente. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Ejecutar el proceso de reclutamiento, selección y contratación de personal, 

Dirigir proceso de inducción institucional, 

Coordinar y supervisar el proceso de formación y capacitación del personal, según lo definido en el 

plan de capacitación institucional. 

Supervisar y controlar los movimientos internos de personal. 

Controlar la actualización de expedientes de personal y del Sistema Integral de Recurso Humano 

(SIRH). 

Asegurar que los expedientes del personal contienen los registros apropiados de la educación, 

formación, habilidades experiencia, así como otra documentación relevante a su desempeño dentro 

de la institución. 

Orientar y ejecutar el proceso de evaluación de clima organizacional. 

Coordinar el diseño del programa de mejora de clima organizacional y supervisar su ejecución. 

Coordinar la ejecución del proceso de evaluación del desempeño del personal de la Institución. 

j, Supervisar y controlar que las prestaciones de la institución se otorguen según Reglamento Interno 

de Trabajo y demás normativa aplicable. 

k. Evaluar la eficacia de las acciones tornadas, respecto a los procesos de selección, capacitación y 

evaluación de desempeño. 

I. Supervisar que el proceso de elaboración de planillas de salarios, prestaciones, ISSS, AFP, INPEP e 

IPSFA se realice según normativa legal vigente aplicable. 

Elaborar el presupuesto de remuneraciones de la institución, tomando en consideración 

lineamientos emitidos por el Ministerio de Hacienda. 

Verificar la ejecución del proceso relacionado al trámite de incapacidades y cobro de subsidio de 

incapacidad es al Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS). 

Supervisar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para 

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los procesos de la unidad. 

Elaborar yjo actualizar los documentos normativos de la unidad, 

Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa. 

Supervisar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa. 

FOU PYC001 VERSIÓN 00 
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Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 

Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 

Supervisar la gestiÓn estudiantes en servicio social de instituciones de educación superior, como 

apoyo a las unidadesdrganizativas de la institución. 

Vigilar el procesó administrativo para el cumplimiénto de misiones oficiales fuera del territorio 

nacional. 

.3.2 RESPONSA1311.1DADES GENERALES AL PUESTO 
a.. Gestionar con la Dirécción de Administración lás necesidades de talento humano, así como el 

abastecimiento de bienes y súrninistros necesarios para el funcionamiento de su unidad organizativa. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas delá Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inrnediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los informes respectivos, cuando aplique. 

Apoyar al cúmplimiento de los compromisos internadónales asumidos por la DC, cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS. 
43. Educación formal: 

b. Profesional universitario(á) graduado(a) en área de ciencias económicas, sociales, humanísticas o 

ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 
Leyes laborales (código de trabajo, Ley iss5; Ley del sistema de administración de fondos de 

penSiones,.etc.). 
Manejo de herramientas Informáticas a nivel intermedio (Word, Éxcel y Power Point). 

4.3 Experiencia 
a. Se requiere al menos dos años de experiencia. 

4.4 Habilidades: 
Liderazgo. 

Trabajo en equipo. 

e. ReSoludón de problemas. 

Redacción y lintaxis. 

Servicio al cliente. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

'a. Arriblente•.de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina...Sin embargo en ocasiones tiene que 

desplazarseannterior del país, 

b: Se está expueStda accidentes con Poca probabilidad dé ocurrencia. RIA Op, 
értr.  A11,404 0
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) DE TALENTO HUMANO CÓDIGO: PPUTH075 

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Talento Humano 

Reporta a: Jefe(a) de Talento Humano 

Supervisa a: No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Ejecutar y apoyar los procesos relacionados con la gestión del talento Humano de la Institución, según 

Reglamento Interno de Trabajo y demás normativa vigente. 

RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Apoyar en la logística necesaria para el proceso de reclutamiento, selección y contratación de 

personal. 

Elaborar el plan de capacitación institucional. 

Ejecutar el proceso de formación y capacitación del personal, según lo definido en el plan de 

capacitación. 

Evaluar la eficacia de los procesos de formación ejecutados, según procedimiento vigente. 

é. Llevar un control de lbs movimientos internos de personal. 

W. Actualizar y foliar expedientes de personal; asimismo verificar que estos los registros apropiados de 

la educación, formación, habilidades, experiencia, así como otra documentación relevante a su 

desempeño dentro de la institución. 

x: Actualizar expedientes de permisos de personal. 

Actualizar el Sistema Integral de Recurso Humano (SIRH). 

Apoyar en el desarrollo el proceso de evaluación de clima organizacional según plan operativo anual. 

Apoyar en el diseño del Programa de mejora clima organizacional y ejecutarlo, según lineamientos 

de la jefatura inmediata. 

L Apoyar en el proceso de evaluación del desempeño del personal de la institución, según lineamiento 

,de la jefatura inmediata. 

Desarrollar el proceso de elaboración de planillas para pago salarios, prestaciones, ISSS, AFP, INPEP 

e IPSFA, atendiendo a la normativa legal. 

Ejecutar el proceso relacionado al trámite de incapacidades y cobro de subsidio de incapacidades al 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS). 

I. Elaborar contratos de personal, según lineamiento de la jefatura inmediata. 

Promover acciones que contribuyan a mejorar la prestación dé servicios o agilizar procesos de la 

Unidad de Talento Humano, de acuerdo a requerimientos institucionales. 

Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar loS 

resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos en la Unidad. 

Participar en la elaboración y/o actualización cielos documentos normativos. 

Gestionar estudiantes en servicio social de instituciones de educación superior, como apoyo a las 

unidades organizativas de lainstitución. 

Realizar el proceso administrativo para el cumplimientá de misionét oficialeS fuera del territorilyGO 

nacional. "Gc,  
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3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

a. Hatér buen usdy documentar los traslados de los activoslijos asignados a su puesto. 

b. Cumplir las norrnas y políticas de la Institución. 

Realliar otras actividades que le sean asignadas porsu jefe(a) inniediato(a). 

Llevar los 'registros correspondientes de las actividades realizada-5 en Su trabajó. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 EdUcacióri formai: 

Egresado(a) univerSitário(a) én el área de ciencias económicas, humanidades o ingeniería. 

42 Conocimiento: 
Leyes laborales (código de -trabajo, Ley ISSS, Ley del siltema dé adiniiiistración de fondos de 

pensiones, etc.). 
Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word,'Excel y Power Point}. 

4.3; Expériencia:. 
a, S¿requiere al menos un alio de experiencialaboral en puestolsimilares. 

44. Habilidadel: 
a, Trabajo en equipo. 
15. Servicio al cliente, 

Autocontrol. 
Creatividad. 

5, CONIÓICIONES DE TRABÁ.I0 
a, Arnbient¿dé trabajo normal y por lo general trabaja én oficina. Sin embargo en ocasiones tiene que 

eleSplazarse al interior del país. 

,b. Sé está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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20.6 GERENCIA DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 

NOMBRE DEL PUESTO: GERENTE(A) DE SISTEMAS INFORMÁTICOS CÓDIGO: PPUTH076 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Gerencia de Sistemas Informáticos 

Reporta a: Director(a) de Administración 

Supervisa a: Coordinador(a) de Desarrollo de Sistemas Informáticos 

Coordinador(a) de Infraestructura Tecnológica 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Administrar los sistemas de información 'y tecnología de la Defensoría del Consumidor, de acuerdo a 

necesidades, planes operativos y presupuesto institucional y de apoyo al Sistema Nacional de Protección al 
Consumidor. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Establecer lineamientos de uso de software y hardware. 

Controlar proceso de reparación de hardware en base a requerimientos presentados a la Gerencia. 

Supervisar y controlar la gestión de soporte técnico. 

Verificar el estado del servicio de internet de la institución 

Asegurar el funcionamiento óptimo del servicio de correo electrónico de la institución. 

Validar creación .y bajas de perfiles de usuarios de acceso a red y correo institucional. 

Normar el acceso abs recursos informáticos y de tecnología. 

Supervisar y controlar el proceso de elaboración, actualización y mantenimiento de aplicaciones 

informáticas, bases de datos y sistemas de información. 

1. Definir y Supervisar las condiciones óptimas para el funcionamiento de los sistemas desarrollados. 

Supervisar el funcionamiento de la plataforma del sitio web institucional. 

Elaborar la planificación del mantenimiento preventivo al recurso informático de la institución. 

Monitorear la ejecución del plan de mantenimiento preventivo del recurso informático de la 
institución. 

Supervisar y controlar el cumplimiento del procedimiento de respaldos de bases de datos de la 
institución. 

Gestionar las renovaciones de las licencias de uso (de aplicaciones y servidos informáticos) 
adquiridas por, la institución. 

Supervisar la implementación de controles de seguridad relacionados con el desarrollo de sistemas 
informáticos e infraestructura tecnológica. 

Evaluar, validar y optimizar el uso y adquisiciones de equipos y su implementación. 

Supervisar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para 

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los procesos del área. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

Velar por el cumplimiento de las políticas y los planes operativos de la Gerencia de Sistemas de
...x _cONS4 
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t. Supervisar ercumplimiento de las norrriatiVas emitidas por la Gerencia de Sistemas de Información. 

u: Identificar necesídadestle formación del talento humano dé su unidad organizativa. 

Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa. 

Autorizar 'o denegar las licencias del personal a su ,cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 

'y. Aplitár él régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano, así como el 

abastecimiento de bienes y suministros necesarios para elfundonamiento de su unidad organizativa. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

c. Cumplir las normas y Políticas deja InstituCión. 

d. .Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

e. Llevar lós registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

h. Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los informes tespe0Vos1 Cuando aplique. 
Apoyar .al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
41 Educati6h formal: 

a. Prófesional universitario(a) graduado(a) en ciencias de la computación o ingeniería en sistemas, de 

información.- 

4.2  

a. Modelo de Gestión de Servicios para tecnologías de información basado en ITU.. 

b, Normas generales para la auditoría desisternas'. 

c. Base de datos para inteligencia de negocios (Business intelligence) 

d: asedeB datos 5.01Server. 

e. Infraestructura de redes. 

f. Herramientas de prograrnadóti (Visual Studio Java). 

g. Seguridad deja informatión: 

4.3 Experiehtiat 
a. Se requiere al rnenos.tres años de experiencia en puestos similares. 

4.4 Habilidades: 
a. Liderazgo. 

Trabajo én equipo. 

Resolución de problemas. 

Redacción y sintaxis. 

Servicio al cliente, 

5. CONDICIONES, DE TRABAJO 
Arnbiente de trabajo norrnal V por lo general trabaja en oficina. 

•Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

t. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: COORDINADOR(A) DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 

CÓDIGO: PPUTH077 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Gerencia de Sistemas Informáticos 

fleporta-a: Gerente(a) de Sistemas Informáticos 

Supervisa á: Técnico(a) de Desarrollo de Sistemas Informáticos 

2, OBJETIVO FUNCIONAL 

Coordinar el desarrollo,implementación y mantenimiento de los-sistemas de información para automatizar 

los procesos relacionados a la labor de la Defensoría del Consumidor .y el Sistema Nacional de Protección al 

Consumidor, según requerimientos recibidos y al Plan Operativo Anual. 

S. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Dirigir el desarrollo de actividades que fortalezcan la operatividad de lossistemas informáticos de la 

Defensoría del Consumidor. 

Dar cumplimiento de las actividades del Plan Operativo Anual relacionadas con el área de desarrollo 

de la Gerencia de Sistemas Informáticos. 

Coordinar y administrar al personal de desarrollo de la Gerencia para el desarrollo de sistemas 

informáticos que apoyen la labor de la Defensoría del Consumidor y del Sistema Nacional de 

Protección al Consumidor. 

Asegurar que los requerimientos de los(as) usuarios(as) de los sistemas desarrollados sean atendidos, 

de manera satisfactoria para lo(as) usuarios(as). 

Realizar los respaldos y resguardo de la información de los aplicativos desarrollados, bases de datos 
y código fuente. 

Asegurar la implementación de controles de seguridad relacionados con el desarrollo de sisterrias 
informáticos. 

Garantizar el funcionamiento de los sistemas informáticos desarrollados y la información 
almacenada en estos: 

Llevar los registros de requerimiento de deSarrollo y cambios de sistemas de información 

I. Realizar análisis, diseño, programación y puesta en marcha del software que sirvan de soporte a las 

diferentes direcciones, gerencias y jefaturas de la Defensoría del Consumidor. 

Proponer nuevas tecnologías y procesos que optimicen la labor dentro de la Gerencia y/o la 

Defensoría del Consumidor. 

Supervisar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para 

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los procesos de la unidad. 

I. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

m. Dar cumplimiento*a las normativas de la Gerencia de Sistemas de Información. 
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3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COM PETENCIAS;REQUERIDA1 
4.1 Educación formal: 

a. .El puesto requiere poseer título úniversitarló de Licenciaturab Ingeniería en Sistemas Informáticos. 

4.2 ConoCfmiento: 
Sistemas operativos en ambiente servidor Windows. 

Sistemas operativos en ambiente servidor Linux. 

Administración y desarrollo en Microsoft SQL Server versión 2005 o superior. 

Reporting services e ireports. 

Herramientas de programación Visual Studio.Net  y Java. 

Seguridad de la información (Deseable). 

Administración de proyectos (Deseable), 

Conocimiento sobre las normas generales para la auditoría de sistemas (Deseable). 

I. Metodología para el desarrollo de software basado en UML. 

Modelo de Gestión de Servicios para tecnologías de información basado en ITIL. 

Desarrollo en Java para dispositivos móviles (Deseable). 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral en desarrollo de sistemas. 

4.4 Habilidades: 
Liderazgo. 
Trabajo en equipo. 
Servicio al cliente. 
Manejo de conflictos. 
Comunicación efectiva. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. 

Se requiere disponibilidad pára desplazarse al interior del país. 

Sffestá expuesto ? accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) DE DESARROLLO EN SISTEMAS INFORMÁTICOS CÓDIGO: PPUTH078  

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Gerencia de Sistemas Informáticos 

Reporta a: Coordinador(a) de Desarrollo de Sistemas Informáticos 
Supervisa a: No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 

Desarrollar, implementar y mantener los sistemas de información que apoyen las funciones de las diferentes 

unidades organizativas de la Defensoría del Consümídor y del Sistema Nacional de Protección al Consumidor, 

de acuerdo al Plan Operativo Anual. 

3. RESPONSABILIDADES 

En función de los distintos roles que deben desarrollarse dentro de la Gerencia de Sistemas Informáticos y 

con el fin de dar cumplimiento a lo requerido en el Plan Operativo Anual y requerimientos Institucionales, el 

número de empleados para esta posición podría variar y distribuirse las funciones ejecutando uno de ellos, 

algunas o todas las descritas a continuación: 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO: 

Técnico(a) de Desarrollo de sistemas Informáticos (Administrador(a) de Sistemas) 

Mantener las condiciones óptimas para el funcionamiento de los sistemas desarrollados, 

Administración de las bases de.datos de sistemas desarrollados. 

Generar respaldos de la información de los aplicativos desarrollados, bases de datos y código fuente. 

Configuración de servidores físicos y virtuales para implementación de Sistemas Institucionales. 

Técnico(a) de Desarrollo de sistemas Informáticos (Administrado(a) Web) 

Administrar el funcionamiento de la plataforma del sitio web institucional. 

Apoyar a las unidades Involucradas en la actualización de información del sitio web Institucional e 

intranet. 

Diseñar interfaz web para aplicaciones institucionales. 

Técnico(a) de Desarrollo de sistemas Informáticos (Analista Programador) 

Elaborar la documentación que apoyen los sistemas desarrollados. 

Desarrollar y mantener los sistemas de información a utilizar en la Institución y para el Sistema 

Nacional de ProtecCión al Consumidor. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES A LOS PUESTOS DE TRABAJÓ 

Realizar análisis, diseño, programación y puesta en marcha del software de soporte a las diferentes 

direcciones y gerencias de la Defensoría del Consumidor. 

Atender los requerimientos de los(as) usuarios(as) de los sistemas desarrollados. 

Capacitar a usuarios(as) en los sistemas desarrollados. 

Innovar y realizar aportes tecnológicos de mejora en el que hacer de los(as) usuarios(as). CON.§o 4. 
e. LA1 

44f., 
 .41:0 Dar seguimiento al cumplimiento de las normativas de la Gerencia de Sistemas de Información. 9. o 

tr) 
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Implementar controles de seguridad relacionados ton el desarrollo de sistemas informáticos. 

Apoyar la ejecución de los planes operativos anuales de la gerencia. 

Aplicar los procedirnierítos de . trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos en el área. 

Participar enla elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en SU trabajo. 

k. Hacer buen uso y documentar los traslados de los áctivoS -fijos asignados ¿su puesto. 

1. Cumplir lasmormas y políticas de la Institutión. 

m. Realizar otras actividades qué le sean .asignada l por sulefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación fórmál: 

a. El puesto requiere que haya aprobado hasta tercer ano en estucliós de Licenciatura o Ingeniería en 

Sistemat Informáticos. 

4.2 Conocimiéritó; 

En furiCión de los distintos roles que deben desarrollarse -dentro de la Gerencia de Sistemas Informáticos y 

ton elfin de dar cumplimiento a lo requerido en el Plan Operativo Anual y a los requerimientos Institucionales, 

la formación de los(as) empleados(as) para esta posición podría variar y distribuirse en uno, algunas o todas 

las descritas a continuación: 

4.2A. Técnico(e) de Desarrollo de Sistelnas InfoYmáticos (Administrador(a) de Sistemas) 
Administración y desarrollo en SQL Server. 

Normas generales para la auditoría de sistemas. (Deseable) 

c., Reporting services e ireports. 

4.12 Técnico(a) de Desarrollo de Sistemas Informáticos (Adrriinistrodor(a) Web) 
a. Diseño web con herramientas de última generación. 

b, Experiencia sobre CMS y Word Press. 

c: Conocimiento de Java (Deseable). 

4.2.3 Técnico(a) de Desarrollo de sistemas InformátiCOs (Analista Programador) 
a: la forrriación de esta posición se ha detallado an la formación éomún. 

4.2.4 COnocimiento cornlin alas posiciones 
Sistemas oPeratiVos en ambiente Servidor Windows. 

Uperiencia en Herramientas de programación VS.Net, PHP y Java. 

Metodología para el desarrollo de software basado en UML (Deseable). 

Experiencia Programación de Base de Datos Microsoft SQL Server. 

e: Sistemas operativos en ambiente servidor LinuX (Deseable), 

oto, 9 EL ea  
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4.3 Dipétilen¿ia: 

'a. Se réqyjere al menos un arió de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 
Trabajó .en equipo, 

SeryiCio 

'Manejo de.conflios. 

d. COMUnicaci6n efectiva. 

e. Creatividad: 

S. CONDICIONES DE TRABAJÓ 

a.. Ambiente. de traba», normal por lo general trabaja en oficina:. 
la. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del . país, 
c. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad dé ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: COORDINADOR(A) DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA CÓDIGO: PPUTH079 

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa; Gerencia de Sistemas Informáticos 

Reporta a: Gerente(a) de Sistemas informáticos 

Supervisa a: Técnico(a) de Soporte de Sistemas Informáticos 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Asegurar el funcionamiento óptimo de la infraestructura de hardware, software y comunicaciones a través de 

la coordinación oportuna del soporte técnico, garantizando servicios informáticos seguros y eficientes a los(as) 

usuarios(as) de la Defensoría del Consumidor. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 
Coordinar la ejecución de los planes y proyectos deja Gerencia de Sistemas de Información que se 

refieren al área de infraestructura tecnológica. 

Asegurar el cumplimiento de las normativas del la Gerencia de Sistemas de Informáticos que se 

refieren al áiea de infraestructura tecnológica. 

bar cumplimiento de las actividades del Plan Operativo Anual relacionadas con ,e1 área 

infraestructura tecnólógica de la Gerencia de Sistemas Informáticós. 

Garantizar que los requerimientos de soporte de la infraestructura tecnológica de 10s(as) usuarios(as) 

sean atendidos, de manera satisfactoria para los(as) usuarios(as). 

Adrninistrar de manera eficiente los recursos tecnológicos (hardware, software y comunicaciones) 

de la Defensoría del Consumidor. 
Verificar la realización del respaldo y resgUardo de la información de los(as) usuarios(as) y la 

información alrriadenada en loS servidores. 
Asegurar la :Implementation de controles de seguridad relacionados con la infraestructura 

tecriológica. 
Realizar la actualización del inventario, de equipos Y licencias de software de la Defensoría del 

Consumidori 
í. Dar seguimiento a la ejecución de lbs serVicios que le contratan y que apoyan la infraestructura 

tecnológica. 

Controlar el equipo aligriado temporalmente y/o préstamos. 

PropOner nuevas tecnologías y procesos que optimicen la labor dentro de la Gerencia y/o la 

Defensoría de Consumidor. 

1. Monitorear qué se cumplan los procedimientos de trabajo e lrriplementar las acciones necesarias 

para'alcaníar los resultados planificados y la Mejora continua de los procesos del área. 

m. Participar en la elaboración y/o-actualizadón dé lbs docuniéntos normativos. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

á. Hacer buen Uso y documentar los traslados de lbs activos fijos asignados a su puesto. 

CtimPlir las normas y políticas dé la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(aj. 

Llevar los registros correspondientes de las actiVidades realizadas en su trabajo. 
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4. 'COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 EducaCión formal: 

a. El puesto requiere persona con estudios técnicos finalizados en el área de ciencias de la computación 

o.eStudiante de tercer año en Licenciatura o Ingeniería en Sistemas Informáticos. 

4.2 Conocimiento: 
a. Administración de Infraestructura de Redes. 

b, Mantenimiento de hardware y software. 

Conocimiento en el área de comunicaciones y seguridad. 

Sistemas operativos en ambiente servidor Windovvs. 

Sistemas operativos en ambiente servidor Linux. 

Seguridad de redes. 

Telefonía IP (Deseable), 

Manejo de Active Directory. 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos dos años de experiencia en adrninistración-.de infraestructura tecnológica, 

4,4 Habilidades: 
Liderazgo. 
Trabajo en equipo, 

Servicio al cliente. 

Manejo de conflictos. 

e. Comunicación efectiva. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y pOrlo general trabaja en oficina. 

Se requiere dispontilidad•para desplazarse al interior del país. 

Se está expuesto a accidentes :con poca probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: T'ÉCNICO(A) DE SOPORTE DE SISTEMAS INFORMÁTICOS CÓDIGO: PPUTH080 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Orgáriizativa: Gerencia de Sistemas Informáticos 

Reporta a Coordinador(a) de infraestructura Tecnológica 

Supervisa a:: No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Mantener en funcionamiento óptimo y de forma eficaz el hardware, software de oficina y los servicios técnicos 

dé comunicación de la Defensoría del Consumidorpor medio de la realización de mantenimientos preventivos 

y correctivos. 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 
a. Dar mantenitniento preventivo y correctivo del equipo informático de la Defénsoría y a la 

infraestructura de red. 

b. Realizar instalaciones de hardware y software, así como la ejecución de actualizaciones de software. 

t. Brindar asistencia técnica a los(as) usuarios(as) en el uso de hardware y software. 

Encargado de realizar el respaldo de information de los(as) usuarios(as) en la Institución e 

información almacenada en los Servidores: 

Dar apoyo técnico en sistemas exterriosde uso en el área de administración (SAFI, SIRH, etc.). 

'f lniplémentación de medidas de seguridad para resguardar la información de la Institución. 

Dar Cuffiplirniento dé las normativas del la Gerenciade Sistemas de Informáticos que se refieren al 

área de infraestructura tecnológica. 

Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados y la mejora continua dé los proceso definidos en el área. 

E Asistir en el control de inventario de hardware, software y préstamos de equipo. 

j. Apoyar la ejecución de los planes operativas anuales de la gerencia. 

k. BrindarsoPorte técnico a la planta télefónitá de Centro de Llamadas. 

L. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados á su puesto. 

15. Cumplir las normas y políticas de la institución. 

c. Realizar atrás actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

d. Llevar los registros Correspondientes de las actiVidades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS 'REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. El puestarequiere que haya aprObado hasta segundo año en 'estudios universitarios de Licenciatura 

o Ingeniería en Sistemas Informaticós o estudios técnicos, 
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4.2 Conocimiento: 
a. Sistemas operativos en ambiente servidor Windows (Deseable). 

Sistemas operativos en ambienteservidor Linux (Deseable). 

Deseable,conCicimierito en aplicaciones de Ofimática (Microsoft y Open Source): 

;d. Sistemas de antivirus (Deseable). 

•Mantenitniento y reparación de hardware y software. 

Administración y Seguridad de redeá (Deseable). 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos seis meses de experiencia. 

4.4 Habilidades: 
trabajo en equipo. 

SerVicío al cliente. 

Manejo de conflictos. 

Comunicación efectiva. 

5. COÑDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país: 

Se está expuesto a accidentes con poc,a probabilidad de ocurrencia. 

Ill.00 
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20.7 UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI) 

NOMBRE DEL PUESTO: JEFE(A) DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
CÓDIGO: PPUTH081  

1.. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

Reporta a: Director(a) de Administración 

Supervisa a: Técnico(a) UACI 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Administrar el pfocés-o de adquisiciones y contrataciones de la Institución, según Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Adiffinistración Pública (LACAP) y su Reglamento. 

RESPONSABILIDADES: 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. 'Elaborar en coordinación con la Unidad Financiera Institucional (Un), la programación anual de 

cornpras,.lás adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, y darle seguimiento a la 

ejecución de dicha programación. 
.b. Garantizar que la programación anual sea compatible con la política anual de adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, el pían de trabajo institucional, el presupuesto y la 

programación de je ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal en vigencia y sus modificaciones. 

Cumplir lel políticas, lineamientos y disposiciones técnicas que sean establecidas por la Unidad 

Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (UNAC), y ejecutar todos 

los procesos deadquisiciones y contrataciones objeto die la ley. 

d. Supervisar que los procesos de adquisidones y contrataciones se ejecuten de acuerdo a lo 

establecido en la Ley y.  su reglarnento, desde el requerimiento de la unidad solidtante hasta la 

liquidación de la obra, bien o servicio. 

é. Elaborar los contratos de bienes, obras y/o servicios resultados de los procesos de compra. 

Constituir él enlace entre la ÚNÁC y las dependencias deja institución, én cuanto a las actividades 

técnicas, flujos y registros de información y 'otros aspectol :que Se deriven de la :gestión de 

adquisiciones y contrataciones. 

Verificar la asignación presupuestaria, previo a la iniciación de todo proceso adquisitivo. 

h, Realizar la recepción y apertura de 'ofertas en los procesos de licitaciones públicas y levantar el acta 

respectiva. 
L. Solicitar la asesoría de peritos o técnicos idóneos, cuando así lo requiera la naturaleza de la 

adquisición y contratación. 

Permitir el acceso al expediente de contratación a las personas involucradas en el proceso de 

iicitación pública, después de notificado él resultadó Y a los(as)administradores(as) de contrato. 

k. SuperVisar que la información requerida en 'el sistema de compras públicas (COMPRASAL) sea 

actualizada; 

I. Verificar que el banco cle datos Ihstitucional de ofertantes y contratistas se encuentre actualizado de 

u:perdió al tarnafio de empresa y por sector económico; con el.objeto de facilitar la participación de 

éstas eh las políticas de compras. 
 t, sikvAb  
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m. Exigir, recibir y devolver las garantías requeridas en los procesos de compras (cuando aplique), ,así 

corno gestionar el incremento dé las mismas, en la proporción én que él valor y el plazo del contrato 

aumenten. 

Gestionar los reclamos que informan los(as) administradores(as) de contrato en id relacionado a 

incumplimientos por parte de los contratistas de bienes, obras o servicios; cuando los(as) 

administradores(as) de contrato hayan agotado todas las posibles vías de solución. 

Precalificar a . los potenciales ofertantes nacionales o extranjeros;  así como revisar y actualizar la 
precalificación al menos una Vez al año, cuando apliqué. 

Informar por escrito y trimestralmente al titular de la institución de las contrataciones que se 

realicen. 

Apoyar á la comisión de evaluación de ofertas, o a la comisión de alto nivel la asistencia que precise 

para el cumplimiento dé Sus funciones, 

Calificar a los ofertantes nacionales o extranjeros, cuando aplique. 

Proporcionar a la UNAC oportunamente toda la información requerida por ésta. 

Cumplir y hacer cumplir todas las demás responsabilidades que se establezcan en la LACAP y su 

reglamento. 

Establecer los criterios respecto al tipo y el grado de control que se aplicará a los(as) proveédores(as) 

al producto adquirido, el cual dependerá del impacto que genere al producto final. 

Evaluar y seleccionar los proveedores de acuerdo a lo establecido en las normas y procedimientos 

del sistema de la calidad de la Defensoría del Consumidor. 

Participaren la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa. 

Supervisar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa. 

2. Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 

aa. Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajó. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Gestionar con la Dirección dé Administración las necesidades dé talento humano, así corno el 

abastecimiento de bienes y suministros necesarios pará él funcionamiento de su unidad organizativa. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a tu puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmedíato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

i. Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los informes respectivos, cuando aplique. 

Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asinnidos por la DC, cuando aplique. 
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en el área cienCiás económicas o jurídicas. 

4.2 Conocimiento: 

a. Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y su Reglamento. 

Leyes Tributarías del país. 

Norinativa AFI (Deseable) 

Administración del sistema COMPRASAL (Deseable). 

e, Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word, Excel y Power Point), 

4:á Experiencia: 

a. ,Se requiere al menos dos afíoS de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 
Liderazgo. 

Trabajo en equipó. 

Resolución de problemas. 

Redacción y sintaxis 

‘e. Servicio al cliente, 

4.5 Requisitos particulares del puesto: 
La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), en el articulo 8, establece los 

sigUientes'requisitos legales para aplicar al puesto deJefe(a) UACI. 

a.,Ser salVadore"ho(a) por nacimiento; 

b. Poseer título universitario y experiencia o idoneidad para el puesto. 

c. Ser de moralidad notoria y no tener conflicto de intereses con el cargo. 

d. Obtener el finiquito de sus cuentas si hubiese administrado o manejado fondos públicos. 

:e. Estar libre de reclamaciones de toda Clase, caso de haber sido contratista de obras públicas costeadas 

con fondos del Estado o del Municipio. 

f. Entontrárse solvente con la Hacienda Pública y con el Municipio, 

.g. No téner pendientes contratos o concesiones con el Estado, para explotación de riquezas nacionales 

o de serviciós públicos, así como los que [vayan aceptado ser representantes o apoderados 

administrativos de aquéllos, o desociedades extranjeras que se hallen en los mismos casos. 

S. CONDICIONES DE TRABAJO 
á, Ambiente de trabajo norrnal y por lo general trabaja en oficina, 

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia, 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

CÓDIGO: PPUTH082  

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

Reporta a: Jefe(a) de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

Supervisa a: No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 

Brindar apoyo en los diferentes procesos de compras de bienes y/o servicios según la Ley y Reglamento de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS ÁL PUESTO 

Ejecutar el proceso de compras de acuerdo a la demanda de requerimientos de bienes y/o servicios 

:quele sean asignados por la jefatura inmediata. 

Elaborar órdenes de compra de bienes y servicios según normativa interna. 

Mantener actualizada la información requerida en el sistema de compras públicas (COMPRASAL) 

Actualizar el banco de datos institucional de ofertantes y contratistas de acuerdo al tamaño de 

empresa y por sector económico, con el objeto dé facilitar la participación de estas en las políticas 

de compras. 

Elaborar y mantener actualizados los expedientes:de los procesos de adquisiciones y contrataciones. 

Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados y la mejora continua de los proceso del área. 

Adecuar conjuntamente con la unidad solicitante las bases de licitación o de concurso, términos de 

referencia o especificaciones técnicas, de los bienes, obras y/o servicios a requerir. 

Generar reportes periódicos de órdenes de compra.  

1. Participar en la elaboración y/o actualización de IOS documentos normativos. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a •su puesto. 

lo. Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere estudios técnicos en áreas de ciencias económicas o estudios universitarios de 

tercer año en ciencias jurídicas, ciencias económicas .o ingeniería. 
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4.2 Conocimiento: 

á. Conócimientos de la.  Ley de Adquisiciones y Contrataciones de ̂  la Administración Pública SI 
 

SU 

ikeglamento, 

b. leyes tributarías. 

Normativa p  (peléáble). 

.d, Adriiinrstlación,delS-itterna COMPRASAL (De-5eáble): 

:Manejo de herramientas informáticas á nivel intermedio (Word, Excel y PobWei• Point). 

tic.Plilenlial: 
a.: Se requTere,aVrileriás O'n(bilbide Oberfletitjá láborá.Ú 

4.4 iiábIltdádes.; 

:a, 'Trabaje) er): ecKiibb: 

:b SeWicio al 'Ciiente. 

t„. "frábájo.bajo presiciri. 

.d. tornbnicacIón efectiva.. 

5. CONDICIONÉSDETRABAJO 

Atiibiobtéid...fiüajó- normál y por lo general trabaja en-cifitíná: 

50 étlexbijetél'4 4Cidetités:Cbtipecá probabilidad de ocurrencia 
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/0.8 UNIDAD DE LOGÍSTICA 

NOMBRE DEL PUESTO: JEFE(A) DE LOGÍSTICA CÓDIGO: PPUTH083 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Logística 

Reporta a: Director(a) de Administración 

SUpervisa a: Auxiliar de Logística (Encargado(a) de Activo Fijo) 

Auxiliar de Logística (Encargado(a) de Almacén) 

Auxiliar de Logística (Encargado(a) de Transporte) 

Auxiliar de Logística (Mantenimiento) 

Auxiliar de Logística (Encargado(a) de combustible y procesos de compra) 

Auxiliar de Logística 

Anfitrión(a) de la Unidad de Logística 

Motorista 

Ordenanza 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Responsable de administrar las labores relacionadas con necesidades de logística de la Institución: servidos 

'básicos, salvaguarda de activos, suministros de materiales e insumos de oficina, mantenimiento de 

infraestructura, vigilancia, vehículos y combustible. 

RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO. 

Gestionar procesos de compras relativos al funcionamiento institucional. 

Supervisar el proceso de mantenimiento de infraestructura en las oficinas centrales y 

descentralizadas de la institución. 

Velar por el buen uso y mantenimiento de mobiliario, instalaciones y demás infraestructura de la 

Defensoría. 

Coordinar la administración del activo fijo institucional. 

Dar seguimiento al mantenimiento de vehículos institucionales. 

Supervisar el uso, distribución y liquidación de vales de combustible. 

Velar por la seguridad de las oficinas de la Defensoría y supervisar el desempeño del personal de 

seguridad. 

Gestionar el suministro de bienes y servicios para el mantenimiento dé las oficinas centrales y ofitinas 

regionales. 

Suministros de materiales e insumos de oficina 

Coordinar la administración del almacén institucional. 

Atender los requerimientos de auditorías publicas y privadas 

I. Coordinar y dar seguimiento a los requerimientos de la demás unidades organizativas relacionadas 

con: mantenimiento de infraestructura, mobiliario y equipo, transpdrte, suministró de almacén y 

otros. 
CON., 

m. Supervisar los procesos de compras relacionados a la Unidad Organizativa 44 4, 
N4,14;. O a,' • C 
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Administrar los seguros de bienes de la inttitución. 

Verificar y aprobar los informes dé la Unidad de Logística. 

Supervisar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para 

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los procesos del área. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

t. Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa. 

s. Supervisar el desempeño del talento 'humano de su unidad organizativa. 

t Autorizar a denegar las licencia del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 

ü. Aplicar errégimen sancianatório según la establecido en el reglamento interno de trabajo. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Gestionar con la Diredción de Administración las necesidades de talento humano, así como el 

abastecimiento de bienes y suministros necesarios para el funcionamiento de su unidad organizativa. 

Hacer buen uso y documentar las tratladostle los activos fijos asignados a su puesto. 

d. Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediata(a). 

é. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

j: Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de-las proyectos aprobados y la elaboración de 

los informes respectivos, cuando apílque. 

f. .Apoyar' al cumplimiento de los cornpromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en ciencias económicas, ingeniería o arquitectura. 

4.2 Conocimientol.  
Normativa legal del sector gubernamental. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word, EXcel y Power Point). 

4.3 Experiencia: 
'a. Sé requiere al menos dos años de experiencia en•áreas relaciahadas. 

4.4 'Habilidades: 
a. Liderazgo. 

b. Trabajo en equipa. 

c. Resolución dé problemas. 

d. Redapcióri y sintaxis 

e. Servicio al cliente. 

. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, sin embargo en ocasiones deberá 

trasladarse al interior del país para supervisar los aspectos logísticos de otras sedes de la Defensoría. <pi R b Ek 

Se está expuesto a aecidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 4,  511.yAnos, Cb 

I ias Ir 
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR DE LOGÍSTICA (ENCARGADO(A) ACTIVO FIJO), CÓDIGO: PPUTH084 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Logística 

Reporta a: Jefe(a) de Logística 

Supervisa a: No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 

Administrar el activo fijo institucional, de acuerdo a la normativa establecida, lo cual incluye la recepción y 

custodia de los bienes, así como el registro y control para su asignación y traslado. 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. Registrar, controlar y custodiar los bienes adquiridos o donados que ingresen como activo fijo de la 

institución, de acuerdo a normativa y procedimiento establecido, 

ID. Elaborar la documentación necesaria para la recepción de activos fijos adquiridos a través de los 

procesos de compra. 

Actualizar y conciliar el activo fijo institucional con la Unidad Financiera Institucional. 

Atender los requerimientos de asignación, traslado y/o devolución de activo fijo de [as unidades 

organizativas de la Defensoría y documentar los movimientos realizados de acuerdo a lo definido en 

el procedimiento. 

Realizar levantamiento de inventario de activo fijo institucional, según lo definido el procedimiento 

vigente. 

Gestionar el proceso de descargo de bienes de activo fijo institucional, 

Elaborar informe de actividades relacionadas con su trabajo. 

Gestionar la incorporación de nuevas adquisiciones de activo fijo en el seguro de bienes de la 

institución. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere estudios universitarios a nivel de tercer año en ciencias económicas o estudios 
técnicos en ciencias económicas o ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 

Normativa técnica legal del sector gubernamental (Deseable), 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

Conocimientos básicos de contabilidad. 
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43 Éxperiencia: 
a. Se requiere -al menos un ario de experientia-en áreas relaCiónadas. 

4.4 Habilidades: 
Trabajo en equipo. 

Servido al cliente. 

Trabajo bajo présióri. 

:COrminicaChfin efectiVa. 

s. COÑOICIONES bt TRABAJO 
a.. Ambiente de trabajo normal y Por lo general trabaja en oficina, Sir mbargo eventualmente deberá 

;trasladarse al interior del país para supervilat actiVo$aignadol a oficinal descentralizadas. 

b.:  .Se:está e)qáüésto a accidentes CO:póca próbabilielad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR DE LOGÍSTICA (ENCARGADO(A) DE ALMACÉN) CÓDIGO: PPUTH085 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Logística 

Reporta a: Jefe(a) de Logística 

Supervisa a: No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Administrar la recepción, registro y distribución de materiales y suministros de ofieinas necesarios para el 

funcionamiento institucional. 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Recibir y registrar los materiales y suministros de oficina adquiridos o donados que ingresen al 

almacén de acuerdo a normativa y procedimiento establecido. 

Elaborar la documentación necesaria para la recepción de materiales y suministros adquiridos a 

través de los procesos de compra. 

Aténdei-  los requerimientos de materiales y suministros de oficina de las diferentes unidades 

organizativas. 

Actualizar y conciliar el inventario de almacén con la Unidad Financiera Institucional. 

Realizar levantamiento de inventario de almacén, según lo definido el procedimiento vigente. 

Gestionar el proceso de descargo de materiales e insumos vencidos u obsoletos del almacén. 

Elabora informe de actividades relacionadas con su trabajo. 

Controlar los inventarios mínimos de materiales y suministros de oficina para gestionar 

oportunamente el proceso de compra necesario. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

El puesto requiere estudios de bachillerato técnico en contabilidad. 

4.2 Conocimiento: 
a: Contabilidad básica. 

Manejo deinVentarios.. 

Normativa técnica legal del sector.gubernaméntal (Deseable). 

cl, Manejo de herramientas informátitas a nivel intermedio (Word yExcel). 

0.1. COA/So,  
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4.3 Uperiencia: 
0. Se<reptifere-al menos un alío de experiencia laboral en áreas similares. 

4:4 Habilidades: 
Trabajó en equipo. 

Servicio al cliente. 

Comunicadián:efectiva. 

11, ti:IlbittáNtÉS'b'Eltthah.lo' 
;40:bientedel'rabajo:norrnat'y por lo generattrabála en PflOb0, 

:b, SOestá,ev€pueltcratina:popayróbabilidod de'I(CidenteS 
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR DE LOGÍSTICA (ENCARGADO(A) DE TRANSPORTE) CÓDIGO: PPUTH0136  

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Logística 

Reporta a: Jefe(a) de Logística 

Supervisa a: No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Coordinar las actividades del transporte institucional y el oportuno mantenimiento de la 'Mata de vehículos de 
la institución, 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Coordinar, programar y asignar el transporte institucional de acuerda a requerimientos de las 

diferentes unidades organizativas. 

Elaborar y mantener actualizada la programación del transporte para Misiones oficiales o visitas dé 

campo, nacionales y fuera del territorio nacional. 

Gestionar y verificar -el adecuado mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos 

institucionales. 

0. Revisar periódicamente el estado (aseo) de vehículos y elaborar informe para jefe(a) inmediato(a) 

institucionales 

Monitore° de los vehículos por medio del sistema de GPS 

Gestionar los reclamos originados por siniestros don la .aseguradora, derivados de accidentes de 

vehículos institucionales. 

Revisión y control de horas extras y viáticos presentados por los motoristas de la Oficina Central. 

Elaborar informes de actividades relacionadas con su trabajo. 

Actualizar diariamente las misiones finalizadas en el módulo de transporte institucional. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su ptiesto, 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas'en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere estudios técnicos en mecánica automotriz o estudios de tercer año de estudios: 

Universitarios de ingeniería o ciencias económicas. 

4.2 Conocimiento: 
Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word y Excel). 

Conocimiento de nomenclatura de las principales calles de la zona metropolitana, 

Conocimientos generales de mecánica automotriz. 

Ley general de Transito. 
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Experiencia: 
a., Se.requiere al menos un ali-o de eXPerieriIia laboraten ta real Sir0ilareS. 

44 Habilidades: 
Ti-abajo en.  equipb. 

Servicie al cliente, 

 -,COrnOn ida Ci011 eipetiya, 

bhibitiolVES DE TRABAJO,  
.Ambiente de trábalo normal y por 10 teheralVábajá ;en Ofickba, sin embargo eventualmente deberá - 
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR DE LOGÍSTICA (MANTENIMIENTO) CÓDIGO: PPUTH087  

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Logística 
Reporta a: Jefe(a) de Logística 

Supervisa a: No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Supervisar y ejecutar actividades de mantenimiento de infraestructura y servicios contratados. 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Ejecutar mantenimientos de infraestructura de la institución, de acuerdo a requerimiento de la 
jefatura inmediata. 

Supervisar, registrar y reportar las actividades de mantenimiento de servicios contratados en las 
oficinas céntrales de la institución. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES Al PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignada por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere estudios de noveno grado. 

4.2 Conocimiento: 
Sobre instalaciones eléctricas (Deseable) 

Nomenclatura de San Salvador y demás departamentos del país 

Conocimientos en reparaciones básicas de vehículos (Deseable) 

Mantenimiento de aíres acondicionados (Deseable) 

,Licencia para conducir para vehículos de tipo liviano 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos un año de experientia laboral en mantenimiento de infraestructura. 

4.4 Habilidades: 
Trabajo en equipo. 

Servicio al cliente. 

Trabajo bajo presión. 

Comunicación efectiva. 

CONDICIONES DE TRABAJO 
Trabajar bajó condiciones limitadas en actividades de campo (ambientes con existencia de ruido, 
calor y polvo). 

Se está expuesto a accidentes eón poca probabilidad de opurrencia. \NDEL  
opori 

El trabajo requiere de una ocasional actividad física con objetos pesados. co lo` 
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR DE LOGÍSTICA (ENCARGADO(A) DE COMBUSTIBLE Y PROCESOS DE  

COMPRA) CÓDIGO: PPUTH088  

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa! Unidad de Logística 

Reporta a: Jafe(a) de Logística 

Supervisa a: No aplica 

.2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Ejecutar, controlar y registrar las actividades relacionadas con la entrega de vales de combustible institucional 

y procesos de coMpra de la unidad. 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

á. Resguardar, entregar y liquidar vales de combustible. 

Realizar controles e informes de consumo de combustible de actividades realizadas. 

Elaborar requisiciones de bienes y servicios administrados por la Unidad de Logística y establecer la 

coordinaCión con los proveedores. 

d. ArchiVar registros dé procesos de compras dé la unidad. 

Elaborar actas de rete-pción mensual, de todos procesos de compra administrados por la Unidad de 

Logística. 

Attualizar mensualmente control de saldos de-contratos y órdenes de compra administrados por la 

unidad logística. 
Entregar oportunamente a la UACI coplas legibles de Actas dé récepción y facturas de los procesos 

de compra. 

3:2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijós asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le Sean asignadas por su jefe(a) iiimediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. ,COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

El pueSto regulare que estudios universitarios de tercer año en ciencias económicas o ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 

á. Contabilidad básica. 

Manejo da herramientas informáticas a nivel'interrnedio (Word y Excel). 
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4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos un afio de experien'cia labdraL 

4.4 Habilidades: 
a. Trabajo en equipo. 

SérvitiO al cliente. 

t. Trabajo bajo presián. 

d. CórnuniCación efectiva. 

5. .CON  DICIONES bÉTFtÁBAJO 

Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en Oficina'. 

Se está expuesto a accidentes con poca- probabilidad Cié optgrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR DE LOGÍSTICA CÓDIGO: PPUTH089 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad de Logística 

Reporta a:: Jefe(a) de Logíltíca 

Supervisa a: ^No'aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Apoyar en la ejecución de procesos'adnlitilstrativos segün nécesidades de la unidad. 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 'RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a: Apoyar en la ejecución de pre-cotizaciones de los procesos de compra requeridos por la unidad de 

logística. 

Apoyo en la elaboración de requisiciónes de bienés servicios administrados por la unidad y la 

coordinación con lós proveedores. 

Ar¿hiVar registras de proceso t de compras de la unidad. 

APoyo en la revisión de facturas y elaboración de actas de recepción de todos los procesos de conipra 

administrados-por la unidad. 

'e. Actualizar mensualmente control de saldos de contratos y órdenes de compra. 

Apoyar en la entrega oportunamente a la UACI de la doCumentación de respaldo dé todos los 

, procesos de compra administrados por la unidad de logística. 

Apoyar en la ejecución dé actividades en él área de activo fijo de acuerdo a requerimientos. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO: 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Réalizár otras actiVidades que le sean asignadas por su jefe(a) Inrnediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

El puesto requiere como mínimo estudios de bachillerato en comercio, administración o 

secretariado. 
Deseable segundo año de estudios universitarios en ciencias económicas o sociales. 

4.2 Conocimiento: 
'a, Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word, Excel y Power Point). 

b. Manejo dé equipo de oficina (escáner, fotocopiadora, impresora, entre otros). 

'4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al Menos ün año de eXperiencia laboral. 
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4.4 'Habilidades: 
-domunicaciÓn Efectiva. 

Trabajo en equipo. 

Iniciativa. 

Redacción y sintaxis. 

5. CONbICIÓÑES bE TRAf3ÁIÓ 

a: Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en Oficina, sin embargo eventualmente deti.Orl 

.trasladarse al interior del país: 

b. Se-está expuesto a .accidentes con poca probabilidad dé ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: ANFITRIÓN(A) DE LA UNIDAD DE LOGÍSTICA CÓDIGO: PPUTH090  

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad de Logística 

Reporta a: Jefe(a) de Logística 

Supervisa a: No aplica 

.2. OBJETIVO FUNCIóNÁL 
Retibir y orientar a los(as) consumidores(as), proveedores o personas que visitan las oficinas centrales de la 

Defenlorra del Consumidor con prontitud .y amabilidad. 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 
'Atender y orientar a los(as) consurnidores(a), proveedores y visitantes de la Defensoría sobre el 

trámite que desean realizar, 

Brindar información general Sobre los requisitos para interponer denuncias. 

Atender llamadas telefónitas brindando la orientación requerida y transferirlas a la unidad 

organizativa correspondiente. 

Gest1onar:1a distribución de la correspondencia y/o documentos internos que son enviados a las 

,diferentes instituciones públicas o privadas, coordinando con la persona encargada de realizar la 

entrega. 

e, estionar la entrega de correspondencia externa recibida alas diferentes unidades organizativas. 

f. Llevar control déla recepción y distribución de la correspondencia recibida y entregada. 

g. Elaborar un registro del personal que visita la institución. 

h. Manterier control y resguardo de los documentos bajo su custodia, hasta su entrega. 

1. Elaborar informes extraordinarios a partir de requerimientos. 

Colaborar con la Cerencia de Atención Descentralizada en tareas que le sean asignadas previa 

coordinación con su jefe(a) inmediato(a). 

.3.2 RESPQNSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Inttitución. 

C. Realizar otras actividades que le sean 'asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

d. Llevar lovregistros correspondientes dé las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere al rnenos estudios de bachillerato general o vocacional. 

4.2 Conocimiento: 

a. Sobre atención al cliente (Deseable). 

Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Power Point, Word y Excel). 

C. ÍVlanelo de equipo de oficina (computadora, escáner, fotocopiadora, Impresora y otros). 
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4;3 Experiendat 

p. Se redujere al menos un año de experiencia laboral. 

á. Trabajo én equipo, 

b. SerVicio al cliente. 

Trabajo bajo presión. 

d. Can-1U nicacián efettiva, 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. 

Seasta expuesto aaccidentes con poca probabilidad dif,ocurrencia, 
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NOMBRE DEL PUESTO: MOTORISTA CÓDIGO: PPUTH091 

FOUPYC001 VERSIÓN 06 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad de Logística 

Reporta a: Jefe(a) de Logística 

Supervisa o: No aplica 

'OBJETIVO 'FUNCIONAL 

Trasladar al personal, documentación y/o bienes de la institución en los Vehículos institutionales de acuerdo 

4 la misión ofitial asignada, tomando en cuenta la normativa vial establecida. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a, Desarrollar las Misiones oficiales de transporte asignadas diariamente, respetando las rutas y 

horarios establecidos. 

Tratar con cortesía a los pasajeros. 

Utilizar el manejo defensivo, de acuerdo a las.medidas de seguridad vial. 

Efectuar aseo y limpieza del vehículo asignado. 

Elaborar y presentar bitácora de servicios de transporte proporcionado, kilometraje y consumo de 

combustible. 

Elaborar informe en caso de accidente, robo o daño del vehículo. 

Reportar fallas mecánicas y de carrocería o cualquier daño al vehículo. 

h: Realizar cambio de llanta si fuere necesario. 

Apayar en el montaje y desmontaje de Defensorías Móviles y otras actividades de las diferentes 

unidades organizativas de la DC. 

Utilizar adecuadamente las recursos asignados para el desempeño de sus funciones (vehículo y 

combustible). 

k. Cargar y descargar materiales, utensilio y mobiliario necesario para el desarrollo de las actividades 

misionales. 

I, Entrega de correspondencia externa. 

m. Apoyo para la entrega de notificaciones 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por SU jefeM inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 
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COPIA 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 EducaCióri formal: 

a. El puesto requiere estudios de tíoveno Érado. 

4.2 Conocimiento: 

Ley General de Tránsito. 

Nomenclatura de San SalVador y demás departamentos del país 

Licencia de,conducir liviana y estar debidamente autorizado para ello. 

Conocimiento de mantenimiento básico de vehículos. 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos un .a'ño de experiencia labora) deSempefiándose como motorista ,y/o en 

conducir vehículos. 

4.4 'Habilidades': 

Servicio al cliente. 

Trabajo en equipo. 

Autocontrol. 

S. CONDICIONES DE TRABAJO 
Trabajo realizado en campo bajo condiciones limitadas en actividades de campo (ambientes con 

existencia de ruido, calor y polvo). 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

c. El trabajo requiere actividad física- con objetos pesados.. 
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NOMBRE DEL PUESTO: ORDENANZA CÓDIGO: PPUTH092 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad de Logística 

Reporta a: Jefe(a) de Logística 

Supervisa a: No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Realizar actividades de limpieza general en las áreas asignadas para mantenerlas en óptimas condiciones, así 

como de apoyo logístico, 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO, 

a. Realizar actividades de limpieza en pasillos, oficinas, servicios sanitarios yotras áreas de la institución 

que le sean asignadas* 

b, Trasladar correspondencia Interna y externa. 

Dar atención a visitantes y personal de la institución. 

Brindar atención a reuniones de las diferentes unidades organizativas, según requerimiento. 

Utilizar adecuadamente los recursos asignados para el desempeño de sus funciones. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO. 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijó l asignados a su puesto. 

Cumplir lasnormas y políticas de la Institución. 
Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediata(a). 
Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal. 

a. El puesto requiere al menos estudios de sexto rada. 

4,2 Conocimiento. 
a, Deseable experiencia en atención al cliente. 

4.3 Experiencia. 

a. Se requiere al menos seis meses de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades, 

Servicio al cliente. 
Relaciones interpersonales. 

C: . Manejo adecuado el tiempo. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y parió general trabaja en oficina, sin embargo en ocasiones tiene que 
desplazarse fuera de la oficina a atender eventos institucionales, 
$e está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
Se requiere actividad física con objetos pesados. 
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Técnico de de medios alternes 6 
,SolucliSn de contonietSies (casos 

fridivIdualesicesos colecdvos 

Organigrama del Centro de Solución de Controversias. 

DIrettoda) del Centrode Soludeffide 

ColitVersias 

Gerérite(a) del Cédtre de Sóltición de 

-Controversias 

    

Coordinadora) de medios alternes 
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21. PERFILES DE PUESTO DIRECCIÓN DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

21.1 DIRECCIÓN DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

NOMBRE DEL PUESTO: DIRECTOR(A) DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CÓDIGO: PPUTH093 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Dirección Centro de Solución de Controversias 

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoría del Consumidor 

Supervisa a: Gerente(a) del Centro de Solución de Controversias 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Planificar, dirigir y evaluar el proceso de atención de controversias de consumo con el fin de resolver los 

conflictos entre proveedores y consumidores a través de Medios alternos de solución de controversias, según 

Ley de Protección al Consumidor y otras normativas vinculantes. 

RESPONSABILIDADES. 

3.1. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Formular y proponer estrategias orientadas a resolver los conflictos entre proveedores -y 

consumidores a través de medios alternos de solución de controversias. 

Promover acciones a nivel nacional para asegurar el cumplimiento de la normativa legal del proceso 

de atención de controversias de consumo. 

Promover acciones a nivel nacional que contribuyan a mejorar la prestación de servicios ó agilizar 

procesos, en respuesta a los hallazgos o recomendaciones que resulten de los •diagnóSticos 

realizados. 

Establecer la carta dé derechos de las personas usuarias del proceso de atención de controversias de 

consumo. 

Planificar y evaluar el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades, relativas a las 

áreas a su puesto. 

Asegurar la disponibilidad de recursos e información necesarios para apoyar la operación y el 

seguimiento de los procesos inherentes a la unidad. 

Planificar y evaluar el servicio brindado a las . personas usuarias del proceso de atención de 

controversias de consumo para demostrar la conformidad del servicio brindado. 

Identificar necesidades de formación del talento humano bajo su supervisión. 

Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano bajo su supervisión. 

Autorizar o denegar las licencias del personal bajo su 'cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 

Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 

3.2. RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO. 

Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humanó, así como el 

abastecimiento de bienes y suministros necesarios para el funcionarnientó de su unidad organizativa. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 0L COty,, 
"70 

Cumplir las normas y políticas de la Institución.  
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d, 'Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inrnediato(a). 

tievar losregistros correspondientes de las actividadés.realizadas en su trabajo. 

Dar seguimiento ala ejecución técnica -financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de los 

informes respectivos, cuando aplique. 

Apoyar al cuímplimiento de los cornproniisbs internacionales asumidos por la DC, cuando aplique 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación fOrnlál: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en ciencias jurídicas, económicas o ingeniería. 

4.2 ConotIrniento:É. 
a. Derecho zdrninistrativo, mercantil y procesal' (Deseab1e). 

13. Derecho de Consumo (Deéable). 

c. Análisis estadístico (Deseable) 

d. Manejó de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia': 

a. Se 'requiere al menos Cinco añ'os de .experiencia laboral, deseable con experiencia en manejo de 

personal. 

4.4 HabiBtlatlel: 
ia. Liderazgo. 

.b. Trabajo en equipo. 

c: Aálislsysíntesis. 

d. Comunicación efectiva. 

e. Resolución de problemas. 

f. Redacción y sintaxis. 

CONDICIONES DE TRABAJO 
.a, Anibiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, frecuentemente deberá trasladarse 

fuera de la institución y/o al interior del país: 

b. Se está expuesto a accidentes con poca,probabilidad de oeurrencla. 
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NOMBRE DEL PUESTO: GERENTE(A) DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CÓDIGO: PPUTH094 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: 

Reporta a: 

Supervisa a: 

Dirección Centro de Solución de Controversias 

Director(a) del Centro de Solución de Controversias 

Coordinador(a) de medios alternas de solución •de controversias 

(casos individuales/casos colectivos) 

Auxiliar Administrativo(a) del Centro de Solución de Controversias 

Notificaclor(a) del Centro de Solución de Controversias 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Coordinar y supervisar la ejecución del proceso de atención de controversias de consumo con el fin de resolver 

los conflictos entre proveedores y consumidores a través de medios alternos de solución de controversias, 

según Ley de Protección al Consumidor y otras normativas vinculantes. 

RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Organizar los recursos necesarios para la operación y el seguimiento de los procesos inherentes a las 

diferentes áreas de la Dirección de Centro de Solución de Controversias, 

Implementar y supervisar las estrategias orientadas a resolver los conflictos entre proveedores y 

consumidores a través de medios alternas de solución de controversias. 

Asegurar el cumplimiento de la normativa legal del proceso de atención de controversias de consuma. 

Identificar acciones que contribuyan a mejorar la prestación de servicios o agilizar procesos, en 

respuesta a los hallazgos o recomendaciones que resulten de los diagnósticos realizados. 

Supervisar el cumplimiento de objetivas, indicadores, metas y actividades, relativas a las áreas a su 

puesto y tomar medidas correctivas para su debido cumplimiento. 

Supervisar que se realicen en legal forma los actos de notificación de documentación interna y externa 

de la Dirección. 

Supervisar la ruta de distribución geográfica programadas para notificación presencial. 

Firmar los autos de remisión de expedientes al Tribunal Sancionador, Dirección Jurídica u otras 

unidades organizativas. 

Dar seguimiento, atención y realizar propuestas de solución a quejas o insatisfacciones en materia de 

consumo presentadas por los(as) consumidores(as) por cualquier medio. 

Gestionar la remisión de casos al Tribunal Sancionador, Dirección Jurídica u otras unidades 

organizativas. 

Intervenir en el proceso de atención de controversias de consumo en casos específicos que ameriten. 

1. Coordinar y supervisar que se efectúen los trámites administrativos relacionados a: permisos de 

personal, viáticos, procesos de compras, entre otros. 

Asegurar que el desempeño de sus funciones estén orientada y cumplen con el propósito de aumentar 

la satisfacción de las personas usuarias. 

Elaborar y/o actualizar los documentos normativos. 

Identificar necesidades de formación del talento humano bajo su supervisión. 
o 
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Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano bajo su supervisión. 

Autorizar o denegar las licencias del personal bajo su cargo conforme á la ley 'y normativa interna 

Vigente. 
Aplicar el réginien ,sancionatorlósegún lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO. 
Hacer buen uso documentar los traslados de los activos fijos asignados a supuesto. 

Cumplir las normas y políticas de la instltutión, 

Realizar otras actividades qué le sean asignadas por su jefe(a) ínmediato(a). 

Llevar lbs registros correspondientes de las - actividades realizadas eh su trabajo, 

Dat seguimiento a la ejecución técnica -financiera dé los proyectos aprobados y la elaboración de los 

Informes respectivos, cuando -aplique. 

Apoyar al cumplirriiento de los compromisos internacionalel aSurnidos por la DC, cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) de ciencias económicas, jurídicas o ingeniería. 

4,2 Conocimiento: 
Derecho de consumo, administrativo, civil y mercantil (deSeable) 

Manejo de bases de datos (deseable) 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos ti-es años de experiencia laboral;  deseable .con experiencia en manejo de 

Personal: 

.4.4 Habilidades: 
Liderazgo, 

Trabajo en equipo. 

Cornuriicación efettiva. 

Resolución dé problemas. 

Redacción y sintaxis, 

5. CONDICIONES DÉ TRÁBAJO 

a. Ambienté de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse 

fuera de la institución. 

. Se está expuesto ?a-ccidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO(A) DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

CÓDIGO: PPUTH095  

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Dirección Centro de Solución de Controversias. 

Reporta a: Gerente(a) del Centro de Solución de Controversias. 

Supervisa a: No aplica. 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Ejecutar procesos secretariales y administrativos según requerimientos de la unidad aplicando normas y 
procedimientos institucionales. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Administrar, clasificar, organizar y digítalizar los archivos administrativos y expedientes de las 

diferentes áreas de la Dirección de Centro de Solución de Controversias, de conformidad a 

lineamientos institucionales. 

Llevar control de correspondencia interna y externa de las diferentes áreas de la Dirección de Centro 

de Solución de Controversias. 

Llevar control y registro de los expedientes que ingresen al archivo de las diferentes áreas de la 

Dirección de Centro de Solución de Controversias. 

Llevar control y registro del préstamo de expedientes de las diferentes áreas de la Dirección de 

Centro de Solución de Controversias. 

e, Elaborar requisiciones de compra, actas de recepción de bienes y servicios y otra documentación 

relacionada a los procesos de compra de las diferentes áreas de la Dirección de Centro de Solución 

de Controversias. 

Controlar la existencia de bienes necesarios para la realización de las labores de la Dirección. 

Brindar orientación a las personas que requieran una atención de forma presencial, a requerimiento 

de la jefatura inmediata. 

Coordinar la logística necesaria para las reuniones y/o eventos que realice las diferentes áreas de la 

Dirección de Centro de Solución de Controversias. 

Administrar y controlar el préstamo de salas de conciliación. 

Realizar y controlar los traslados de los activos fijos de las diferentes áreas de la Dirección de Centro 

de Solución de Controversias. 

Informar periódicamente y/o a requerimiento sobre el avance de las gestiones realizadas. 

I. Asegurar que el desempeño de susfunciones está orientado y cumplen con el propósito de aumentar 

la satisfacción de las personas usuarias. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inrnediato(a). 
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4. CDIVIPETENCIAS REQUERIDAS 

41 Educación formal: 

a. Estudiante universitario de tercer en Ciencias .económicas o jurídicas. 

4.2 Formación: 

Técnicas de redacción y ortografía. 

b, Manejo de herramientas inforrhátieas a nivel básico (Word y Excel). 

p, Manejo de equipo de oficina: cornputadora, escáner, fotocopiadora. 

Experiénda: 

a.:Se,:requiere.:01 menos un alio de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 

a Concentracion y Organización. 

Iniciativa 

d Servido al cliente. 

d. Autocontrol. 

e, .Comunicación efectiva, 

CDNDICIONES DE TI1A13AJD 

a. Ambiente dé trabajo normal y poi' lo general trabaja en. cifitíná. 

b; Se está expuéstoa accidentes con poca probabilidad de ocurrencia 
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NOMBRE DEL PUESTO: NOTIFICADOR(A) DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  

CÓDIGO: PPUTH096  

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Dirección Centro de Solución de Controversias 

RépOrta a: Gerente(a) del Centro de Solución de Controversias. 

-Supervisa á: No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 

Ejecutar las diferentes actividades relacionadas con la notificación dé documentación Interna y externa de la 

Dirección, de acuerdo a aspectos legales y normativos pertinentes. 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. Planificar rutas de entregada documentación interna y externa de las diferentes áreas de la Dirección 

de Centro de Solución de Controversias. 

13. Entregar la doeunientación interna y externa de la unidad organizativa por cualquier vía de acuerdo 

a aspectos legales y normativos pertinentes. 

Completar y asegurar que la documentación interna y externa á notificar sea de conformidad a las 

formalidades legales y criterios establecidos. 

Registrar en el sistema informático SARA las notificaciones realizadas. 

e. ilrindar orientación a las personas que requieran una atención de forma presencial, a requerimiento 

de la jefatura inmediata. 

Elaborar informes periódicos y extraordinarios de su trabajo á requerimiento. 

Asegurar que el desempeño de SUS funciones está orientado y cumplen con el propósito de aumentar 

la satisfacción de las personas usuarias. 

Resguardo de los documentos asignados. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

c.. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 
a. El puesto requiere al menos estudios de bachillerato general o vocacional. 

4.2 Conocimiento: 

Licencia de conducir vehículo liviahó y/o motocicleta. 

Nomenclatura urbana y rural. 

Manejo de herramientas informáticas -a nivel básico (Word y Excel). 

Manejo de equipo de oficina: computadora, escáner, fotocopiadora. 
ONSo  
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4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos un ario de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades:. 
Trabajo eh :equipó,. 

Servicio.attlienta. 

.c. ComunicaCián efectiva, 

Manejo del tiernpó. 

5. CONDICIONES DE TRABAJÓ 
Trabajar bajo condiciones limitadas en actividades de campo (ambientes con existencia de ruido, 

calor)/ polVo). 

b. Se requiere conducir vehículos vio motocicletas. 

t. Se requiere desplazamiento al interior del país pera realizar notificaciones. 

Baja probabilidad daocurrencia de accidentes de tipo medio. 
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21.2 UNIDAD DE CASOS INDIVIDUALES/UNIDAD DE CASOS COLECTIVOS 

NOMBRE DEL PUESTO: COORDINADOR(A) DE MEDIOS ALTERNOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
(CASOS INDIVIDUALES/CASOS COLECTIVOS) CÓDIGO: PPUTI-1097  

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Dirección del Centro de Solución de Controversias 

Reporta a: Gerente(a) de Centro de Solución de Controversias 

Supervisa a: Técnico(a) de medios alternos de solución de controversias 

(casos individuales/casos colectivos) 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Coordinar y verificar la correcta ejecución del proceso de atención de controversias de consumo con el fin de 

resolver los conflictos entre proveedores y consumidores a través de medios alternos •de solución de 

controversias. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Dirigir y controlar los recursos necesarios para la ejecución de los medios alternos de solución de 

controversias, en casos individuales/colectivos. 

Participar en el proceso de atención de controversias de consumo. 

Asignar los casos al recurso humano bajo su supervisión. 

Atender a todas las personas que visitan nuestras oficinas con alto potencial de conflicto. 

Asegurar el conocimiento, socialización y comprensión de los lineamientos dictados por la Dirección 

del Centro de Solución de Controversias .0 otra Dirección o Unidad con la que tenga relación el Centro 

de Solución de Controversias, así como los criterios jurídicos emitidos por el Tribunal Sancionador. 

Elaborar informes periódicos o a requerimiento de la jefatura inmediata. 

Verificar el cumplimiento de la normativa legal del proceso de atención de controversias de consumo. 

Verificar y dar seguimiento ,a los casos que se encuentran en proceso. 

Identificar acciones que contribuyan a mejorar la prestación de servicios o agilizar procesos, en 

respuesta a los hallazgos o recomendaciones que resulten de los diagnósticos realizados. 

Verificar el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades, relativas a las áreas a su 

puesto y tomar medidas correctivas para su debido cumplimiento. 

Realizar revisión de los casos que son remitidos a el Tribunal Sancionador, Dirección Jurídica u otras 

unidades organizativas. 

I. Asignar el talento humano para que brinden orientación a las personas que requieran una atención 

de forma presencial (aplica para unidad de casos individuales). 

Asegurar que el desempeño de sus funciones estén orientadas y cumplen con el propósito de 

aumentar la satisfacción de las personas usuarias. 

Supervisar que el personal técnico realice medidas adecuadas para el reguardo de expedientes. 

Participar en la elaboración y/o actualización de documentos normativos. 

Identificar necesidades de formación del talento humano bajo su supervisión. 

Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano bajo su supervisión. C ONsei  
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Autorizar o denegar las licencias del personal bajo .su cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 
Aplicar el régimen sancionatorio según lo eStableddo en el reglamento interno de trabajo. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES Al. PUESTO 
Hacer buen usó y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución, 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación: 

a. Profesional universitaria(a) graduado(a) en licenciatura en ciencias jurídicas. 

Autorizado(a) como abogado(a) de la República, 

Autorizado(a) como Notario(a) de la República (deseable). 

4.2 Formación: 
Derecho administrativo, Procesal, Civil y Mercantil. 

Derecho de Consumo (deseable). 

Manejo de bases de datos (deseable) 

Manejo de herramientas informáticas nivel Intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 
,e, Se requiere al menos dos años de experiencia laboral, deseable con experiencia en Manejo de 

personal. 

4.4 Habilidades: 

Liderazgo. 

b. Trabajo en equipo. 

c. Análisis y síntesis. 

d. CcíMünicaciÓn efectiva. 

é. Resolución dé problemas. 

f. Redatejón y ljntaXiS'.- 

5. ',CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá desplazarse 

al interior del país. 

e ettá éxpuéstoa accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) DE MEDIOS ALTERNOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
ICASOS INDIVIDUALES/CASOS COLECTIVOS). CÓDIGO: PPUTH098 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Direceión..Ce.htro de Solución .cleControVersias 
Reporta a: toordinadOr(a) de medios alternos de solución de controversias unidad de casos 

individuales/unidad-clecasos coleCtiVos). 

Supervisa a: No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Ejecutar el proceso de atención de controversias de consumo con el fin de resolver los conflictos entre 

proveedores y consumidores a través de medios alternos de solución de controversias, según Ley de 

Protección al Consumidor y otras normativas vinculantes. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a, Realizar la recepción, avenimiento, ratificación, conciliación, mediación y arbitraje en los. casos en 

materia de consumo.' 

Brindar asesoría de manera presencial o por cualquier otro medio para proteger los derechos dé 

los(as) consumidores(as). 

Atender requerimientos dé información de los(as) consumidores(as) y de los proveedores sobre el 

estado del caso tramitado por la Defensoría. 

Brindar orientación a las personas cuie requieran una atención de forma presencial (aplica para 

unidad de casos individuales). 

Completar la documentación orientada .a la resolución de los 'casos. 
f., Llevar control y registro de las atenciones y actividades realizadas en su trabajo. 

Preparar casos a remitir a el Tribunal Sancionador. 

Preparar los expedientes para archivo y aplicar los criterios de revisión/verificación conforme a 

normativas y/o lineamientos institucionales. 

Realizar los procesos de notificación, cuando aplique: 

Anexar al expediente cronológicamente los comprobantes de las notificaciones realizadas por 

cualquier vía. 

Verificar que la notificación se haya hecho en debida forma, de acuerdo a los criterios establecidos. 

Resguardo de los expedientes asignados. 

-in. Reportar a la Jefatúrá inmediata Superior los resultados del trabajo realizado. 

Contribuir al cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y.actividades del área. 

Preparar y presentar informes del áVance y resultado dé las actividades desarrolladas. 

Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos del área. 

  

CONS
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1  Para el caso de el(la) técnico(a) de casos Colectivos tramitará los casos a niVel„nacional. 
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q. Asegurar qué el desernpefló de Sus funciones está orientado y cumplen con el propósito de aumentar 

:lasátisfacción de lás personas usuarias. 

?ártiCipar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO. 

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

b: Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

d. Llevar los- registros correspondientes de las actiVidades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

'a. Egresado(a) universitario(a) en licenciatura en el área de ciencias jurídicas, sociales o económicas. 

4.2 Conocimiento: 

Derecho administrativo, civil y mercantil. 

Normativa relacionada en materia de consumo (deseable). 

Medios alternos de solución de conflictos (deseable). 

d: Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

.4.3 ÉXperiencia: 
a: Se requiere al menos seis meses de experiencia laboral, con experiencia en atención al público. 

4.4 Habilidades: 
Trabajo en equipo, 

ComunicaCión efectiva. 

c. Manejo de ConflictOS 

d, iledacción -y sintaxis: 

e. Servicio al cliente. 

CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente .de 'trabajo bajo presión V 'trabajo dé campo y de oficina, deberá trasladarse 

frecuenternente al interiordel país: 

.Se está 'expuesto a accidentes cón poca probabilidad de ocurrencia, 
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22 PERFILES DE PUESTO DIRECCIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN 

22.1DIRECCIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN. 

NOMBRE DEL PUESTO: DIRECTOR(A) DE DESCENTRALIZACIÓN CÓDIGO: PPUTH099 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Direttión de Descentralización. 

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoría del Consumidor. 

Supervisa a: Técnico(a) Legal Ilde la Dirección de Descentralización. 

Coordinador(a) del Sistema Nacional de Protección al Consumidor. 

Coordinador de Ventanillas Descentralizadas. 

Gerente(a) de Atención Descentralizada. 

Gerente(a) de Defensoría Regional. 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Promover y gestionar el acercamiento de los servicios de la Defensoría del Consumidor a la población 

salvadoreña á nivel nacional, según Plan Estratégico. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a, Coordinarla formulación de estrategias orientadas a facilitar el acceso abs servicios de la Defensoría. 

Gestionar la suscripción de convenios para la apertura de Ventanillas de Atención Descentralizada. 

Orientar la planificación de actividades en el marco del Plan Estratégico Institucional, Reglamento 

Interno de la Defensoría del Consumidor y otras disposiciones relacionadas con éste proceso. 

Controlar el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades, relativas a las áreas a tu 

puesto. 

Supervisar el cumplimiento dé la normativa legal que regula la solución de controversias entre 

proveedores y corisurnidores(as), así como tarnbién los lineamientos que regulan las actividades de 

inspección y vigilancia, educación y consumo. 

Rendir informes de gestión ante otras entidades o unidades de la Defensoría del Consumidor, 

Coordinar la formulación de diagnósticos que identifiquen mejoras a realizar en los procesos b 

servicios. 

Promover acciones que contribuyan a mejorar la prestación de servicios o agilizar procesos, en 

respuesta a lbs hallazgos o recomendaciones.que resulten de los diagnósticos realizados. 

Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa. 

Asegurar que los requisitos de las personas usuarias se determinen y se cumplan con el propósitb de 

aumentar lasatisfacción del mismo. 

Determinar e implementar disposiciones eficaces para la comunicación con los clientes:. información 

sobre el servicio, consultas y retroalimentación de las personas usuarias. 

I. Realizar el seguimiento de la información relativa a la percepción de las personas usuarias con 

respecto al cumplimiento de los requisitos por parte de la Defensoría del Consumidor. 

m. Asegurar la disponibilidad de recursos e información necesarios para apoyar la operación y e
l
5.0,CONsü 

Ey% 4 seguimiento de los procesos inherentes a la unidad.  
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ri. Planificar e implementar los procesos de seguimiento, medición, análisis y mejora para: demostrar la 

conformidad del servido brindado. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

Supervisar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa. 

Autorizar odenegar las licencias del personal de la Dirección conforme a la ley y normativa Interna 

vigente. 

Aplicar efrégimen sancionatorio se.gún lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 

s. Supervilar la Implementación de la Política Nacional de Protección al Consumidor (PNPC). 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano, así como el 

-abastecimiento de bienes y suministrol necesarios para el funcionamiento de su unidad organizativa. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

e. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración dé 

los informes respectivos, cuando aplique. 

g. Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4,1 Educación formal: 
a: Profesional' universitario(a) graduado(a) en'Ciendiassocialet, económicas, jurídicas o ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 
Derecho administrativo, mercantil Y proceSal. 

Derecho de Consumo (Deseable). 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Póint, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 
a: Se requiere al menos tres años de experiencia laboral. 

4,4 Habilidades: 
Liderazgo. 

Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas. 

Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse 

.fuera de la institutión y/o al interior del país 

b: Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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- DEFENSOILIA 
1YeL CONSUM11)01Z. 

COPIA NO CONTROLADA 

NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) LEGAL II DE LA DIRECCIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN 

CÓDIGO: PPUTH100  

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Dirección de Descentralización 

Reporta a: Director(a) de Descentralización. 

Supervisa a: No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Asistir a la Dirección en la implementación efectiva de los Planes Estratégico y Operativo de la institución. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Brindar asistencia oportuna a la Dirección en las diferentes actividades. 

Administrar de uña Manera efectiva la docOmentación generada en la Dirección; archivar la 

documentación que reciba y genere, tanto interna como externa. 

Generar las coordinaciones con las distintas Direcciones o Unidades según lo demanden las 

actividades asignadas, así como la realización de las tareas soporte pomo solicitudes de transporte 

presentación de documentación, generación de informes entre otros. 

Realizar actividades de atención a las personas consumidoras. 

Brindar capacitaciones en materia de consumo a requerimiento de las unidades y/o entidades 

externas. 

Verificar existencias de bienes necesarios para la realización de las labores de la jefatura inmediata. 

Elaborar y llevar control de requisiciones de papelería, suministros y útiles. 

Mantener un monitoreo permanente en las Gerencias que integran la Dirección. 

Apoyar operativamente a las Gerencias que integran la Dirección, en caso de darse una necesidad 

coYuntural y específica. 

informar de manera continua a la Dirección de los hechos relevantes acaecidos ya sea en las 

Gerencias que integran la Dirección, o en otras unidades de la institución. 

Preparar y presentar informes del avance y resultado de las actividades desarrolladas. 

I. Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados y la mejora continua de los proceps del área. 

Asegurar que el desempeño de sus funciones está orientado y cumplen con él propósito de alimentar 

la satisfacción de las personas consumidoras. 

Apoyar el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades de la unidad organizativa. 

Participar en la elaboración y/ci actualización de los documentos normativos. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. a.CONS0A, 
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4. PQIVIPETENCIAS FiEtti.JERIDAS 

4:1 Educación formal: 
a. Egresad(*) tiniVersitario(a) en licenéiatura en él área de ciencia jurídicas, sociales o económicas. 

4.2C nacimiento: 
`DerechO:adníihistrativo, ciVii y mercantil, 

Normativa relacionada en materia de consumo (Deseable). 

C; .Nldios alternos de solución de conflictos (Deseable). 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Exce ). 

4.3 Experlencial 
Se 'requiere al menos ÚTI aho de experiencia laboral. 

441-labi1idades: 
:a. Trabajo en equipo. 

Com unkación efectiva. 

Redacción y sintaxis. 

Jr.Servicio al cliente.. 

5. DE:TRABA,10 
-;a, Trabajo realizado ei<1 oidna, Sin: :ernbargó, .eVentbainiente 'reqblere 'realizar trabajo. de ..tarylio en 

b, e requiere, dilpohibilidad Para dleSplaZar^Se'aliinterlor.déj 

c: exp.I.eto 0-:,,áctitlérite5 ton potaproObilidad de ocurrencia, 
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NOMBRE DEL PUESTO: COORDINADOR(A) DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

CÓDIGO: PPUTH101  

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Dirección de Descentralización. 

Reporta a: Director(a) de Descentralización, 
Supervisa á: No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 

Dar seguimiento á la implementación de la Política Nacional de Protección al .Consurnidor con los(as) 

responsables internos y externos, de acuerdo a los lineamientos institucionales y brindar apoyo en las áreas 

de promoción de Cartas de Derecho de la población usuaria de servicios públicos y la formulación, monítoreo 

y evaluación de proyectos de cooperatión. 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Elaborar lineamientos para la elaboración de planes 'generales y sectoriales, contemplados en la 

Política Nácional de Protección al Consumidor (PNPC). 

Dar seguimiento y monitorear el cumplimiento de los planes generales y sectoriales que se deriven 

de la Política Nacional de Protección al ConSumidor (PNPC). 

Gestionar el apoyo requerido por las diferentes unidades de la Defensoría del Consumidor en el 

marco de la Política Nacional de Protección al Consumidor. 

Apoyar la identificación de áreas de investigación en temas de consumo. 

Apoyar la vinculación interinstitucional de la Defensoria del Consumidor Con otras entidades en el 

área de investigación de consumo. 

Apoyar en el procesó de diseño propuestas módulos de educativos para la sensibilización y 

propuestas de adopción de Carta de Derechos a la población usuaria de los servicios públicos con 

diferentes instituciones. 

Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados. 

3.2. RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en cientiás económicas, ciencias sociáles o ingeniería. 
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4.2 Conocimiento'. 
á. Deseable formulaciÓn, seguimiento y evaluación de políticas públicas. 

Seguimiento y evaluación dé proyectos. 
Manejó de herramientas inforrnátícas-a nivéríntermédio (Word, Excel y Power Point). 

4.9 Experiencia: 
a, Se,regiliere.-M méntiStín ariOtte:experiencla en puestos similares. 

4.4 M11idadett 
a .:iniciativa 

'1). Trabajo ériélorpb. 

t.. .Comunicación efectiva: 

'Redactión y Sil-amas., 

Manejó del tiempo. 

5. CoNOICIONES DE TRABAJO,  
,Arribiente de trabajo normal y por Ib gehétal trabaja en Oficina, eventualmente deberá trasladarse 

'fuera de la institucióh o al Interior del pa'ís. 

'I). Sé está expuelto .a. accidentes con poca probabilidád cle ocurrencla. 
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NOMBRE DEL PUESTO: COORDINADOR(A) DE VENTANILLAS DESCENTRALIZADAS CÓDIGO: PPUTH102 

3.. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Dirección de Descentralización 

Reporta a: Director(a) de Descentralización 

Supervisa a: Técnico(a) Legal II de ventanillas Descentralizadas 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 

Dar seguimiento a los (las) técnicos(as) legales II que atienden ventanillas descentralizadas, así coma el 

personal externo que apoya en las actividades de ventanillas, coordinando las distintas actividades que sean 

necesarias para acercar los servicios institucionales a los territorios, así como supervisar la correcta aplicación 

de la normativa de protección a las personas consumidoras, realizando propuestas de adaptación tecnológicas 
que permitan la eficiencia de los recursos. 

RESPONSABILIDADES 

3,1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Coordinar el desarrollo de las actividades de las ventanillas descentralizadas, Con el apoyo de otras 

unidades institucionales con el fin de brindar asistencia oportuna a los(as) consumidores(as) a través 

de asesorías de manera presencíalo por cualquier otro medio, desplazándose principalmente a la(s) 

ventanilla(s) en cualquier punto del territorio que sea necesario atender o supervisar. 

Coordinar y generar estrategias de enlace en el territorio para potenciar las distintas actividades de 

la Defensoría del Consumidor, principalmente en el desarrollo de actividades de acercamiento de 

servicios, educativas y participación ciudadana, entre otras. 

c, Controlar los recursos físicos y humanos de la Defensoría para la recepción de denuncias y demás 

actividades en las ventanillas. 

Generar informes, seguimientos, para el fortalecimiento de las capacidades individuales del talento 

humano a su cargo, así como para dar cumplimiento ala normativa interna, cuando fuera necesario. 

Asegurar el conocimiento, socialización y comprensión de los lineamientos dictados por la Dirección 

del Centro de Solución de Controversias u otra Dirección o Unidad con la que tenga relación con la 

atención de controversias de consumo, así como los criterios jurídicos emitidos por el Tribunal 

Sancionador. 

Supervisar el desempeño talento humano interno y externo, a su cargo. 

Apoyar en la identificación de necesidades procesos de formación del talento humano de su unidad 

organizativa. 

h, Coordinar la formulación de diagnósticos que identifiquen mejoras a realizar en los procesos o 

servicios y promover acciones que contribuyan a mejorar la prestación de servicios o agilizar 

procesos, en respuesta a los hallazgos o recomendaciones que resulten de los diagnósticos 

realizados. 

Velar que se mantenga una infraestructura adecuada para la atención, así como la utilización de 

medios tecnológicos para ser eficientes en los recursos de ventanillas. 

Realizar visitas de seguimiento a las ventanillas de atención a la persona consumidora. 
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k. Determinar los requisitos relacionados con el servicio tales torno: los requisitos especificados para 

las personas usuarias, los no establecidospara las personas usuarias pero necesarios para el uso, los 

legales y reglamentarios y cualquier requisito adicional que la institución considere necesario. 

I. Asegurar que el desempeño de sus funciones, está orientado y cumplen con el propósito de 

.aumentar la satisfacción de las personas usuarias. 

rn. Supervilat que se curnplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para 

alcanzar les resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos por la Gerencia. 

h. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos 

Gestionar quejas •o insatisfacciones en materia de consumo presentadas por los(á) 

consumidores(as). 
Atender requerimientos de información de los(as) consurnidores(as) y de los proveedores sobre 

denuncias Y casos atendidos, asignados y/o requeridos, de forma cálida y con calidad. 

Asegurar el•debido registro en sistemas institucionales de las acciones realizadas en ventanillas. 

f. Asegütar el resguardo de los expedientes asignados, alí como la documentación que sea presentada 

en ventanilla. 
Prepara y di&talizar expedientes, correspondencia y toda documentación para su respectivo archivo 

u entrega a la unidad que corresponda para la Consecución del trámite. 

Realizar los procesos de notificación que apliquen. 

Prepara y presentar informal de avances y resultados de las actividades desarrolladas. 

Llevar control estadístico actualizado del funcionamientoy desempeño de las ventanillas de atención 

a la persona consumidora a nivel nacional. 

ilOóyar la realización de eventos propios de la Dirección en coordinación con otras instituciones y 

cualquier otra actividad en el marco del desarrollo de las actividades la Dirección. 

'x. Desarrollar actividades de capacitación referentes,a las Ventanillas. 

Contribuir al cumplimiento de los objetivos, Indicadores, metas y actividades de la unidad 

organizativa, 
Impleinentat los critériol de revisián/verificaciÓn de expedientes conforme a lo estipulado en el 

Sistema de Galfión de Calidad. 
aa. Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos en el sistema de gestión de la 

bb. Participar activamente en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

cc. ,Atención de usuarlos(as) en hotaries extendidos o de acuerdo a demanda, -incluyendo disponibilidad 

dé atender público en fin de semana. 

dd. Conducir vehículos institudonales cuando sea requerido por el jefe(a) inmediato(a). 

3.2 RESPONSÁBILMADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la InItitución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por gu jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación: 

Graduado(a) en licenciatura en ciencias jurídicas. 

4.2 Conocimiento: 

L Derecho administrativo, civil y mercantil. 

Normativa relacionada en materia de consumo (Deseable). 

Medios alternas de solución de conflictos (Deseable). 

Manejo de herramientas inforrnáticas a nivel intermedio (Power Point, ord y Excel). 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 

Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Redaccións sintaxis, 

Servicio al cliente. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

Trabajar bajo condiciones limitadas en actividades de campo (ambientes can existencia de ruido, 

calor y polvo). 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) LEGAL 11 DE VENTANILLAS DE DESCENTRALIZADAS  
CÓDIGO: PPUTH103 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Dirección de Descentralizadión 

Reporta a: Coordinador de Ventanillas Descentralizadas 

Supervisa a: No aplica 

sÓBJETIVO FUNCIONAL 
Proporcionar asesoría en aspectos jurídicos relacionado con el quehacer institucional, así coito tramitar la 

preIentación de denuncias, gestiones, derivaciones yaseSorías; aplicar los procesos dé admisión, notificación, 

resguardo de los casos presentados y atendidos eh las ventanillas de atencióñ en el territorio nacional, así 

corno ser un enlace institucional en el territorio. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 
Brindar asittencia Oportuna a los(as) donsdmidores(as) á través de asesorías de manera presencial o 

por cualquier otro medio, desplazanclose píihdpalmente a la(s) ventanilla(s) en cualquier plinto del 

territoriO qué se le asigne(n) atender. 
Coordinar y generar estrategias de enlace en el terr)torio para potenciar las distintas actividades de 

la DefentOria del Consumidor, principalmente en el desarrollo dé actividades educativas y 

participación ciudadana, entre otras. 

C: Administrar los procesos de recepción, traiyíltadón y resolución de denuncias; 

:Facilitar los procesos de resolución alterna de conflicto entre proveedores y consumidores(as) 

orientados a resolvef las controversias de consuMo én el marco de las facultades que otorga la Ley 

dé protección del Consumidor. 
Gestionar quejas o insatisfacciones en materia de consumo presentadas por lós(as) 

donsdnii dores(as). 

Atentler requerimientos de información de los(as) Consumidores(as) y de los proveedores sobre 

denuncias y casos atendidos, asignados yJo reqberldos, de forma cálida y con calidad. 

Completar la documentación orientada á la resolución de los casos. 

Llevar controly registros dé las aterídones realizadas 'de acuerdo a formato previsto. 

L geálizar debido registró eh sistemas institudionales de lás acciones realizadas durante la tramitación 

casos. 

j. Asegurar el resguardo de los expedientes asignados;  así como la documentación que sea presentada 

én sientandia. 

Prepara y digitalizar expedientes actualizados pa asii respectivo archivo u entrega a la unidad que 

corresponda para la consecución dél trarriite. 

'Realizar los procesos de notificación que-  apliquen. 

In. .Prepara .y presentar informes de avances y resultados de las actividades desarrolladas. 

Realizar visitas de ',seguimiento a las ventanillas de atención a la persona consumidora. # 
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Llevarcontrol estadístico actualizado del funcionamiento y desempeño de las ventanillas de atención 

a la persona consumidora,a nivel nacional. 

Generar periódicamente o:a requerimiento, informes cualitativos y cuantitativos (estadísticos) de las 

.actividades de la Dirección. 

q, Apoyar la realización de eventos propios de la Dirección en coordinación con otras institucioneS. 

Desarrollar actividades de capacitación referentes a las ventanillas. 

Contribuir .al cumplimiento de los objétiyos, indicadores, metas y actividades de la unidad 

organizativa. 

Implementar los criterios de revisión/verificación de ekpedierites conforme a lo estipulado en el 

Sistema de Gestión de Calidad. 

.u. Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos en el sistema de gestión de la 
calidad. 

Asegurar que el desempeño de lus funciones están orientado y cumplen con el propósito de 

aumentar la satisfacción de las personas consumidoras. 

Participar activamente en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo y presentar uniformes 

de forma semanal y mensual. 

Atención de ultiarios(as) en horarios extendidos o de acuerdo a demanda, incluyendo disponibilidad 

de atender público en fin de semana. 

1: Conducir Vehículos institucionales cuando sea requerido por el jefe(a) inmediato(a). 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación: 

a. Egresado(a) universitario(a) graduado(a) en licenciatura en ciencias jurídicas: 

4.2 Conocimiento: 

Derecho administrativo, civil y mercantil. 

Normativa relacionada en materia de consumo (Deseable). 

Medios alternes de solución de conflictos (Deseable). 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Wo d y Excel). 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos seis meses de experiencia laboral. 
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22.2 GERENCIA DE ATENCION DESCENTRALIZADA. 

NOMBRE DEL PUESTO: GERENTE(A) DE ATENCIÓN DESCENTRALIZADA CÓDIGO: PPUTH104 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Gerencia de Atención Descentralizada. 

Reporta a: Director(a) de Descentralización. 

Supervisa a: Técnico(a)Supervisor(a) de la Gerencia de Atención Descentralizada. 

Técnico(a) Legal II de la Gerencia de Atención Descentralizada, 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 

Administrar los procesos de atención presencial, electrónico, telefónico y por los distintos medios de 

acercamiento -de servicio, atención de denuncias, incluyendo aquellas interpuestas en las ventanillas de 

atención descentralizadas, así como también ejecutar estrategias que faciliten el acceso de los servicios, en 

cumplimiento a lo estipulado en la LPC y en el Plan Estratégico Institucional. 

3, RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

 

 

c. 

 

 

 

 

 

k. 

1. 

ni. 

Elaborar el Plan de Trabajo de la Gerencia de Atención Descentralizada (GAD), realizando el desglose 

dé lo que Corresponderá al equipo.  de medios alternos Y al equipo del centro de llamadas 910: 

Supervisar que se Cumplan los procedimientos de trabajo e iniPlementar.las acciones necesarias para 

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos en el Sistema de 

gestión de la calidad. 

Monitorear e informar por escrito a el (la) Director(a) de Descentralización sobre él cumplimiento dé 

las metas establecidas en el Plan de Trabajo y el desempeño de lasáreas a cargo, para ir evaluando el 

avance: 

Gerenciáral equipo de técnicos legales que brindan atención presencial y telefónica. 

Normar los procesos dé denuncias, incluyendo las iriterpüestas en las Ventanillas de Atención 

Descentralizadas, medios electrónicos y telefónicos. 

Garantizar el funcionamiento 'óptimo de las ventanillas de atención descentralizada. 

Elaborar y gestionar la aprobación de criterios para la clasificación, resolución o derivación de 

denuncias. 

Realizar control de Calidad del cumplimiento de los aspectos procesales de los expedientes entregados 

en cada etapa previa a la asignación de técnicos•en la continuidad-de los medios alternas. 

Divulgar y socializar :con el Personal bajo su cargo los criterios para la clasificación, resolución • o 

derivación de denuncias. 

Monitorear la aplicación de los criterios para la clasificación,'resolución d derivación de denuncias, así 

como brindar asistencia técnica al personal bajo su dirección. 

Asegurar el registro e ingreso correcto de las atenciones según corresponda, ya sea en expediente fíSico 

o en sistema, así como el resguardo de la documentación y expedientes. de la gerencia. 

Tramitar la remisión de casos al Tribunal Sancionador. 

Coordinar la formulación de diagnósticos para identificar mejoras a realizar en los procesos o:servicios. 
1.t,CONso  
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n; Promover acciones que contribuyan a mejorar la prestación de servicios o agilizar procesos, en 

respuesta a los hallazgos o recomendaciones que resulten de los diagnósticos realizados. 

o: Determinar losTequisitos relacionados coh el servicio del centro de llamadas tales como: los requisitos 

especificadós por las personas consumidoras, los no establecidos por la persona consumidora pero 

:necesaria para el uso, los trátniteslos legales y reglamentarios y cualquier otro requisito adicional que 

la institución considere necesario. 
p. Asegurar que el desempeño de sus funciones está orientado y cuniple con el propósito de aumentar la 

satisfacCión de las personas consumidoras usuarias de los servicios de la DC a través de la Gerencia. 

ti. Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo. 

Elaborar diagnósticos para identificar mejoras á realizar en los procesos que ejecuta el Centro de 

llamadas 910 y el equipo de medios alternos de la GAD con énfasis en el servicio al cliente, yen atención 

a los criterios de calidad y calidez. 
Gestionar estrategias para la promoción de los servicios quese brindan a través de la GAD, tanto en la 

atención telefónica por. Medio del Centro de llamadas '910, como en la atención de forma presencial, 

por medios electrónicos, ventanillas, redes sociales, entre otros. 

lyionitorear parámetros que midan la eficiencia del servicio. 

Controlar los recursos físicos y humanos del Centro de Solución de Controversias y Centro de llamadas 

local de Defensoría para la recepción de denuncias y Actualizar criterios de recepción de denuncias 

telefónicas, seguimiento de casos., asesorías y otros servicios: 

Supervisar la aplicación de los criterios en los servicios que brinda en la Gerencia a través del Centro 

de llamadas 910. 
Asegurar el conocimiento, socialización y comprensión de los lineamientos dictados por la Dirección 

del Centro de Solución de Controversias u otra Dirección o Unidad con la que tenga relación el Centro 

de Solución de Controversias, así como los criterios jurídicóS emitidos por el Tribunal Sancionador. 

Atender wtodas las personas que visitan nuestras oficinas con alto potencial de conflicto o que así lo 

soliciten. 

Apoyar a otra l Unidades o Direcciones én actividades relacionadas con la promoción, protección y 

deSdenti.aliiatión de servicios de la Defensoría del Consumidor y la resolución de casos. 

Participar 'en la elaboración M'actualización de los documentos normativos. 

aá. identificar necesidades formación del talento humano dé su unidad organizativa. 

lOb.Appyar a otras Unidades o Direcciones en actividades relacionadas cón la promoción, protección y 

descentralización de Serviciosde la Defensoría del Consumidor y la resólución de casos. 

cc. Supervisar y evaluar el desernpeño del talento humano de:su unidad organizativa. 

dd.Autoriiar o denegar las licencias del personal de la Dirección conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 

ee. Aplicar el régimen sariCionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 
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3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

:b. Cumplir las normas y políticas- de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

.Realizar otras actividades que le sean asignadas ,pór su jefe(a) inmediat(a). 

Dar seguimiento a la ejecución técnica -financiera de los proyectos aprobados y la 'elaboración de 

los informes respettivos, ajando aplique. 

Apoyar ál cumplimiento dé los Compromisos internacionales asumidospor la DC, cuando aplique 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitario(a) gracluado(a) de en el área de ciencias jUrídicas, económicas °Ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 
a. Derecho administrativo, mercantil y procesal. 

b. Derecho dé Consumó (Deseable). 

c. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos dos años de experiencia en posiciones similares. 

4.4,Habilidades: 
Liderazgo. 

Trabajo en equipo. 

. Comunicación efectiva. 

d. Resolución de problemas. 

e. Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO.  
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, -eventualrriehte deberá trasladarse 

füera de la institución y/o al interior del país, 

Sé está expuelto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia, 
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NOMBRE DEL PUESTO: TECNICO(A) SUPERVISOR(A) DE LA GERENCIA DE ATENCIÓN DESCENTRALIZADA  
CÓDIGO: PPUTH105  

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Gerencia de Atención Descentralizada 

Reporta a: Gerente(a) de Atención Descentralizada 

Supervisa a: Técnico(a) Legal II de Atención Descentralizada, según delegación de Gerente(a) 

de Atención Descentralizada. 

2., OBJETIVO FUNCIONAL 
Supervisar en los reclamos, la correcta aplicación del rnarto normativo en materia de protección de consumo 
en él desarrollo de los procesos de medios alternas de solución de conflictos aplicados como Centro de 

SoltiCión dé Controversias, así COMO también velar por la excelencia en la atención de los servicios de asesorías 

e información que se brindan de forma presencial, atención telefónica, atención servicio web y otras 
habilitadas como estrategias de acercamiento de dichos servidos de acuerdo atas leyes vigentes de tutela de 

los derechos de los(as) consumidores(as). 

9. RESPONSABILIDADES 

Controlar los recursos físicos y humanos del centro de llamadas 910, adscritos a la Gerencia de 

Atención Descentralizada. 

Apoyar á la Gerencia de Atención Descentralizada en la organización, control y supervisión de los 

recursos físicos y humanos para la tramitación de atenciones y procesos de medios alternas. 

Organizar, controlar 'y supervisar los medios para la ratificación de denuncias por parte de los(as) 

consumidores(as). 

Realizar los procesos correspondientes para certificación de expedientes. 

Supervisar que lo5 Procesos delotificación relacionados con la gestión de los casos se realicen. 

Controlar, supervisar y preparar la remisión dé casos al Tribunal Sancionador. 

SupervisiÓn y seguimiento de expedientes en proceso, dando énfasis a los plazos procesales según la 

etapa que se encuentre. 

h". Acompañar y revisar todas las actividades realizadas por el encargado de casos colectivos. 

Generar informes, seguimientos, para el fortalecimiento de las capacidades individuales del talento 

humano a su cargo, así como para dar cumplimiento a la normativa interna, cuando fuera necesario. 

Apoyar con herramientas pai'a asegurar el cumplimiento diario de las labores. 

Apoyar a pelsonal técnico de la gerencia para evacuar consultas jurídicas o aspectos de interés de los 

consuinidores para lograr un mejor desempeño en las atenciones presenciales y no presenciales. 

I. .Promóver y acompañar diagnósticos que identifiquen mejoras a realizar en los procesos o servicios. 

ín. Aplicar ló5 requisitos relacionados con el servicio tales como: los requisitos especificados para las 

personas usuarias, los no establecidos para las personas usuarias pero necesarios para el uso, los 

legales y reglamentarios y cualquier 'requisito adicional que la institución considere necesario. 

n. Asegurar que el desempeño de stis funciones, e5tá orientado y cumplen con el propósito de 

'aumentar la satisfacción de las personas usuarias. 

á. Aplicar los procedimientos de trabajo e irriplementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados y la mejora continua de íosprocesos definidos por la Gerencia, 0,11A 131-¿ 
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Coordinar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para 

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de lás procesos definidos en el sistema de 

gestión de la calidad. 

.Coordinar y designar atención a las ventanillas de atención descentralizada a cargo de la gerencia y 

jornadas móviles. 

. Supervisar que los servicios no presenciales y protocolos especiales de atención (telefónicos, web y 

chat web, cabinas telefónicas, redes sociales, correo electrónico) estén disponibles hacia la 

'ciudadanía y que se brinde la atención correcta y oportuna. 

Atender los avisos de infracción web que se reciben a nivel nacional y definir la procedencia y 

respuesta a los denunciantes conforme el procedimiento establecido. 

Ejecutar el procedimiento de atención a denuncias, avisos de infracción y requerimientos de 

Información a nivel nacional. 

Remitir avisos de infracción a entidades parte del Sistema Nacional de Protección al Consumidor. 

Atender el modulo de sistema integral centroamericano de ventanilla única. 

Participar én la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

Apoyar en laidentifica'ción de necesidades procesos de formación del talento humano de :su, unidad 

organizativa. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(). 

4: COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación folmal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en ciencias jurídicas. 

4.2 Conocimiento: 

a. Derecho administrativo, Mercantil y procesal. 

la. Derecho de Consumo (Deseable). 

Conocimiento general sobre medíos alternos de solución de conflictos. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Excel, Word y Power Point). 

4,3 Experiencia: 

a. Se requiere experiencia de un año en puestos similares. 
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UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) LEGAL II DE LA GERENCIA DE ATENCIÓN DESCENTRALIZADA 

CÓDIGO: PPUTN106 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Gerencia de Atención Descentralizada 

Reporta a: Gerente(a) de Atención Descentralizada 

Supervisa a: No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Proporcionar asesoría y apoyo en aspectos jurídicos relacionados con el quehacer institucional, así como 

tramitar la presentación de denuncias, gestiones, derivaciones y asesorías; procesos de admisión, notificación 

y resguardo de los casos presentados a laS distintas unidades de la Defensoría y Tribunal Sancionador. 

RESPONSABILIDADES 

31 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. Brindar asistencia oportuna a los(as) consumidores(as) a través de asesorías dé manera presencial o 

por cualquier otro medio. 

13. Administrar los procesos de denuncias. 

Facilitar procesos de resolución alterna de conflicto entre proveedores y consumidores(as) orientados 

a resolver las controversias. 

Gestionar quejas ()insatisfacciones en materia de consumo presentadas por los(as) consumiclores(as). 

Atender requerimientos de información de los(as) consurnidores(as) y de los proveedores sobre 

denuncias y casos presentados a la Defensoría. 

Completar la documentación orientada a la resolución de los casos. 

Llevar registros actualizados en el ejercicio de sus-funciones, tanto en el expediente físico como en él 

sistema y mantener actualizadas las bitácoras de casos. 

Preparar casos asignados a remitir al Tribunal SanCionador. 

Preparar expedientes para su respectivo archivo. 

Realizar los procesos de notificación que apliquen. 

Aplicar los criterios de revisión/verificación de expedientes conforme a normativas y/o lineamientos 

institucionales. 

1. Resguardo de los expedientes asignados. 

Reportar a la Jefatura inmediata superior los resultados del trabajo realizado. 

Contribuir al cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades del área. 

Preparar y presentar inforrnes.del avance y resultado de las actividades desarrolladas. 

Aplicar los procedimientos de trabajo e Implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos del área. 

.q. Asegurarque el desempeño de sus funciones está orientado y cumplen con el propósito de aumentar 

la satisfacción de las personas usuarias. 

r. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

FOUPYC001 VERSIÓN 06 
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3.2 iVESIONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Meter buen uso y documentar los traslados cielos activos fijciIasignadát á supuesto. 

'Cumplir las norrnasy políticas de la irittituc16n. 

Realizar otras .actividades qué le sean asignadas por tú jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a. Egresado(a) universitario(a) en Licenciatura en el área de Ciencias Jurídicas, Sociales o Económicas. 

4.2 Conocimiento: 

a. Derecho administrativo, civil y mercantil. 

b. Normativa relacionada ei) materia de consumo (Deseable). 

c. Medios alternos de solución de conflictos (Deseable). 

d. Manejo de herramientas Informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 

a. Serequiere al 'menos un afío de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 

Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

RedacciÓn y sintaxis. 

d., Trabajo bajo presión. 

e. Servicio al cliente. 

CONDICIONES DE TRABAJO 
a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse al 

Interior del país. 

19. Se está expuesto a accidentes cori poca probabilidad de ocurrencia. 
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22. 3 GERENCIA DE DEFENSORÍA REGIONAL OCCIDENTE/ORIENTE. 

NOMBRE DEL PUESTO: GERENTE(A) DE DEFENSORÍA REGIONAL. CÓDIGO: PPUTH107 

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Gerencia de Defensoría Regional (Oriente/Occidente) 
Reporta a: Director(a) de Descentralización. 

Supervisa a: Auxiliar Administrativo(a) de Defensoría Regional 

Coordinador(a) del Centro de Solución de Controversias (Defensoría Regional) 

Coordinador(a) de Ciudadanía y Consumo 

Coordinador(a) de Vigilancia de Mercado 

Especialista en participación ciudadana (oficina regional de occidente) 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Supervisar los procesos de Atención de Controversias de,Consumo, asi como también vigilar las actividades 

relativas a la vigilancia e inspección, información y educación en consumo, se realicen conforme a la Ley de 

Protección al Consumidor, los lineamientos que den la Dirección de Vigilancia de Mercado, la Dirección de 

Ciudadanía y Consumo, la Dirección del Centro de Solución dé Controversias y la Dirección de 

Descentralización y velar por el cumplimiento de los procesos administrativos .y financieros. 

RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. Dirigir y controlar los procesos para la atención de denuncias y solución de controversias, con base á 

lo establecido en la Ley de .Protección al Consumidor y lineamientos generados por la Dirección del 

Centro de Solución de Controversias. 

Asegurar y:coordinar las actividades semanales y mensuales de las Unidades de Centro de Solución 

de Controversias, Ciudadanía y Consumo y Vigilancia de Mercado. 

Elaborar y Presentar informes de las reuniones en que participe por delegación de su jefe(a) 

inrriediáto(a), gabinetes departamentales, con 'proveedores y cualquiera en que implique 

representación institucional. 

Dirigir y controlar las actividades de vigilancia e inspección de establecimientos comerciales, asícomo 

también las campahas informativas y educativas. 

Instruir a los(as) coordinadores(as) de las áreas dé,  inspección y Vigilancia, educación y, consumo en 

el cumplimiento de lineamientos generados por las direcciones centrales. 

Orientar la planificación de las actividades a desarrollar por las áreas a supuesto en cumplimiento al 

pian institucional, reglamento interno, planes de temporada, lineamientos y otras 'disposiciones 

relacionadas a sus funciones desde direcciones centrales. 

Dar seguimiento -a los resultados obtenidos en la atención de denuncias y solución de controversias. 

Controlar el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades;  relativas a las áreas a su 
puesto. 

1. Elaborar y ejecutar informes, planes de seguimiento y rnonitoreo al talento humano a sú cargo, 

cuando sea necesario. 
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Determinar los requisitos relacionados con el servicio tales como: los requisitos especificados para 

las personas usuarias, los no establecidos para las personas usuarias pero necesarios para el uso, los 

legales y reglamentarios y cualquier requisito adicional que la institución considere necesario. 

Verificar por el correcto cumplimiento dé los procedimientos logísticos, administrativos, financieros 

y los que le 'corresponda aplicar en cumplimiento de sus funciones. 

I. Velar por él mantenimiento en general y el correcto uso de los recursos y edificaciones que 

correspondan a la Gerencia a su cargo. 

Asegurar que el desempefio de sus funciónes, está orientado y cumplen con el propósito de 

'aumentar la satisfacción de las personas usuarias. 
Supervisar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para 

alcanzar los resultados planificados y la Mejora continua de los procesos definidos de la gerencia. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

Identificar necesidades formación del talento humano de su unidad organizativa. 

APoyar a otras Unidades o Direcciones en actividades relacionadas con la promoción, protección y 

descentralización dé Servicios de la Defensoría del Consumidor y la resolución de casos. 

Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano-de su unidad organizativa. 

s. Autorizar o denegar las licencias del Personal de la Dirección conforme a la ley y normativa interna 

Vigente. 
Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados dé los activos fijoS asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la InstituCión. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Dar seguimiento a la ejecución técnica -financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de los 

informes respectivos, cuando aplique. 
APoyer al cumplirniento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

Profesional universitario(a)graduado(a) de Ciencias Jurídicas. 

Profesional universitario(a) graduado(a) en Ciencias Económica o Ingeniería, se valorarán solamente 

si tienen experiencia en materia de Consumo. 

4.2 tonoCimlento: 
á. Derecho administrativo, mercantil y procesal. 

Derecho de Consumo (Deseable). 

Manejo de herramientas infOrmáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al Menos tres años de experiencia laboral, 
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44 Habilidades: 

Liderazgo. 

trabajo en equipo. 

Comunicación.efectiva: 

Resolución de problemas. 

Redacción y sintaxis. 

OINIDICIONES OE TRABAJO 

Ambiente delrabajó.normal y por' lo general trabaja, en oficina, eventualmente deberá trasladarse 

'fuera de la institucián y/o al interior del país' 

:Se,está expuesto accidentes con poca probabilidad Cié ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO(A) DE DEFENSORÍA REGIONAL CÓDIGO: PPUTH108  

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Gerencia de Defensoría Regional (Oriente/Occidente) 

Reporta a: Gerente(a) Defensoría Regional 

Supervisa a: No aplica . 

OBJETIVO FUNCIONAL 
EjecutarProcesos administrativos y financieros asignados atribuidos a las actividades ordinarias de la Gerencia 

(Orienté/Óctidente). 

RESPONSABILIDADES 
3.1. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a: Gestionar procesos administrativóS paradl buen funcionamiento de la Gerencia. 

Administrar archivos de la Gerencia. 
Administrar, clasificar, despachar y archivar correspondencia. 

Elaborar cartas, informes, memorándum y documentos internos y externos. 

Diseñar y proponer acciones de mejora que contribuyan a agilizar la capacidad de respuesta dé los 

procesos internos y servicios que presta la Unidad organizativa. 

Verificar 'eXistentia de bienes necesarios para la realización de las labores de la Gerencia de 

DefensOría Régional. 

Elaborar yllevar control de requisiciones de papelería, suministros y útiles. 

Controlar la recepción; entrega, resguardo y liquidación de vales de combustible. 

I. Establecer y llevar registros de asistehcia dél personal, en coordinación con la Unidad de Talento 

Humano. 
Elaborar y presentar informes peri6dicoS o a requerimiento del control de asistencia del personal de 

la Géréncia Defensoría Regional. 
Verificar qtie la‘docurnentáción que respalda la adquisición de bienes y servicios, pago de viáticos y 

-teintégros por transpiorte, cumpla con criterios de legalidad según lo dispuesto en ley AFI, Normas 

técniCat de Control Interno, Normativa del Fondo Circulante. 

I. Cancelar las facturas por compras de productos o adquisición de servicios'a proveedores, así como 

él pago de viáticos y reintegros de transporte al personal de la Gerencia de Defensoría Regional, 

Tm. Gestionar la concesión y liquidación de anticipó de fondos ante la Unidad Financiera Institucional. 

Díreccionar reinteÉro de fondos ante la Unidad Financiera Institucional. 

Asegurar que el desempeñó de sus fundarles está orientado y cumplen con el propósito de aumentar 

la satisfacción de las personas usuarias. 

LléVar contról de asignaci6n de vehículos en misiones oficiales. 

Llevar registro de bitácoras de:servicios de transpOrte proporcionados, kilometrajé y consumo de 

combustible. 

•Conducir vehículos institucionales cuando sea requerido por el(ta) jefe(a) inmediato(a). 

 

FOUPYC001 VERSIÓN 05 



!COPIA NO CONTROLADA  
MANUAL PE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

D£PÉNS012.1A 
DEL CONSUMIDÓ11. 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

CÓDIGO: MOFUTH001 VERSIÓN: 04 PÁGINA: 268 de.:292 

FOUPYC001 VERSIÓN 06 

3.1. RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
a: Hacer buen uso y documentar los traslados dejos activos fijos asignados .a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades, realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades qtje le sean asignadas por sy jefe(a) inmediato(a). 

4: COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

El puesto requiere de estudios universitarios a nivel de tercer año o estudios técnicos en ciencias. 
económicas o ingenierías. 

4:2 Conocimiento'. 
á. Procesos administrativos y contables, 

Conocimiento empírico de técnjcas de archivo. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Power. Point, Word y Excel). 

Manejo de equipo ofimático: escáner, fotocopiadora, fax, etc. 

Licencia de conducir vehículos de tipo liviano (deseable). 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 
Concentración y organización. 

Servicio al cliente. 

Autocontrol. 

Habilidad para Comunicarse clara y efectivamente. 

Excelente redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país:. 
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NOMBRE DEL PUESTO: COORDINADOR(A) DEL CÉNTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS (DEFENSORÍA 

REGIONAL). CÓDIGO: PPUTH109  

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizatíva:I Gerencia de Defensoría Regional (Oriente/Occidente) 

Reporta a: Gerente(a) Defensoría Regional 

SUperVisa a: Anfitrión(a) de Defensoría Regional 

Técnieo(a) Legal 11 de Defensoría Regional 

Notificador(a) de Defensoría Regional 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Supervisar la correcta aplicatión de la.normatiVa dé protetéión a las personas consumidoras en el desarrollo 

de los procesos de medios alternos' de solución de cOnflictol aplicados por el Centro de Solución de 

Controversias, dwacúerdo a faS leyes vigentes de tutela de los derechos de los(as) consumidores(as). 

RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Controlar los recursós físicos y humanos del Centro de Solución de Controversias local dé Defensoría 

para la recepción de denuncias. 

Organizar los recursos para los procesosde avenimiento. 

Administrar los medios para la ratificación de denuncias por parte de lós(as) consumidores(as). 

d: Controlar y superviSat la realización dé kis probesos dé conciliación, mediación y arbitraje. 

e. Supervisar los procesos de certificación de expedientes. 

f.. Verificar 'que los procésos de notificación relacionados con la gestión de los casos se realicen. 

g. Tramitar la remisión de casos al Tribunal Sancionador. 

ReVitión Sernanal de expedientes en proceso, dando énfasis a los casos más antiguos. 

Acompañar y revisar todas las actividades realizadas por el encargado de casos colectivos. 

j. Atender a todas las personas que -Visitan miestras oficinas con alto potencial de conflicto. 

k: Generar informes, seguimientos', para él fortatecifniento dé las capacidades individuales del talento 

humano a su cargo, así como para dar Cumplimiento a la normativa interna, cuando fuera necesario. 

1. Asegurar él conocimiento, socialización y comprensión de los lineamientos dictados por la Dirección 

'del Centro de Solución de Controversias u otra Dirección o Unidad con la que tenga relación el Centro 

cle'Soludón 'de Controversias;  así como las criterios.jurídicos ernitidos por el Tribunal Sancionador. 

Supervisar erdesemperio talento humano del 'Centro de Solución de Controversias, a su cargo. 

Apoyar en la identificación de necesidades procétós de formación del talento humano de su unidad 

organizativa, 

Coordinar la fdrrnulación de diagnósticos que identifiquen mejoras a realizar en los procesos o 

serVicibs. 
Promóver acciones que contribuyan a mejorar la prestación de servicios o agilizar procesos, en 

resptiesta a los hallazgos o recomendaciones que resulten de los diagnósticos realizados. 

,Velar que le Mantenga una infraestructura adecuada para la atención de denuncias. 
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Determinar los requisitos reladionados con el servicio tales como: los requisitos especificados para 

las personas usuarlaS, lós no 'establecidos para las 'personas usuarias pero necesarios para el uso, los 

legales y reglamentarios y cualquier requisito adicional que la institución considere necesario. 

s: Asegurar que el desempeño de sus funciones, eStá orientado y dimplen ton el propósito de 

aumentar la satisfacción de las personas usuarias. 

Supervisar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para 

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos por la Gerencia. 

Participar en la elaboración y/o aCtualización,de los documentos normativos. 

.3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL. PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir lás normas y políticas de la Institúción. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmédiato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en Licenciatura en Ciencias Jurídicas. 

13. Autorizado(a) como abogado(a). 

4.2 Conocimiento: 
Derecho administrativo, Mercantil y•Procesal. 

Derecho de Consumo (Deseable). 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades:, 
Liderazgo, 

Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas, 

Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá desplazarse 

al interior del país. 

. Se está expuesto ,.a accidentes con poca prob,abilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: ANFITRIÓN(A) DE DEFENSORÍA REGIONAL CÓDIGO: PPUTH110  

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Gerencia de Defensoría (Regional de Oriente/ Occidente) 

Reporta a: Coordinador(a) del Centro de SoluciÓn de Controversias (Defensoría 

Regional) 

Supervisa 'a: No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Orientar y facilitar, a la consumidora o consumidor, en el proceso de interposición de denuncias y demás 

servicios que :presta el Centro de Solución de Controversias (CSC), según la normativa vigente. 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. Atender a las personas que visitan la oficina con calidad y calidez. 

,b. Llevar el registro de la correspondencia escrita recibida en la Oficina, asegurando la entrega a la unidad 

que corresponda. 

Orientar y dar a conocer los requisitos de presentación de denuncias. 

Llevar registro y control de visitas del Centro de Solución de Controversias. 

e linfórmara la Coordinación del Centro de Solución de Controversias que corresponda sobre la afluencia 

en el área de atención a las personas consumidoras. 

f. Elaborar infoYriies sobre la gestión y operación dél 'proceso que le corresponda como anfitrión del 

Centro de Solución de Controversias. 

Apoyar y elaborar respuesta a requerimientos internos del CSC, según demanda deservidos. 

h. APlitar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos én el sistema de gestión de la 

calidad: 
Asegurar que el desempeño de sús funciones ettén orientadas ál propósito de aumentar la satisfacción 

del cliente. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen usbV documentar los traSlados de los-activos fijos asignados a su puesto. 

-Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registres Correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educadán formal: 

El puesto requiere al menos estudios de Bachillerato general o Vocacional. 

4.2 ConociMiento: 
á. Formación en atención al clíehte (Deseable). 

11. Manejo de herramientas informáticas a nivel básIdo (Power Point, Word y Excel). 

c. Manejo de equipo ofimático: escáner, fotocopiadora, fax, etc. 
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443 Experiencia: 
a'. Se requiere al menos un ario dé experiencia laboral en puestos similarés. 

4.4 Habilidades: 

Concentración y organización. 
Servicio al cliente. 

c: Autocontrol. 

d. Comunicación eféctiva. 

e: Excelente redacción Y tinta)ds. 

5. CONDICIONES DETRABAJO 
Ambiente de trabájanormal y:por lb 011era' trabaja On ofitiná. 

Se esta éxpuestaa accidentes con poca probabilidad de ocurrencia 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(Á) LEGAL II DE DEFENSORÍA REGIONAL CÓDIGO: PPUTH111  

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Gerencia de Defensoría Regional (Oriente/Occidente/Descentralización) 

Repoíta a: Coordinador(a) del Centro de Solución de Controversias (Defensoría Regional) 

Supervisa a: No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Proporcionar asesoría y apoyo en aspectos jurídicos relacionados con el quehacer Institucional, así como 
tramitar la presentación de denuncias, gestiones, derivaciones y asesorías; procesos de admisión, notificación 
y r'élgtiardo de los caso plesentados.a la1 distintas unidades de la Defensoría y Tribunal Sancionador. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. Brindar asistencia oportuna a ios(as) consumidores(as) a través de asesorías de manera presencial o 

por 'cualquier otro Medió, 

Administrar los procesos de denuncias. 

Éjecutar proceso de resolución alterna de conflictos entre próveedores y consurnidores(as). 

Gestionar quejas o insatisfacciones en Materia de consumo presentadas por los(as) 

consumidores(as). 
Atender requerimientos de información de los(as) consumidores(as) y de los proveedores sobre 

denunclaS y calas presentados a la Defensoría. 

. Completar la documentación orientada á la resolución de los casos. 

g,. Llevar control y registro de las atenciones y actiVidades realizadas en su trabajo. 

h. Preparar casos asignados a remitir al Tribunal Sancionador. 

L Preparar expedientes para su respectivo archivo. 

Realizar los procesos de notifitatión qué apliquen. 

Aplicar los criterios dé revisión/verificación de expedientes conforme a normativas y/o lineamientos 

institucionales. 

I. 'Resguardo dejos expedientes ,asighadds. 

rn, RepOrtar a la Jefatura inmediata superior los resultados del trabajo realizado. 

h. COntribuir al cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades del área. 

Preparar y presentar informes del avance y resultado de las actividades desarrolladas. 

Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos del área. 

Asegurar que el desempeñ'o de sus funciones está orientado y cumplen con el propósito de aumentar 

la satisfacción de las personas usuarias. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

Partitipar en actividades de campo que le-sean requeridas. 
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3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
a, Hacer buen uso y documentar los traslados de los:activos fijos asignados a su puesto. 

Curriplir las nórmas y políticas de lá Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) ininediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actiVidades realizadas én so trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

Egresado(a) universitario en Licenciatura en el área de Ciencias Jurídicas, Sotialeso Económicas. 

4.2 Conocimiento: 
DerechoadministratíVo, civil y Mercáritil. 

Normativa relacionada en materia de Consumo (Deseable). 

Medios alternos de solución de conflictos (Deseable). 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (PoVver Point, Word y Excel). 

443 Experiencia: 
á. Se rectuiere al menostm dio de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 
Análisis y síntesis. 

Iniciativa. 

Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Redacción y sintaxis. 

Trabajo bajo presión. 

Servicio al cliente. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse al 

interior del país. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: NOTIFICADOR(Al DE DEVENSORÍA REGIONAL CÓDIGO: PPUTH112 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: •Gerencia de Defensoría Regional (Oriente/Occidente). 

Reporta a: Coordinador(a) del Centro de Solución de Controversias (Defensoría Regional). 

Supervisa a: No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Entregar las notificaciones y documentos relacionados a la atención de casos, actividades generales de las 

unidades misionales y administrativas de acuerdo a aspectos legales y normativos pertinentes. 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a, Planificar rutas de entrega de documentación de la Dirección (notificaciones de procesos de 

denuncias, correspondencia externa) de acuerdo a tiempos de entrega y lineamientos de fa 

Institución. 
Realizar notificaciones y otros documentos relacionados a procesos de denuncias, actividades de las 

unidades misionales y administrativas. 

Verificar e] contenido de las notificaciones, de acuerdo a las formalidades legales y lineamientos 

internos 

Elaborar informes periódicos y extraordinarios de su trabajo a requerimiento. 

Asegurar que el desempeño de sus funciones está orientado y cumplen con el propósito de aumentar 

la satisfacción de las personas usuarias. 

Resguardo de los documentos asignados. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

cl,.. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación: 

a. El puesto requiere estudios de Bachillerato general o vocacional. 

4.2 Conocimiento: 
a, Ley General de Tránsito. 

b. Licencia de conducir vehículo liviano yia motocicleta. 

c. Nomenclatura urbana y rural. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Power Point, Word y Excel). 

Manejo de equipo ofimático: computadora. 
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4.3 Experiencia: 

Se, requiere Un alio deéxiSeriencia laboral. 

4.4 Habilidades: 

a: Trabajo én equipo. 

•Servicio al cliente. 

ComunicaciÓn efectiva. 

'Manejo del tiempo. 

CoNDItICINES DÉ TRABAJÓ 

Trabajar bajo COnditiónes liMitadas en áltividades de, campo .(ambientes..con existencia de ruido, 
calor y polvo). 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior de! país'. 

Bajo probabilidad de ocurrencia de aceidentes de tipo medio, 
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NOMBRE DEL PUESTO: COORDINADOR (A) DE CIUDADANíA Y CONSUMO CÓDIGO: PPUTH113 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Gerencia de Defensoría Regional (Oriente/Occidente) 

Reporta a: Gerente(a) Defensoría Regional 

:Supervisa a: Técnico(a) de Ciudadanía y Consumo (Defénsorfa Regional) 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Planificar, coordinar, supervisar y ejecutar los procésós de educación, participación y defensorías móviles;  en 

materia de consumo,según Plan operativo. 

RESPONSABILIDADES. 

3.1. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICASAL PUESTO 

á. Velar por el cumplimiento de objetivos, Indicadores, metas y actividades, relativas a la unidad 

correspondiente a su puesto. 

b. COntrolar el cumplimiento de lineamientos que regulan las actividades de ciudadanía. y consurno. 

C. Coordinar con la Dirección de Ciudadanía y consumo la 'prograrnación de actividades regionales. 

Controlar y llevar registro de las actividades relacionadas a ciudadanía y tonsurno. 

Reportar a la Dirección de Ciudadanía y consurno los resultados de las actividades realizadas. 

Planificar y organizar las actividades logísticas y tétriicas-relacionadas a ciudadanía y consumo. 

Ejecutar y reportar actividades conjuntas ton otras unidades organizativas. 

Realizar visitas de coordinación con lasmunicipalidades y otros actores locales: 

Llevaracciónes conjuntas con miembros del SNPC, universidades, CDC, MINED, asociaciones dé 

consumidores y otras entidades de educación formal y de adultos. 

Concertar apoyo y participación de actores locales y la comunidad en donde se llevará a cabo la 

Defensoría N/16/i'. 
k. Coordinar ejecución con las direcciones y gerencias involucradas en los eventos de la Defensoría 

Móvil. 
1. AséÉurár que él desempeño de sus funciones, está orientado y cumplen con el propósito de 

aumentar la satisfacción dé las personas consumidoras. 

nt Supervisar qué Se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para 

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos en el área. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los docu-mentos normativos. 

Supervisar el desempeño talento humano a sil cargo. 

Apoyar en la identificación de necesidades procesós de formación del talento humano de su unidad 

organizativa. 

cr. Conducir vehíCulos institucionales cuando tea requerido por el(la) jefe(a) inmediato(a). 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

a, Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

CumPlir las normas y políticas de la Institución. 

Realiár otras actividades que le sean asigriadaspor su jefe(a) Inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

?A DEL o 

t91.00.1
1.  

u4 

13  o 
.47 

FOUPVC001 VERSIÓN 06' 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
• 
" 

DEFENSOffiA 1 UNIDAD DE TALENTO IIUNIANO 
.,••• DEL CONSUMIDOR 

CÓDIGO MOFUTI-1001 VERSIÓN1.04 .PÁGINA: 278 dé 292 

   

   

COPIA NO CONTROLADA} 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación,: 

Profesional (a) graduado(a)de Licenciatura en Ciencias Sociales, Económicas o Humanidades. 

4.2 Conocimiento 
p. Pedagogía. 

Técnicas dé facilitación para jornadas de Capacitación. 

úicentia de conducir vehículos de tipo liviano (deseable) 

Manejo de herramientas iriforMaticas a nivel intermedio (PoWer point, Word Y Excel). 

Conocimientos generales en organización y 'formación de :grupos de participación ciudadana 

(Deseable). 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral. 

4,4 Halgiiidade:. 
Iniciativa. 

Servido al cliente. 

Manejo de conflictos. 

Comunicación rEfectiva.. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Se requiere disponibilidad para.  desplazarse al interiordel país. 

Trabajar bajo condiciones limitadas en actividades de campo (ambientes con existencia de ruido, 

calor y polvo). 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) DE CIUDADANÍA Y CONSUMO (DEFENSORÍA REGIONAL) 

CÓDIGO: PPUTH114  

1: GENERALES.  DEL PUESTO 
Unidad OrganliatiVa: Gerencia de Defensoría Regional (Oriente/Occidente) 

Reporta a: Coordinador(a) de Ciudadanía y Consumo 

Supervisa a: No aplica 

OBJETIVÓ FUNCIONAL 
Ejecutar actividades integradas en las diversas áreas de ciudadanía y Consumo: educación, participación 

'ciudadana y defensorías móviles, según el Plan Estratégico de la Defensoría del Consumidor. 

RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS Al:PUESTO 

a. besarrollar y reportar las actividades realizadas en las defensorías móviles, educación y participación 

ciudadana desarrolladas 'en los diferentes municipios. 

lb. Implernentar guías didácticas y materiales de apoyo en temas de consumo, derechos y deberes de 

las Personas consumidoras. 

c. Ejecutar actividades y eventos con actores territoriales en las áreas de Ciudadanía y Consumo 

Vela•r por el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades, relativas a la unidad 

correspondiente,a su puesto, 
Apoyar la implementación de acciones conjuntas coordinadas con miembros del Sistema Nacional de 

'Protección al Consumidor (SNPC), Universidades, Centro para la Defensa del Consumidor (CDC), 

Ministerio de Educación (MINED), asociaciones y organizaciones de consumidores y otras entidades 

de educación formal y de adultos. 

Realizar- visitas de coordinación con las municipalidades, instituciones educativas y otros actores, 

según programación de eventos. 
Concertar apoyo •y participación de actores locales y la comunidad en donde se llevará a cabo la 

Defensoría Móvil, actividades de educación o participación ciudadana. 

h. Cumplir los lineamientos que regulan las actividades de ciudadanía y consumo. 

1. Ejecutar programación dé actividades'designadas. 

j, •Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados y la mejora continua de los procesos del área. 

k. Asegurar que el desempeño de sus funciones está orientado y cumplen con el propósito de aumentar 

lá satisfacción de las personas usuarias. 

I. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

m. Conducir vehículos institucionales cuando Sea requerido por el(la) jefe(a) inmediato(a). 

3.2' RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la InItitución. 

C: Realizar otras actividades que le sean asignadas por él (la) jefe(a) inmediato(a). 

d. Llevar los registros correspondientes de laS actividades realizadas en su 'trabajo. 

FOUPYCODI VERSIÓN 06 

DE 

e, (1..  

I

r 5 
E, 
O 

45e, 144  

‘110ENC‘lk  



GONS/m„ 
"V.o 

9 9Y-1 " 441 o 
„4<1 N la 

«x 

v ° tz., 4  
"nd-/If 

PRI-5 
FOLIPYC001 VERSIÓN 06 

[COPIA NO CONTROLADA] 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
, 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO • DEFEM,01111 
. • DEL CONSUMIDOk- 

I

"CÓDIGO: MOFUTHO0j. 

  

 

VERSIÓN: 04 PÁGINA: 280 de 292 

  

   

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación forrnal: 

a. El puesto requiere estudios de al menos tercer año en Licenciatura en Ciencias Sociales, Económicas, 

Jurídica. o Humanidades. 

4.2 Conocimiento: 

Conocimientos en pedagogía (De preferencia). 

Técnicas defacilitación para jornadas de capacitación (De preferencia), 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

Licencia dé conducir vehicUlos de tipo !hilarlo (deSeable). 

4.3 EXperiencia: 
a. $e requiere al menos seis meses de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 
Trabajo eh equipo. 

Servicio al cliente. 

Comunicación Efectiva. 

5: CONDICIONES DE TRABAJO 

a: Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

b. Trabajar bajo condiciones limitadas en actividades de campo (ambientes con existencia de ruido, 

calor y polvo). 

c. Se esta expuesto a accidentes con poda probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO:,COORDINADOR(A) DE VIGILANCIA DE MERCADO (DEFENSORÍA REGIONAL) 
CÓDIGO: PPUTH115  

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Gerencia de Defensoría Regional (Oriente/Occidente) 

Reporta a: Gerente(a) Defensoría Regional 

Supervisa a: Técnico(a) Inspector (Defensoría Regional) 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Planificar y supervisar las inspecciones, sondeos y constataciones de hechos en el marco de la ley de 

Protección al Consumidor y normativas vinculantes. 

á. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 
Realizar programación semanal y darle seguimiento al plan mensual y plan anual. 

Coordinar los aspectos logísticos eri lo relacionado a inspecciones, sondeos de precios y 

constataciones de hechos. 
Supervisar la implementación del plan de inspección, sondeos de precios y constataciones de 

hechos. 
Socializar los resultados de la implementación de los planes de inspección, sondeos de precios y 

constataciones de hechos a requerimiento de la Dirección de Vigilahcia de Mercado. 

é. Elaborar Informes y presentar los resultados del trabajo dé inspección, sondeos de precios y 

constataciones a ellla) jefe(a) inmediato(?) y a la Dirección de Vigilancia de Mercado. 

Programar la atención de solicitudes‹cle denuncias colectivas y casos difusos de acuerdo a 

requerimientos institucionales. 

Coordinar cOn las unidaeles vinculantes el desarrollo de las Defensorías Móviles. 

Supervisar los proceditnientos de inspección, constataciones de hechos y sondeos de precios de 

acuerdo a planes de trabajo. 

Realizar inspecciones, sondeos de precios y constatatIones de hecho. 

Garantizar el control de calidad de los protedimientos y resultados obtenidos de las inspecciones, 

sondeos de precios y constataciones de hecho. 

Elaborar informes del trabajo de supervisión. 

1. Participar en él desarrollo de las Defensorías Móviles, cuando aplique. 

Ejecutar y reportar actividades conjuntas con otras unidades organizativas. 

Participar en la elabóración y/o actualización de los documentos normativos. 

Cumplir con la obligación de confidencialidad de toda la información obtenida o generada durante 

la realización de actividades asignadas a su cargo. 

Conducir vehículos institucionales Cuando sea requerido por el(la) jefe(a) inmediato(a). 

Ingreso de actas de inspecciones y coriltatacióriés de hecho al sistema informático. 

Ingresar y actualizar los registros electrónicos y físicos requeridos (base de proveedores y 

establecimientos). 

Supervisar al personal á su Cargo á fin que cumpla con los procedimientos de trabajo, e 
..ttf5,  DEL o 

implementar la acciones necesarias para alcanzar los resultados planificados y la mejora continua  
b. 

de los procedimientos de inspecciones, sondeos de precios y constataciones de hechos.  
-• › 13, 
.1.7  
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Apoyar en la identificación de necesidades procesos de formación del talento humano de su unidad 

organizativa. 

Conducir vehículos institucionales cuando sea requerido por el(la) jefe(a) inmediato(). 

3.2 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por el(la) jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere estudios a nivel de egresado(a) en Licenciatura en Ciencias Sociales, Económica, 

Jurídicas o Ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 

Conocimiento de técnicas estadísticas y manejo de base de datos. 

Métodos y procedimientos de verificación y/o inspección. 

Conocimientos de la norma ISO 9001 e ISO/IEC 17020. 

Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel avanzado (Power Point, Word y Excel). 

Nota: 

Los conocimiehtos descritos en el literal b del apartado 4.2 la institución formará 'durante los primeros tres 
meses dé labor. 

Los conocimientos descritos en los literales c y d del apartado 4.2 la institución formará durante el primer año 
de labor. 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral en realizar inspecciones y/o manejo de personal. 

4.4 Habilidades: 
Iniciativa. 

Liderazgo. 

Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas. 

S. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambienté de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina y campo. Sin embargo, en ocasiones 

tiene que desempeñarse en canino en ambientes con existencia de ruido, calor y polvo. 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

Se requiere disponibilidad de manejar vehículos institucionales. 
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NOMBRE DEL PUESTO:.TÉCNICO(A) INSPECTOR(A)- (DEFENSORÍA:REGIONAL) CÓDIGO: PPUTH116 

GENERALES DL PUESTO 
Unidad organizativa: Gerencia de Defensoría Regional (oriente/Occidente) 

Reporta a: •Coordinador(a) de Vigilancia de Mercado 

Siipervisa a: No aplica 

OBJETIVO :FUNCIONAL 
Realizar inspecciones,sondeos de.pretios y constataciones de hechos, según oían de trabajo institucional, en 

el marco de la normativa legal 'pertinente. 

3., RESPONSABILIDADES 
3:1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS ÁL PUESTO 

a. ElaÓdrar inspecciones, Sondeos de precios y tónstataciones de hecha,- según requerimientos y de 

acuerdo a iinearnientosde. jefatura inmediata. 

13. Cumplir con los documentos normativos definidos en las diferentes actividades de inspección, 

sondeos de precios y constataciones de hechos. 

C. Elaborar actas e informes de inspección, sondeos de preclds y constataciones de hechos cumpliendo 

con los criterios de calidad definidos. 

Partldpar en eldesarrollo de las Defensorías M6Viles. 

Ejeduta-r la programación diaria y mensual de Plan anuái de trabajo. 

Inipiernentar las accionel necesarias para alcanzar los resultados planificados y la mejora continua 

de los procedítnientó1 de inspecciones, sondeos de precios y constataciones de hechos, 

g. Cumplir con la obligación de confidencialiclad de toda la información obtenida o generada durante la 

realizadión de actividades.asignadas a su cargo. 

.h. Conducir vehículos institucionales cuando sea requerido por el (la) jefe(a) ininediato(a), 

1. Informar oportunamente de laS incidencias que se les preSenteri en el desarróllo de las funciones. 

3.2 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 
a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

.b. Cumplir las normas y políticavde la Institución. 

c.- Llevar los registros correspondientes de las'actividades realizadas en su trabajo. 

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por SU jefe(a) inmediato(a). 

4. 'COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

.a. El puesto requiere al 'Menos estudios de bachillerato o vocacional, 

42 Conadmiento: 
'a. Métodos y procedimientos de verificación y/o inspección. 

Conocimientos de la norma ISO 9001 e ISó/IEC 17020. 

Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad. 

d. Manejó de herramientas inforffiéticas a nivel hético (Word y Extel). 

é. Licencia detonducir Vehículos de tipo liviano (deseable). 

FOUPYC001 VERSIÓN 05 
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INóta; 

Los conocimientos 'descritos en el literal a del apartado 4.2 la inItitutión formará durante los pririieros tres 

nieseS de labor. 

Los'conocimientos descritos en los literales b y e del apartado 4.2 la institución formará durante el pidineráño 
de labor.:  

43 Expetieritia: 
a. Se requiere afínenos un .año de.experiehCia laboral. 

4.4 Habilidades: 
Trabajo en equipo. 

Autocontrol. 

Comunicación Efectiva. 

Adaptabilidad al cambio. 

Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Trabajo realizado en campo (ambientes con existencia de ruido, calor y polvo). Asimismo se requiere 

desplazamiento a mercados, zonas populosas de los municipios más poblados del país. 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

Se requiere disponibilidad de manejar vehículosinstitucionales. 

Condición expuesta a presión por parte dé proveedores en la implementación de sus actividades en 

campo. 
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NOMBRE DEL PUESTO: ESPECIALISTA EN PARTICIPACIÓN CIUDADANA (OFICINA REGIONAL DE OCCIDENTE)  

CÓDIGO: PPUTH117  

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Gerencia de Defensoría Regional (Occidente) 

Reporta a: Gerente(a) de Defensoría Regional (Océidente) 

Supervisa 'a: No aplica. 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Disefíár V ejecutar eStrateglas enfocadas a promover la participación ciudadana para el consumo sustentable, 

según plan institucional. 

RESPONSABILIDADES 
31 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO. 

Coordinar' junto con la Subdirección de Ciudadanía y Consumo las estrategias para la promoción y 

fortalecimiento de la participación ciudadana organizada. 

Ejecutar las estrategias para la promoción y fortalecimiento de la participación ciudadana organizada. 

t. Coordinar y supervisar la logística de eventos de participación ciudadana. 

Cumplir con la planificación y lineamientos que regulan las actividades de la participación ciudadana. 

Dar seguimiento a planes de trabajo de las asociaciones y organizaciones de consumidores y 

ajustarlas según Plan Operativo Anual (POA) de la 01recc16h. 

Orientar a las asociaciones y organizaciones, de consumidores en la ejecución de actividades en 

materia de con'sUmo. 

g Elaborar y presentar informes a la jefatura inmediata y a la Subdirección de Ciudadaníay Consumo 

periódicamente' y/O a requerimiento sobre las acciones realizadas en materia de participación 

ciudadana, 
h. Ejecutar y reportar las actividades realizadas en las défenSorTas móviles, educación y participación 

ciudadana desarrolladas en los diferentes.municipios. 

Implementar guías didácticas y materiales de apoyo en temas de consumo, derechos y deberes de 

las personas consumidoras. 
J. Desarrollar actividades y eventcis con actores territóriáles en las áreas de Ciudadanía y Consumo 

k. Apoyar la irnPlementación de aciones conjuntas coordinadas con miembros del Sistema Nacional de 

Protección al Consumidor (SNPC),. Universidades, Centro pata la Defensa del Consumidor (CDC), 

Ministerio de EducacIón.(M1NED), asociaciones y organizadones de consumidores y otras entidades 

de educación formal y de adultos. 

I. Velar por el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y 'actividades, relativas a las áreas 

temáticas vinculadas a su puesto. 
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3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES Al, PUESTO 
'a: Hacer buen uso y documentar traslados de los attiVos fijos asignados a su puesto. 

b. Cumplir las normas y políticas de la lOstituCión, 

Realizar otras actividades (loe le sean asignadas por el (la) jefe(a) inmedíato(a), 

Llevar los registros correspondientes.de  las actividades realizadas en tu trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación Formal: 

a. Profesional graduado(a) en Ciencias Sociales, Económicas ó Humanidades. 

4.2 Conócirniento: 

Conocimientos en pedagogía (De preferencia). 

Técnicas de facilitación para jornadas de capacitación (De preferencia). 

.c. Manejo de herramientas informáticas.a nivel intermedio,(Power Point, Word y Excel). 

d. Licencia de coincludr vehículos de tipo liviano (deseable). 

43 Experiencia: 
a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 
a. Trabajo en equipo. 

13: Servicio al cliente. 

Comunicación efectiva. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

Trabajar bajo condiciones limitadas en :attividad.es.de campo (ambientes con existencia dé ruido, 

calor y Polvo). 

Se:está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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HISTORIAL DEL DOCUMENTO 

'  VERSIÓN 
"FECHA 

ELAi3ÓRÁCIÓN / MODIFICACIÓN 

DESCRIPCIÓN DE 

MODIFICACIÓN 

04 30/01M20 

E Se modificó logo de gobierno y 
versión del documento. 

. Apartado 6 "Codificación de 
perfiles de puesto", se cambió 

correlativo dé perfiles de 

puesto. 

Se adicionaron perfiles de 

'puesto y organigrama de la 

Unidad de Cooperación y 

Relaciones 
Interiristitucionáles. 

Se Modificaron perfiles de 

:puesto y organigrama del 

Tribunal Sancionador. 

ir Se 'modificó el perfil de 

Coordinador de Auditoria dé 
Constirno a Jefe de Auditoria 
de Consumo y el contenido del 
mismo, asimismo se 'modificó 
el organigrama de la Dirección 
de Vigilanda dé Mercado. 

Se modificaron perfiles de 
puesto y organigrama de la 
Dii‘étdán de Centró de 
Solución de Controversias. 

e :Sé modificaron perfiles de 

puesto y organigrama de la 
Dirección de, Ciudadanía y 

Consumo. 

« Sé modificó el organigrama y el 
hombre de puesto dé Auxiliar 

de Logística (Encargado de 
Mantenimiento) a Auxiliar de 

Logística (Mantenimiento), 

asimismo se agregaron 

conocimientos requeridos al 

perfil. 

el 
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Sé :nidificaron perfiles y 
organigrama de la Direcc16n,  
de DeScentralizacién:. a) se; 
agrego perfil de. puesto de. 
Coordinador de Ventanillas 
Descentralizadas, b) se 
adicionaron funciones a :tos 

. perfiles de Auxiliar  
Administrativo, Coordinador'' 
de Ciudadanía y Consumo y 
Técnico dé Ciudadanía y 
Consumo y c) Se ,s0prirniO el 
perfil de. puesto de motorista 
de DefenSoría Regional. 
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